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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Ramón Llull Escuela Superior de Administración y
Dirección de Empresas ESADE

08033067

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Negocio Digital / Master of Science in Digital Business

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Negocio Digital / Master of Science in Digital Business por la Universidad Ramón Llull

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias económicas, administración y

dirección de empresas, márquetin, comercio,

contabilidad y turismo

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Anna Cervera Vila Responsable del Área del Vicerrector de Ordenación y Calidad
Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Elisabet Golobardes Ribé Vicerrectora de Ordenación y Calidad Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Joan Rodon Mòdol Decano de la Business School

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Carrer Claravall 1 - 3 08022 Barcelona 645722552

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerectorat.docencia@url.edu Barcelona 936022249

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Barcelona, AM 9 de enero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Negocio Digital / Master
of Science in Digital Business por la Universidad
Ramón Llull

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Ramón Llull

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

041 Universidad Ramón Llull

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

22 32 6

1.4-1.9 Universidad Ramón Llull
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08033067 Escuela Superior de Administración y
Dirección de Empresas ESADE

Si Si

1.4-1.9.2 Escuela Superior de Administración y Dirección de Empresas ESADE
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

55

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

55 55
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El programa Master of Science in Digital Business se ha desarrollado en línea con los rigurosos estándares de la AACSB (Association to Advance Co-
llegiate Schools of Business) y se centra en la formación de competencias esenciales para los futuros líderes de negocios digitales. La necesidad que
pretende cubrir este Master es formar profesionales altamente capacitados que sepan transformar la tecnología digital en nuevos modelos de negocio.
La tecnologia en este sentido deja de tener un papel de soporte a la eficiencia para ser la propuesta de valor.

Por ello los estudiantes, una vez, graduados estarán equipados con las habilidades, capacidades y conocimientos necesarios para liderar el nuevo
entorno empresarial, cada vez más digitalizado y con una fuerte demanda creciente en el mercado. Los graduados aprenderán a aplicar tecnología
avanzada en el diseño de productos y arquitecturas digitales, así como la aplicación efectiva de tecnologías emergentes como la Inteligencia Artificial,
Blockchain, ciber-seguridad, redes avanzadas y otras soluciones tecnológicas en el ámbito empresarial. Los estudiantes aprenderán a utilizar estas
tecnologías para el diseño de modelos de negocio, así como a la innovación empresarial y la eficiencia operativa. Finalmente, destacamos su enfoque
multidisciplinario: 1) integrará tres áreas clave: tecnología, dirección de empresas, y ética y derecho; 2) sirve de puente entre academia y empresa pa-
ra formar al alumnado en problemas reales.

El diseño de negocios digitales y la transformación digital requieren pensar en contextos complejos y saber tomar decisiones en incertidumbre, por
ello, con este master, los graduados y graduadas:
· Aprenderán a gobernar la complejidad inherente al diseño de estrategias en contextos digitales

· Aprenderán a diseñar modelos de negocios digitales y arquitecturas que permitan su sostenibilidad

· Obtendrán conocimientos, habilidades y técnicas de diseño en negocios de base tecnológica que contribuyan al crecimiento sostenible e impacten positivamente
en la Sociedad

· Aprenderán a enmarcar problemas empresariales, en sus dimensiones estratégicas, operativas, tecnológicas y regulatorias y propondrán soluciones innovadoras

· Aprenderán a gestionar su creatividad para el desarrollo de competencias empresariales en la innovación digital

· Aprenderán a comunicar de forma efectiva sus propuestas, para captar la atención y movilizar a diversos grupos de interés

· Liderarán y participarán efectivamente en equipos interdisciplinares, formados por distintos perfiles de estrategas, técnicos, operativos y jurídicos; desarrollando
las competencias que les permitan hacer de puente entre disciplinas para enmarcar la complejidad

· Liderarán a equipos en entorno diversos que desarrollan proyectos de desarrollo de negocio digital o de innovación digital en la empresa

· Entenderán los retos, tendencias y propuestas que genera la transformación digital, integrando dichas propuestas en los procesos y modelos de negocio de las em-
presas.

· Sabrán crear, desarrollar y gestionar nuevas formas de gestionar las empresas, incluyendo nuevas maneras de medir impactos.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

https://www.esade.edu/itemsweb/fu/msc/management/PerfilesMDB.pdf

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RA1 - Diagnosticar los retos relacionados con la gestión de la complejidad y la interconexión de los negocios digitales y globales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Aplicar técnicas creativas en el diseño de modelos de negocio digitales y de innovación tecnológica. TIPO: Habilidades o
destrezas
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RA11 - Aplicar herramientas, técnicas y principios de gestión adecuados para fomentar la innovación. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA12 - Definir una estrategia de aprendizaje continuo en base a la identificación de las propias capacidades, fortalezas y
debilidades TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Buscar activamente oportunidades para contribuir y mejorar el trabajo del cual se es responsable (autonomía e iniciativa).
TIPO: Habilidades o destrezas

RA14 - Diseñar modelos de negocio digitales y estrategias de transformación digital. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Diseñar productos digitales para su despliegue y puesta en marcha en el mercado. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Tomar decisiones complejas relacionadas con la gestión de una empresa internacional o una organización global, en
ecosistemas digitales. TIPO: Competencias

RA17 - Desarrollar ideas originales que aportan valor al proyecto o campo de conocimiento, a menudo en un contexto de
investigación. TIPO: Competencias

RA18 - Comunicar de manera efectiva a través de diferentes medios adaptándose al público. TIPO: Competencias

RA19 - Emplear prácticas directivas para liderar eficazmente en diferentes contextos culturales y equipos culturalmente diversos en
un entorno digital. TIPO: Competencias

RA2 - Aplicar conceptos avanzados de diferentes disciplinas para definir los límites del análisis de problemas complejos en
entornos digitales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20 - Gobernar ecosistemas digitales y redes de innovación tecnológica. TIPO: Competencias

RA5 - Implementar estrategias avanzadas para abordar los desafíos relacionados con la complejidad y la interconexión de los
negocios digitales y globales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA21 - Liderar la colaboración de equipos multidisciplinares en red. TIPO: Competencias

RA3 - Reconocer el impacto de las decisiones empresariales, sesgo tecnológico y la explicabilidad de la inteligencia artificial en la
sociedad y el medio ambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Identificar oportunidades de negocio aplicando tecnologías exponenciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA6 - Desarrollar soluciones a un problema empresarial complejo integrando conceptos avanzados de diferentes disciplinas
empresariales, tecnológicas y humanísticas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA7 - Desarrollar prácticas de gestión sostenibles y justas alineadas con los ODS de la ONU y sus principios con perspectiva de
género, respetando el principio de igualdad y de no discriminación entre mujeres y hombres. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Aplicar técnicas y herramientas relevantes para analizar y evaluar problemas u oportunidades de negocio. TIPO: Habilidades
o destrezas

RA9 - Sintetizar información relevante a través del pensamiento sistémico para desarrollar argumentos y recomendaciones,
consistentes con el análisis previo de un problema u oportunidad de negocio (complejo). TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.a) Normativa y procedimiento general de acceso

La normativa de acceso a este máster se regula tal como establece el Real Decreto RD 822/2021 en su artículo 18: Acceso y admisión a las enseñan-
zas oficiales de Máster Universitario. En relación con esta normativa, no se contempla admitir candidatos/as que tengan créditos pendientes de títulos
universitarios de grado. Deberán tener todos los créditos aprobados y el expediente cerrado de su titulación de grado antes de empezar el Máster, pu-
diendo matricularse condicionalmente solo aquellos que tengan pendiente el trámite y expedición del título a entregar y dentro de los plazos estableci-
dos.

El procedimiento general de acceso a este título se encuentra en este link:

https://www.esade.edu/master-ofscience/en/admissions/admissions-process

3.1.b) Criterios y procedimiento de admisión en la titulación

Requisitos de acceso y criterios de admisión:

Requisitos de acceso:

Tal como establece la normativa española que regula el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster (RD 1393/2007 de 29 de octubre y RD 861/2010
de 2 de julio, publicado en el BOE el 3 de julio de 2010): para acceder a este Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial
español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos
al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos
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acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del títu-
lo para el acceso a enseñanzas de postgrado.

Este título va orientado preferentemente a alumnos procedentes de titulaciones de Grado en Administración y Dirección de Empresas o similares, Eco-
nómicas y principalmente en disciplinas STEM (todos ellos con alguna base tecnológica y matemática).

Los alumnos que acceden al Máster Universitario en Negocio Digital / Master of Science in Digital Business y que proceden del titulaciones diferentes
del grado en Administración de Empresa o Económicas o titulaciones similares con altos contenidos en management, requerirán complementar una
formación adicional tal como se establece en el punto 4.6. este mismo apartado.

Criterios de admisión:

Esade aplicará al Máster Universitario en Negocio Digital / Master of Science in Digital Business el mismo sistema de selección riguroso y completo
que se utiliza para los actuales másteres universitarios que oferta desde el curso 2006-2007: esta selección se inicia cuando los candidatos envían sus
solicitudes de admisión, junto con la documentación correspondiente, a partir del mes de septiembre del año académico anterior al inicio del programa.

En este proceso se analizarán los siguientes elementos:

· Solicitud de admisión web: los candidatos deberán cumplimentar el formulario de ESADE incluyendo los datos académicos y profesionales.

· Ensayos: se trata de tres (3) preguntas de respuesta obligatoria más una (1) de respuesta opcional para añadir información adicional, relacionadas con las motiva-
ciones de los candidatos para realizar el programa. El objetivo de esto es gestionar desde el principio las expectativas, académicas y profesionales, así como ga-
rantizar que no solo el candidato es adecuado para el programa, sino que el programa es adecuado para el candidato.

· Expediente académico de la titulación de la que proceden. ESADE requiere a los admitidos en el programa copia compulsada de su título oficial de grado.

· GMAT (Graduate Management Admission Test) test de admisión utilizado en la práctica totalidad de programas Máster en gestión de empresas en el mundo, o
el equivalente GRE (Graduate Record Examination Test) o test de admisión similares. Mínimo 550 (media 650)

· Nivel de inglés mínimo: TOEFL: 100+, IELTS: 7.0+, Certificate in Advanced English: B+, Certificate of Proficiency English: C+, PTE Academic: 72+. Los
candidatos cuya lengua materna sea el inglés o que hayan estudiado, como mínimo, 60 ECTS en inglés, no tendrán que presentar ningún certificado oficial de ni-
vel de inglés. Si el candidato no ha obtenido la nota mínima necesaria, el Comité de Admisión podrá solicitar una evaluación interna por parte del profesorado de
la Escuela de Idiomas de Esade.

· Dos cartas de recomendación.

· Entrevista personal obligatoria para todos los candidatos que son admitidos al programa. cumplen con los requisitos de admisión.

Una vez completada la solicitud de admisión, se presenta el expediente del candidato al Comité de Admisiones, compuesto por un equipo multidiscipli-
nar (Director de Admisiones, Directores Asociados de Admisiones, Decano Asociado de la Unidad, Director de Programa, entre otros), que se reúne
para valorar el expediente completo y evalúa cada uno de los elementos indicados y toma su decisión con un criterio de globalidad. Este riguroso pro-
ceso de selección garantiza, dentro de unos límites razonables, una capacidad de aprendizaje del alumnado y su potencial de desarrollo intelectual,
profesional y humano. El objetivo de esta revisión es tener una visión global del candidato y ver cuán valiosa puede ser su aportación al programa.

Los criterios del Comité de Admisiones que rigen la selección de candidatos son: cuantitativo y cualitativo.

El criterio cuantitativo corresponde a la revisión del GMAT/GRE, el nivel de inglés y expediente académico, de forma que se asegure que el candidato
tiene la capacidad intelectual necesaria para superar sin problemas el programa. Estos criterios cuantitativos ponderarán el 65% del expediente de ad-
misión.

El criterio cualitativo concierne a la valoración de la procedencia geográfica, académica y profesional del candidato, así como los ensayos y las cartas
de recomendación. La finalidad de esta revisión es garantizar la diversidad dentro del programa, ya que cuanto mayor sea ésta, más enriquecedor se-
rá el proceso de aprendizaje del alumnado, y su motivación y adecuación al perfil solicitado. Estos criterios cualitativos ponderarán el 35% del expe-
diente de admisión.(15% procedencia geográfica; 20% procedencia académica, profesional, ensayos, entrevistas, y cartas de recomendación).

El proceso de admisión se completa con una entrevista personal que permite, por un lado, confirmar todos aquellos aspectos que el Comité ha consi-
derado como adecuados para el programa, y por otro, revisar aspectos en los que haya surgido algún tipo de duda. Realizada la entrevista, se vuelve
a presentar el expediente del candidato al Comité con un informe de la misma, y se toma una decisión final de admisión o no admisión. Tras el Comité
se elabora un acta en la que se registran las decisiones adoptadas.
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Complementos Formativos

Los/as alumnos/as que acceden al Máster y que proceden de titulaciones diferentes del grado en Administración de Empresa o Económicas o titulacio-
nes con altos contenidos en management, requerirán complementar una formación adicional consistente en un complemento formativo equivalente a
10 ECTS (estos ECTS no serán reconocidos ni constarán en el expediente del alumno) que se impartirá en los meses (julio a septiembre) previos a la
realización del Máster con formato presencial o no presencial, que se detalla a continuación.

Estructura de la formación adicional:

· Management Communication (1 ECTS)

Contenidos: Introducción a la comunicación en Management, el planear la comunicación, escritura de negocios, presentación en management.

Objetivos: Presentar un modelo y las herramientas necesarias para tener una comunicación efectiva. El desarrollo de las habilidades de comunicación
en un entorno internacional se convierte en una habilidad clave para la consecución de los diferentes objetivos del Máster. Y como objetivo final, ayu-
dar a tener una personalidad propia a la hora de transmitir tu punto de vista ya sea verbal o por escrito.

· Quantitative Methods (1 ECTS)

Contenidos: Introducción al uso de métodos estadísticos para resolver problemas comerciales; concretamente, utiliza la estadística desde la perspecti-
va de la gestión y pone especial énfasis en el desarrollo de las habilidades y los instintos necesarios para tomar buenas decisiones y convertirse en un
administrador más eficaz. Por ejemplo, se usan técnicas de muestreo y estimación para determinar los niveles de satisfacción de los huéspedes y ana-
lizan los riesgos y los beneficios de invertir en una nueva empresa comercial para el hotel.

Objetivos: Entender cómo se analiza información cuantitativa a nivel avanzado con el objetivo de tomar mejores decisiones. Familiarizarse con el uso
de términos estadísticos, así como la utilización de paquetes informáticos.

· Introduction to Finance I. (1 ECTS)

Contenidos: Estados financieros, análisis de ratios, crecimiento y rentabilidad, liquidez, apalancamiento y riesgo, ciclo y crecimiento del efectivo, valor
del dinero en el tiempo y valoración de proyectos, criterios de decisión de inversión.

Objetivos: Presentar determinadas herramientas en el área de finanzas, practicar los índices y las técnicas de análisis que se utilizan en las finanzas
corporativas, comparar la utilizada de las diferentes herramientas en el proceso de análisis financiero y la selección de inversión, entender las ventajas
y las desventajas de cada herramienta y desarrollar un proprio criterio en qué condiciones las herramientas ayudan en el proceso de toma de decisio-
nes.

· Introduction to Accounting. (1 ECTS)

Contenidos: Estados financieros, análisis de ratios, crecimiento y rentabilidad, liquidez, apalancamiento y riesgo, ciclo y crecimiento del efectivo, valor
del dinero en el tiempo y valoración de proyectos, criterios de decisión de inversión.

Objetivos: Presentar determinadas herramientas en el área de finanzas, practicar los índices y las técnicas de análisis que se utilizan en las finanzas
corporativas, comparar la utilizada de las diferentes herramientas en el proceso de análisis financiero y la selección de inversión, entender las ventajas
y las desventajas de cada herramienta y desarrollar un proprio criterio en qué condiciones las herramientas ayudan en el proceso de toma de decisio-
nes.

· Business Policy (1 ECTS)

Contenidos: Company strategy; Mission, vision and values; Strategy Design; External analysis; Competitive strategies; Corporate strategy; Competing
through business models; Strategy Implementation.

Objetivos: Entender los elementos del proceso de gestión estratégica (empresas y sociedades) y cómo las empresas pueden desarrollar ventajas com-
petitivas sostenibles. Entender la creación de ventajas competitivas a través de modelos de negocio.

· Introduction to Finance II (1 ECTS)

Contenidos: Financial Statements: Balance sheet, income statement and cash flow statement, Financial analysis, Investment evaluation: projects and
company acquisition

Objetivos: Entender la información financiera y cómo se puede utilizar para tomar mejores decisiones y evaluar el impacto de las mismas. Entender las
decisiones operativas y cómo explotar el negocio actual para generar valor. Entender las decisiones de crecimiento y cómo expandir el negocio actual
para generar valor.

· Introduction to Marketing (1 ECTS)

Contenidos: The reference market; Segmentation; Positioning; The product life cycle; Communication; Price; Distribution; Market and marketing stra-
tegy.

Objetivos: Desarrollar el análisis de mercado y el enfoque estratégico; desarrollar una visión integrada de las decisiones de marketing estratégico y
operativo; dominar las herramientas de inteligencia de mercado y la investigación, el análisis y las decisiones.

· IT for Managers (1 ECTS)

Contenidos: The Value of IT; Enterprise systems & Delivery models; Data warehousing & Business Intelligence; IT Security.
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Objetivos: Comprender el valor de las IT en las organizaciones; adquirir conocimientos sobre los diferentes tipos de sistemas de IT de las organizacio-
nes; tomar decisiones sobre la gestión de los sistemas de IT en las organizaciones; discutir sobre el impacto de las nuevas tendencias tecnológicas en
las organizaciones.

· Managing People (1 ECTS)

Contenidos: Organizational design; Organizational culture; Change Management; Work motivation; Leadership; Human Resource Management.

Objetivos: Al finalizar el curso, los alumnos deben estar familiarizados con las dinámicas y los principios de estructura de la organización y la cultura de
la gestión del cambio; la motivación en el lugar de trabajo, el liderazgo y la gestión de RRHH.

· Operations and Logistics (1 ECTS)

Contenidos: Introduction to Operations Management; Operations Strategy; Introduction to Supply Chain Management; Achieving Operations & Supply
Chain Objectives.

Objetivos: Examinar los principales aspectos de Operaciones y Supply Chain Management que van desde el diseño de la estrategia de operaciones
para su ejecución, destacando su importancia en la conformación de una ventaja competitiva. Proporcionar métodos y técnicas para facilitar la toma de
decisiones en el ámbito de las operaciones en una variedad de situaciones de negocios. Leer, analizar y discutir casos de estudio y material de lectura
para ejemplificar los conceptos teóricos presentados en clase.

Evaluación

Al finalizar estas materias los/as alumnos/as realizarán una evaluación. La evaluación tendrá una fecha y hora de inicio concreta e igual para todos los/
as alumnos/as, y tendrá una duración determinada. Una vez finalizado el tiempo establecido para realizar la evaluación, la aplicación se cerrará y el/la
alumno/a no podrá hacer ninguna modificación del documento.

Este colectivo de alumnos/as debe superar las pruebas de suficiencia establecidas en las materias indicadas, a fin de seguir con la planificación del
estudio.

Los objetivos de esta formación adicional son:

· Dotar al/la alumno/a de los conocimientos básicos de gestión y de negocios.

· Adquirir conceptos, herramientas y un enfoque práctico a través de casos reales de experiencia de la estrategia territorial.

· Dotar al/la alumno/a de una experiencia real, mediante casos prácticos realizados de la mano de profesores/as experimentados/as.

· Impartir las materias básicas que aseguren a los estudiantes que podrán seguir sin problemas el MU.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

Enlace con los criterios generales y la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos:

https://itemsweb.esade.edu/fu/PDF/Credittransfer_ESP_ENG.pdf

Todo el alumnado debe matricularse de los 60 ECTS en el año académico correspondiente no pudiendo ser transfe-
ridos ni reconocidos créditos obtenidos en títulos de grado. El alumnado matriculado en asignaturas o módulos cu-
yo contenido hubiera cursado y superado en otro Máster universitario anterior podrá solicitar, por escrito, su recono-
cimiento o convalidación, según el procedimiento y en las condiciones que Esade establece. Los créditos podrán ser
reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados
a las correspondientes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien que tengan
carácter transversal. El marco de referencia será el previsto en el RD1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el
RD 861/2010 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

En el caso del reconocimiento de créditos el proceso de solicitud será el siguiente:
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1. El estudiante, una vez matriculado en Esade, solicita el reconocimiento de créditos de los estudios que haya cursado y apro-
bado en otros centros universitarios con titulaciones oficiales.

2. El estudiante debe presentar toda aquella documentación que acredite haber cursado las diversas materias en el centro univer-
sitario del que provenga. Así, deberá adjuntar:

· el programa de la asignatura,

· los certificados académicos que justifiquen la superación de la misma

· el plan de estudios en el que se integra, con los créditos correspondientes.
3. La Dirección del Programa verifica la documentación y, si es correcta, la remite al profesorado responsable de la asignatura.
4. El profesorado responsable de la asignatura emite un informe de reconocimiento de créditos y lo remite a la Comisión de Re-

conocimiento de Créditos del centro.
5. Una vez estudiada la solicitud, se traslada la propuesta al Rectorado para su resolución definitiva: la aprobación por parte de

la Comisión de Reconocimientos y Convalidaciones de la Universitat Ramon Llull (esta Comisión está formada por un repre-
sentante de cada centro y presidida por el vicerrector competente en la materia). El representante de Esade en dicha Comisión
es el/la Director/a de Secretaría Académica del centro.

6. Las materias y asignaturas transferidas y reconocidas figurarán con esta denominación en el expediente del estudiante en la
Universitat Ramon Llull.

7. Se comunica al solicitante la resolución definitiva.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Títulos Propios:

El alumnado matriculado en asignaturas o módulos cuyo contenido hubiera cursado y superado en un Máster de
Formación Permanente anterior podrá solicitar, por escrito, su reconocimiento según el procedimiento y en las condi-
ciones que Esade establece.

Los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre los resultados de
aprendizaje asociados a las correspondientes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estu-
dios o bien que tengan carácter transversal.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional:

En el caso de reconocimiento por acreditación de experiencia laboral y profesional será requisito indispensable que
la experiencia laboral sea relevante y tenga relación con los contenidos y competencias de las materias definidas en
el plan de estudios de la titulación.

La experiencia laboral podrá recnocerse como créditos del módulo de optativas, en cuyo caso debe haber una cohe-
rencia entre dicha experiencia laboral con los contenidos y las competencias inherentes a la titulación.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral no podrá ser
superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

En estos casos se creará un comité evaluador formado por:

· El titular de la asignatura.

· El director/a académico/a del programa.

· El director/a ejecutivo/a decano/a asociado/a de los Master of Science.

Este comité tomará la decisión del reconocimiento o no de estos créditos y posteriormente, Dirección de Programa
verificará la documentación y, en caso de ser correcta, la remitirá al Rectorado para su resolución definitiva y apro-
bación en la Comisión de Reconocimientos y Convalidaciones de la Universitat Ramon Llull.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La titulación no prevé acciones específicas de movilidad.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo 1: Obligatorias

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 32

NIVEL 2: Modelos de negocio digitales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

C
SV

: 7
37

98
41

58
49

96
87

87
40

92
65

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=737984158499687874092656


Identificador : 4317845 Fecha : 09/04/2024

9 / 30

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

8 4

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Arquitectura Digital e Inteligencia Artificial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

4

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Estrategia Digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

4

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24
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NIVEL 3: Monetización de la innovación digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

4

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Diagnosticar los retos relacionados con la gestión de la complejidad y la interconexión de los negocios digitales y globales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Aplicar técnicas creativas en el diseño de modelos de negocio digitales y de innovación tecnológica. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA13 - Buscar activamente oportunidades para contribuir y mejorar el trabajo del cual se es responsable (autonomía e iniciativa).
TIPO: Habilidades o destrezas

RA14 - Diseñar modelos de negocio digitales y estrategias de transformación digital. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Tomar decisiones complejas relacionadas con la gestión de una empresa internacional o una organización global, en
ecosistemas digitales. TIPO: Competencias

RA2 - Aplicar conceptos avanzados de diferentes disciplinas para definir los límites del análisis de problemas complejos en
entornos digitales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA5 - Implementar estrategias avanzadas para abordar los desafíos relacionados con la complejidad y la interconexión de los
negocios digitales y globales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA4 - Identificar oportunidades de negocio aplicando tecnologías exponenciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Diseño de producto digital

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

7 3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

C
SV

: 7
37

98
41

58
49

96
87

87
40

92
65

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=737984158499687874092656


Identificador : 4317845 Fecha : 09/04/2024

11 / 30

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: ProductoDigital (Data-Driven)

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

4

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Canales digitales y Omni-canalidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Digital Lab

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15
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ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA10 - Aplicar técnicas creativas en el diseño de modelos de negocio digitales y de innovación tecnológica. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA11 - Aplicar herramientas, técnicas y principios de gestión adecuados para fomentar la innovación. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA14 - Diseñar modelos de negocio digitales y estrategias de transformación digital. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Diseñar productos digitales para su despliegue y puesta en marcha en el mercado. TIPO: Habilidades o destrezas

RA20 - Gobernar ecosistemas digitales y redes de innovación tecnológica. TIPO: Competencias

RA6 - Desarrollar soluciones a un problema empresarial complejo integrando conceptos avanzados de diferentes disciplinas
empresariales, tecnológicas y humanísticas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Aplicar técnicas y herramientas relevantes para analizar y evaluar problemas u oportunidades de negocio. TIPO: Habilidades
o destrezas

RA9 - Sintetizar información relevante a través del pensamiento sistémico para desarrollar argumentos y recomendaciones,
consistentes con el análisis previo de un problema u oportunidad de negocio (complejo). TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Compliance, ciberseguridad y ética

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

4 6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Tecnología, Ética y Humanismo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

4

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15
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ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Riesgos, Regulación y Strategic Compliance

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Ciber-seguridad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Diagnosticar los retos relacionados con la gestión de la complejidad y la interconexión de los negocios digitales y globales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA12 - Definir una estrategia de aprendizaje continuo en base a la identificación de las propias capacidades, fortalezas y
debilidades TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Comunicar de manera efectiva a través de diferentes medios adaptándose al público. TIPO: Competencias

RA19 - Emplear prácticas directivas para liderar eficazmente en diferentes contextos culturales y equipos culturalmente diversos en
un entorno digital. TIPO: Competencias

RA21 - Liderar la colaboración de equipos multidisciplinares en red. TIPO: Competencias
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RA3 - Reconocer el impacto de las decisiones empresariales, sesgo tecnológico y la explicabilidad de la inteligencia artificial en la
sociedad y el medio ambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA6 - Desarrollar soluciones a un problema empresarial complejo integrando conceptos avanzados de diferentes disciplinas
empresariales, tecnológicas y humanísticas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA7 - Desarrollar prácticas de gestión sostenibles y justas alineadas con los ODS de la ONU y sus principios con perspectiva de
género, respetando el principio de igualdad y de no discriminación entre mujeres y hombres. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo 2: Optativas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 22

NIVEL 2: Especialización Digital

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 17

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

17

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Diagnosticar los retos relacionados con la gestión de la complejidad y la interconexión de los negocios digitales y globales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Aplicar técnicas creativas en el diseño de modelos de negocio digitales y de innovación tecnológica. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA11 - Aplicar herramientas, técnicas y principios de gestión adecuados para fomentar la innovación. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA14 - Diseñar modelos de negocio digitales y estrategias de transformación digital. TIPO: Habilidades o destrezas

RA20 - Gobernar ecosistemas digitales y redes de innovación tecnológica. TIPO: Competencias

RA4 - Identificar oportunidades de negocio aplicando tecnologías exponenciales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA6 - Desarrollar soluciones a un problema empresarial complejo integrando conceptos avanzados de diferentes disciplinas
empresariales, tecnológicas y humanísticas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Sintetizar información relevante a través del pensamiento sistémico para desarrollar argumentos y recomendaciones,
consistentes con el análisis previo de un problema u oportunidad de negocio (complejo). TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Desarrollo personal y profesional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3
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5

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA11 - Aplicar herramientas, técnicas y principios de gestión adecuados para fomentar la innovación. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA12 - Definir una estrategia de aprendizaje continuo en base a la identificación de las propias capacidades, fortalezas y
debilidades TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Buscar activamente oportunidades para contribuir y mejorar el trabajo del cual se es responsable (autonomía e iniciativa).
TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Comunicar de manera efectiva a través de diferentes medios adaptándose al público. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Módulo 3: Trabajo Final de Master

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Trabajo Final de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3 3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

NIVEL 3: Trabajo Final de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3 3
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ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Definir una estrategia de aprendizaje continuo en base a la identificación de las propias capacidades, fortalezas y
debilidades TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Buscar activamente oportunidades para contribuir y mejorar el trabajo del cual se es responsable (autonomía e iniciativa).
TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Desarrollar ideas originales que aportan valor al proyecto o campo de conocimiento, a menudo en un contexto de
investigación. TIPO: Competencias

RA18 - Comunicar de manera efectiva a través de diferentes medios adaptándose al público. TIPO: Competencias

RA2 - Aplicar conceptos avanzados de diferentes disciplinas para definir los límites del análisis de problemas complejos en
entornos digitales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Aplicar técnicas y herramientas relevantes para analizar y evaluar problemas u oportunidades de negocio. TIPO: Habilidades
o destrezas

RA9 - Sintetizar información relevante a través del pensamiento sistémico para desarrollar argumentos y recomendaciones,
consistentes con el análisis previo de un problema u oportunidad de negocio (complejo). TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Mapas conceptuales Respuestas a preguntas de reflexión Comentarios de texto Elaboración de apuntes Exámenes Proyecto final de asignatura Pre-
sentación de Proyectos Role Play Trabajo en equipos Contribuciones en discursos y debates Análisis de casos

4.2.a) Materias básicas, obligatorias y optativas

Dentro del programa utilizaremos diferentes actividades formativas:

1. Análisis de casos reales, en los que discutiremos retos presentados por empresas reales en proceso de digitalización
2. Procesos de diseño rápido de prototipos (Metodología #Sprint# de Google)
3. Ensayos sobre los temas tratados en clase, bibliografía específica y referenciada y reflexión sobre el propio aprendizaje
4. Realización y presentación de proyectos sobre retos que planteen empresas aplicando técnicas activas de feed-back en el lanzamiento de tecnología al mercado

(proceso #lean#)
5. Exámenes escritos u orales, con respuesta múltiple o narrativa
6. Actividades formativas online con vídeos, juegos, documentales, o foros de discusión entre otros
7. Discusiones y diálogos en clase, en plenario, en grupos o en equipos
8. Trabajo en equipo, tanto en la preparación de proyectos, como en trabajos de preparación para clase
9. Trabajo de campo, en el que los/as alumnos/as deberán trabajar sobre el terreno en realizar observaciones, entrevistas, o toma de muestras entre otras

Destacamos algunas de las actividades formativas más relevantes para el desarrollo del plan de estudios:

1. El análisis y diseño de proyectos y prototipos basados en retos reales es esencial para comprender el contexto, identificar las oportunidades
en negocio digital y los retos que se generan en las empresas. Las tecnologías permiten diseñas diversidad de modelos de negocio y operativos. Por
este motivo es clave discutir casos concretos reales y situar al alumnado en el contexto para que tome decisiones de diseño, que ayuden a entender
no solo dichos casos, sino la necesidad de la gestión diferenciada por caso.

7. Las discusiones de casos son clave para analizar los impactos y oportunidades generadas por la digitalización. La gestión de la digitalización im-
plica trabajar de forma multi-disciplinar y con varios tipos de grupos de interés (stakeholders), por lo que es importante aprender a dialogar en entornos
diversos y sobre temas complejos asociados al cambio de los modelos de negocio empresariales.

8. El trabajo en equipo es esencial tanto para desarrollar proyectos como para determinar los resultados de un proyecto de digitalización que necesa-
riamente lleva aparejado la gestión de equipos multi-disciplinares y diversos a nivel cultural. Aprender a trabajar en equipo es imprescindible.

9. El trabajo de campo es una actividad imprescindible para desarrollar proyectos que generen cambios sistémicos. Es imprescindible entender los
problemas para crear soluciones, y los retos de la sostenibilidad son muy complejos, lo que requiere ver de primera mano los problemas a los que nos
enfrentamos. Algunos ejemplos serían visitas a gente en situación de vulnerabilidad, agricultores o pescadores entre otros.
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METODOLOGÍAS DOCENTES

Visitas a empresas Exposición profesorado invitado Uso de videos y material didáctico en línea (on-line) Presentación de trabajos Tutorías (feedback)
grupo Tutorías (feedback) individuales Discusión guiada en el aula Trabajo individual y en grupo Seminarios en línea (webinars) y elementos de partici-
pación virtual (on-line) Proyectos con empresas Exposición profesorado

De igual forma, dentro del programa utilizaremos diferentes metodologías:

1. Exposiciones del/la profesor/a sobre temas clave
2. Trabajos en equipo y feed-back al trabajo en equipo
3. Diseño de prototipos mediante técnicas rápidas #Sprint#
4. Discusión guiada en el aula
5. Feedback individual para ayudar a cada alumno/a a identificar puntos fuertes y de mejora
6. Presentación de trabajos, incluyendo la preparación de los trabajos y su presentación física delante de clase o de tribunales
7. Feedback en equipo, para ayudar a mejorar las habilidades de gestión de equipos
8. Profesionales invitados que plantearán retos
9. Proyectos reales con organizaciones

Destacamos algunas de las metodologías docentes más relevantes para el desarrollo del plan de estudios:

8.Los profesionales invitados comparten experiencias concretas que son clave para identificar, desarrollar y reportar los retos y oportunidades que
se generan por el diseño de modelos de negocio digital.

9. Los proyectos, retos y prototipos reales con organizaciones son básicos para desarrollar habilidades en la toma de decisiones complejas inhe-
rentes al negocio digital, así como determinar y reportar los resultados.

4.2.c) Trabajo fin de Máster.

Esta materia consiste en la preparación, elaboración y defensa del TFM. Cada alumno/a deberá centrar su proyecto en un tema y supervisor centrado
en un ámbito de la gestión internacional. Existen tres modalidades posibles:

1. Proyecto de Creación de Empresas (Business Plan): consiste en la creación de una empresa viable centrada en el campo de la gestión interna-
cional. El objetivo es promover y fomentar el enfoque y espíritu emprendedor del alumno/a.

2. Proyecto real en la Empresa (In-Company Business Project): El proyecto real en empresa (In Company Project), se desarrolla durante una prác-
tica profesional tutelada por un/a directivo/a de la empresa, además del profesorado de Esade que lo supervisará y dirigirá adecuándose a las necesi-
dades específicas de cada proyecto. El/la tutor/a valora el grado de entidad de la propuesta inicial, aprueba el proyecto de manera previa, su conteni-
do y forma parte del tribunal de expertos que calificará el TFM. Este es un trabajo orientado a resolver un problema real de una organización, donde el
alumnado deberá: (1) adquirir la experiencia necesaria en dicha organización para poder presentar un proyecto de manera académica; y (2) utilizar los
conocimientos, herramientas y técnicas, adquiridos durante el Máster Universitario en Gestión Internacional. El proyecto concluirá con un informe es-
crito y una defensa oral. En esta modalidad de TFM la práctica profesional es recomendable pero no tiene carácter obligatorio. El alumnado que opte
por esta modalidad tiene 2 formatos posibles:

a) Una práctica profesional (Internship): el alumnado realiza una estancia mínima de un mes en la empresa correspondiente con la finalidad de detec-
tar un problema u oportunidad que pudiera ser tratado como objeto de estudio, y después de la planificación del trabajo se procedería a su desarrollo
(la actividad que se desarrolla en la empresa se formaliza mediante el convenio educativo adecuado y será tutelada por el profesorado de Esade que
actúa como supervisor y guía, y por un/a directivo/a de la empresa);

b) Proyecto de consultoría (Consultancy Project): aunque el proceso de inmersión en la empresa no es necesario, pues los datos sobre la misma se
pueden recoger externamente, el alumnado realizará un mínimo de 40 horas de presencia en la empresa, ya sea de forma continuada, o intermitente.
En este caso también se cuenta con el profesorado de Esade que actúa como supervisor y guía duranta la realización del trabajo.

Algunas de las empresas con las que se colabora actualmente en el marco del TFM para la realización del proyecto real de empresa de los Másteres
Universitarios que lo contemplan son, entre otras, Amazon, Banco de Santander, McKinsey, Desigual, PwC, Accenture, eDreams, InfoJobs, Banc Sa-
badell, BBVA, Mango, Social Point, Google, Caixabank, Ajuntament de Barcelona, WorldReader y Agbar.

3. Tesis de Máster (Master Thesis): trabajo de investigación tutelado. El alumnado deberá seleccionar un tema de investigación que desarrollará de
forma original y persona, aportando su perspectiva sobre un tema existente a través del trabajo de campo aplicando la metodología adecuada y con
rigurosidad en el tratamiento de los datos.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Casos en grupo Evaluación entre pares (peer evaluation) Evaluación trabajo en grupo Controles periódicos Ejercicios Casos Participación en las activi-
dades que se realicen en el contexto de cada asignatura Evaluación continuada a través del análisis, discusión y presentación de casos y de otros tra-
bajos (ejercicios, memorias, etc.) Defensa oral del Trabajo de Fin de Master Versión escrita del Trabajo de Fin de Master Exámenes orales o escritos
al final de las asignaturas

4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas

El diseño de negocios digitales es un tema que requiere visión sistémica, abordaje multi-disciplinar y pensamiento crítico. Asimismo, exige al alumno la
toma de decisiones en incertidumbre y contextos de alta complejidad, pensamiento a largo plazo, colaboración y cooperación, creatividad e innovación
entre otros. Por este motivo es imprescindible exponer a los/las alumnos/as a diferentes actividades, metodologías y sistemas de evaluación. El objeti-
vo es forzar a los/las alumnos/as a analizar los problemas desde diferentes perspectivas y con diferentes métodos.

Los sistemas de evaluación buscan reforzar la coherencia entre objetivos académicos y resultados de aprendizaje (conocimientos, capacidades y ha-
bilidades) Esta diversidad de aproximaciones a la identificación de retos y diseño de soluciones, valorando los conocimientos y habilidades adquiridas
mediante:
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1. Exámenes orales o escritos, ya sea durante o al final de cada asignatura, reforzando de forma positiva la vinculación de los temas trabajados en clase con literatu-
ra específica

2. Diarios de aprendizaje que potencien la auto-reflexión sobre los objetivos y lo realmente aprendido. Estos diarios de aprendizaje se aplican sobre todo en asigna-
turas de diseño, donde después de la presentación de un trabajo en grupo que exige la colaboración, el alumno de forma individual debe reflexionar sobre áreas
de mejora

3. Evaluación mediante exámenes previos a la discusion de casos, para reforzar la comprensión lectora, el análisis crítico y la síntesis de lo relevante de lo accesorio
4. Discusión activa en clase, valorando la calidad del diálogo y debate, de pensamiento crítico y dialógico y haciendo reflexionar sobre la capacidad de escucha y

de aportación.
5. Evaluación del trabajo en equipo, ya sea en presentaciones formales, frente a tribunales, o en reuniones de supervisión. Valoraremos tanto el trabajo realizado co-

mo las habilidades y competencias de trabajo en equipo
6. Participación en actividades de programa que tienen valor de aprendizaje en sí mismas, evaluando la participación en las actividades (por ejemplo la actitud, pun-

tualidad, atención, etc.)
7. Evaluación de ejercicios específicos individuales o en equipos, como comentarios de casos o de lecturas
8. Trabajo en equipos con empresas u otras organizaciones, evaluando la gestión de los proyectos (mediante feedback de las propias organizaciones), así como del

trabajo realizado
9. Evaluación de un trabajo final individual de reflexión sobre retos y oportunidades en el impacto del negocio digital a nivel global identificados durante el viaje

de estudios.

4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin Máster

Cada alumno/a deberá realizar un TFM equivalente a 6 ECTS, que deberá ser un trabajo original. Estos trabajos se pueden realizar de forma indivi-
dual o en grupos de 2. Los/las alumnos/as pueden elegir entre realizar promoción de empresas, proyectos reales en empresas, o tesis de máster. Ca-
da proyecto tendrá asignado un/a supervisor/a, quién guiará y evaluará durante el proceso de elaboración del trabajo. Cada alumno/a o equipo se re-
unirá con su supervisor/a en múltiples ocasiones, ya sea presencialmente u online, e irán valorando el avance del proyecto, desde la presentación de
la propuesta de proyecto a su finalización. Una vez terminado el proyecto, se presentará delante de un tribunal con al menos dos profesores/as y/o co-
laboradores/as académicos/as de Esade. La evaluación de los TFM se realizará entre supervisores/as y tribunal final.

En el caso de los proyectos reales en empresa, aparte de un/a supervisor/a de Esade, se les asignará un supervisor/a de la empresa, quién también
participará en la evaluación final del proyecto.

La evaluación se basa en tres elementos:

- Evaluación de la empresa: 20% La organización puntuará el trabajo realizado por el/la alumno/a utilizando criterios establecidos. El/la responsable
comunicará previamente a la defensa, la valoración del Proyecto In Company. Criterios: Valor agregado a la empresa; Contribución personal.

- Evaluación del/la tutor/a: 50% El/la tutor/a puntuará el trabajo final con los criterios establecidos. Comunicará antes de la defensa, la evaluación del
Proyecto In Company. Criterios: Valor agregado a la empresa; Nivel de dificultad; Estructura / modelo; Contribución personal; Compromiso del/la estu-
diante.

- Evaluación del tribunal: 30% La Junta Examinadora puntuará el informe seguidamente a la defensa. Criterios de puntuación del tribunal: Comunica-
ción; Mensaje; Preguntas y respuestas. La nota del tribunal es única y debe acordarse entre los miembros del tribunal.

El/la Coordinador/a de cada modalidad consolida y calcula la nota final.

La evaluación del trabajo fin de Máster que se propone es la misma que se lleva a cabo actualmente en los distintos másteres universitarios actuales.
Se incluyen a continuación el acceso a las correspondientes guías docentes de cada modalidad:

# Proyecto de creación de empresas (Business Plan)

# Proyecto Real en la empresa (In company Project)

# Tesis de Máster (Master Thesis)

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2022

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Este Máster no extingue ninguna otra titulación por lo que no aplica definir un procedimiento de adaptación.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.esade.edu/es/conoce-esade/datos-cifras/calidad-acreditaciones/garantia

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La web pública de Esade cuenta con un espacio destinado a los Másteres Universitarios en el que cada programa del portafolio cuenta con un aparta-
do con toda la información relevante para el candidato (más información). El Máster Universitario en Negocio Digital también contará con este espa-
cio informativo. El/la candidato/a tiene la vía de contacto directa con programa, admisiones, y también con alumnos o alumnas/exalumnos o exalumnas
que le pueden contar su experiencia de primera mano.

Los/as alumnos/as, así como el profesorado, personal administrativo y de servicios, cuenta con una intranet corporativa, vehículo habitual de los cana-
les de comunicación en las actividades académicas y administrativas. También disponen de una dirección individual de correo y un espacio para alma-
cenamiento.

Además, todo el profesorado de Esade utiliza Moodle como sistema de gestión del aprendizaje. Todas las asignaturas ofrecen un espacio virtual pro-
pio vía web que permite, una comunicación rápida y fácil entre el profesorado y los estudiantes, acceder a las actividades formativas propias de la
asignatura, y disponer de los materiales docentes necesarios de cada asignatura. El alumnado tiene acceso a toda la información hasta 3 años des-
pués de su graduación, y la cuenta de correo sigue activa para siempre.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

38821138J Joan Rodon Mòdol

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avinguda Pedralbes 60 - 62 08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

joan.rodon@esade.edu 658923147 932048105 Decano de la Business School

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

35117245V Elisabet Golobardes Ribé

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Carrer Claravall 1 - 3 08022 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerectorat.docencia@url.edu 645722552 936022249 Vicerrectora de Ordenación y
Calidad Académica
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El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

37327763M Anna Cervera Vila

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Carrer Claravall 1 - 3 08022 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerectorat.docencia@url.edu 691272138 936022249 Responsable del Área del
Vicerrector de Ordenación y
Calidad Académica

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :2. Justificación _subsanación.pdf

HASH SHA1 :59C88633BEAB81D1EB5522785539F46E19E5C5C3

Código CSV :425505192573183680670232
Ver Fichero: 2. Justificación _subsanación.pdf
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Apartado 1: Anexo 7
Nombre :1.13. Estrategias metodologicas.pdf

HASH SHA1 :4C381B9836F5EDB3D343CBF15DF548B6CEFB0D81

Código CSV :708586641351504726863241
Ver Fichero: 1.13. Estrategias metodologicas.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4. AnexoPlanEstudios_V2.pdf

HASH SHA1 :285021D46BFEF9B983BEEF211E9E79C973955DBC

Código CSV :727944414832186112691055
Ver Fichero: 4. AnexoPlanEstudios_V2.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1. PDI MDB def.pdf

HASH SHA1 :62DED3879A4B5175FA1837A0A4418ECE88D1687E

Código CSV :710943482224185276293548
Ver Fichero: 5.1. PDI MDB def.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2.OtrosRRHH.pdf

HASH SHA1 :2BE68890E26C4AD2CDCF5727BCABFA993F491B02

Código CSV :708604135232451272158578
Ver Fichero: 5.2.OtrosRRHH.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Apartado 7_Anexo 1_Recursos Materiales y Servicios.pdf

HASH SHA1 :8740A4E7F48C6E62328F907B53BC7C0473D5E497

Código CSV :418925807728493913175834
Ver Fichero: Apartado 7_Anexo 1_Recursos Materiales y Servicios.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1 Cronograma implantación MDB Subsan.pdf

HASH SHA1 :D4269EE76553AD5371862773F67D10EA33D56BE3

Código CSV :712063064941835705177679
Ver Fichero: 7.1 Cronograma implantación MDB Subsan.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Copia simple OR.05.22.02567_1.pdf

HASH SHA1 :E884F146A47E785B38AFE9EB5BD6A112F068F57B

Código CSV :710847977649530398085123
Ver Fichero: Copia simple OR.05.22.02567_1.pdf
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Apartado Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre :Informemotivat_acred_sust_MDBv2.pdf

HASH SHA1 :1C607DD0A146FCF66E91D65E70E22178227F7795

Código CSV :708636584408991553664760
Ver Fichero: Informemotivat_acred_sust_MDBv2.pdf
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia.  
 
5.1. Perfil básico del profesorado 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


 
La digitalización en sus dimensiones de nuevos negocios y transformación digitales es un vector esencial del 
progreso económico y de la agenda de la Unión Europea 2030 para alcanzar las metas de competitividad, 
bienestar y mejora en las condiciones de vida. Es por tanto una cuestión capital en la propuesta formativa de 
Esade con la misión explícita de educar e investigar con tres ejes estratégicos de actuación: 
 


• Proporcionar una formación integral de las personas, con el fin de que sean profesionales 
competentes, competitivos y éticamente responsables. 


• Generar conocimiento para colaborar a mejorar las condiciones de vida, la competitividad de la las 
organizaciones y la sociedad. 


• Contribuir a la formación de perfiles con capacidad de innovación digital para atender la demanda 
creciente en la industria y realizar una función de puente entre academia y empresa 


• Contribuir al debate social para construir sociedades libres, prósperas y más justas  


Por este motivo, disponemos de profesorado con experiencia en docencia en temas de tecnología, innovación 
digital, derecho de las tecnologías y dirección de empresas basadas en tecnología. Mucho del trabajo 
académico en este campo se lidera desde el Departamento de Operaciones, Innovación y Data Science con la 
colaboración de otros departamentos académicos: organización; marketing; estrategia; economía y finanzas; 
y la facultad de derecho.  


En el ámbito de la investigación, Esade dispone de 13 unidades de conocimiento, muchas de ellas desarrollando 
algunas investigaciones en este campo. Las que más se centran en la investigación en temas de digitalización 
son el Instituto de Business Network Dynamics (BUNED), el Instituto de Entrepreneurship; y el Centro de Esade 
para el Impacto Social. En la actualidad, Esade dispone de más de 20 profesionales docentes con experiencia 
en temas de digitalización tanto en el aula, como en investigación, que cumplen lo que la legislación vigente 
(LOU y  RD 640/2021) indica respecto al profesorado doctor/acreditado. 


 
En el Anexo de profesorado detallamos por ámbitos de conocimiento, los principales méritos de investigación 
y docencia, proyectos de investigación en los que participan, áreas de investigación, etc. Del profesorado 
involucrado en el presente programa. Los ámbitos de conocimiento los hemos agrupado por departamentos 
académicos, lo que nos permite señalar en cada caso las asignaturas y los ECTS que cubrirán los distintos 
profesores y profesoras que está previsto que participen en el título. 
 
Las diferentes categorías de profesorado están adaptadas a la nomenclatura actual: (1) permanentes 1, tales 
como Catedráticos/as, Titulares, Contratados/as Doctor/a, Ayudantes Doctor/a si tienen contrato indefinido; 
(2) permanentes 2, tales como ayudantes y profesorado no doctor con contrato indefinido y dedicación plena; 
(3) asociados, tales como profesorado contratado para hacer docencia y con otra actividad laboral fuera de la 
universidad; y (4) otros, tales como profesorado visitante, colaboradores/as externos/as, becarios/as, etc. 
 
Las funciones docentes de cada categoría detallan en las “Normas de organización y funcionamiento de la 
Universidad Ramon Llull” , del 25 de mayo, artículos 40 i 41. 
 
Al tratarse de una Universidad Privada, la labor docente del profesorado no se acredita a través de quinquenios 
docentes. La docencia del profesorado de Esade se acredita a través del Programa de Apoyo a la Evaluación de 
la Actividad Docente del Profesorado Universitario (DOCENTIA), cuyo objeto es apoyar a las universidades en 
el diseño de mecanismos propios para gestionar la calidad de la actividad docente del profesorado 
universitario y favorecer su desarrollo y reconocimiento. 
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https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2001-24515

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-12613

https://www.url.edu/sites/default/files/content/file/2019/02/20/36/normes-organitzacio-i-funcionament-url.pdf

https://www.url.edu/sites/default/files/content/file/2019/02/20/36/normes-organitzacio-i-funcionament-url.pdf

https://www.url.edu/es/innovacion-docente-y-calidad/seguimiento-y-evaluacion-de-la-calidad/evaluacion-de-la-actividad-docente

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=710943482224185276293548





 


 


5.1.b) Estructura de profesorado 
Tabla 6. Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios 


Permanentes 1 8 29% 100% 88% 5 NA 


Permanentes 2 1 3% 0% 0% 0 NA 


Asociados 13 51% 23% 67% 0 NA 


Otros 6 17% 17% 0% 0 NA 


Total 28 100%   5 NA 
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Id.
Departamento Académico 


Esade
Categoría 


académica URL 
PhD


Acreditación 
(AQU, ANECA, 
Funcionario/a 
univ. pública)


Tipo 
acreditación


Prof. 
Extranjero 
(SI/NO)


Género
Categoria 


RD822/2021 
Materia en la que participará Asignaturas en las que participará


ECTS 
impartidos en 


el título
Principales méritos de investigación  y/o docencia Proyectos investigación


Grup recerca 
AGAUR


PhD 
dirigides


Àrees recerca
Sexenios 


Investigación


1 Derecho
Profesor asociado 


URL
N No NO H Asociados Compliance, Cybersecurity & Ethics Cybersecurity 1,5 ‐‐ 0


2
Operaciones, Innovación y 
Data Sciences


Prof. Contractats 
Doctor URL


N No SI M Permanentes 2 Especialización Digital Optativas 3 7 articles JCR Q1; 1 article JCR Q2; 1 article Scopus Q1 ‐ ‐ ‐ ‐‐ 0


3
Operaciones, Innovación y 
Data Sciences


Profesor asociado 
URL


N No NO H Asociados Proyecto final del Máster In company Project 6 ‐‐ 0


4
Operaciones, Innovación y 
Data Sciences


Profesor titular URL S Si AQU NO H Permanentes 1 Digital Product Design Digital Product (Data‐Driven) 2


15 articles publicats a revistes indexades valorats a SNIP i a SJR; 
2 articles publicats a revistes indexades no valorats; 2 articles 
publicats en revistes no indexades valorats a SNIP i a SJR; 14 
articles publicats en revistes no indexades no valorats; 14 
capítols de llibre no publicats.


Es troba en 11 projectes 
d'investigació


Membre IIK 4
Open Innovation ‐ Innovation ‐ A.I. ‐ Tech 
Disruption ‐ Computational Social Science ‐ 
Data Science ‐ Smart Cities ‐ Complexity


2


5
Operaciones, Innovación y 
Data Sciences


Profesor asociado 
URL


S Si AQU NO H Asociados Desarrollo Personal y profesional  Optativas 2
5 articles publicats en revistes indexades valorats a SNIP i a SJR;
2 articles publicats en revistes no indexades valorats a SNIP i a 
SJR; 6 capítols de llibre publicats.


‐ ‐ ‐ ‐ 0


6 Derecho
Profesor asociado 


URL
N No NO M Asociados Compliance, Cybersecurity & Ethics Risks, Regulations & Strategic Compliance 3 1 llibre publicat.  ‐ ‐ ‐ ‐‐ 0


7
Operaciones, Innovación y 
Data Sciences


Profesor asociado 
URL


N No NO H Asociados Digital Business Models Digital Innovation Monetization 4 ‐‐ 0


Digital Business Models Digital Strategy 4


Digital Product Design Digital Labs 3


9
Sociedad, Política y 
Sostenibilidad


Profesor 
contratado doctor 


URL
S Si AQU SI M Permanentes 1 Desarrollo Personal y profesional  Optativas 3


B.1 Articles in indexed journals
‐ Type A: JCR Q1‐Q2 or SJR Q1


 ‐ Other indices of quality8
 B.2 Books and chapters of books1


 B.3 Other publica ons4
 B.4 Publica ons with external evalua on from conferences3


 TOTAL18


‐ ‐ ‐


Business Ethics
Human Rights
Organization Studies
Organizational Purpose
Social and Environmental Sustainability


0


10
Sociedad, Política y 
Sostenibilidad


Profesor 
contratado doctor 


URL
S No SI M Permanentes 1 Compliance, Cybersecurity & Ethics Technology, Ethics & Humanism 4


38 articles publicats en revistes indexades valorats a SNIP i a 
SJR; 1 article publicat en revista indexada valorat a SNIP; 7 
articles publicats a revistes indexades no valorats; 10 capítols 
de llibre publicats; 1 llibre publicat.


‐ ‐ ‐


Business Sustainability
Environmental Innovation
International Business 
Global Value Chains
Circular economy 
Sustainability tensions


0


11
Economía, Finanzas y 
Contabilidad


0 N No SI H Otros Desarrollo Personal y profesional  Optativas 2


12 Dirección General y Estrategia
Profesor 


contratado doctor 
URL


S Si AQU, ANECA SI M Permanentes 1 Especialización Digital Optativas 3


 Ar culos en revistas indexadas         1
 Capítulos de libros        3


 Otras publicaciones            22                                                               
TOTAL PUBLICACIONS 26                                                                     


Membre 3 projectes 
competitius       


Membre GRIE 3 en curs


Estratègies d'impacte corporatives
Emprenedoria social
Construcció de camp com a projecte 
emprenedor
Filantropia empresarial i inversió d'impacte 
social
Filantropia organitzacional


1


13
Operaciones, Innovación y 
Data Sciences


0 N No NO M Otros Digital Product Design Digital Product (Data‐Driven) 2 ‐‐ 0


14
Operaciones, Innovación y 
Data Sciences


Profesor asociado 
URL


N No NO H Asociados Compliance, Cybersecurity & Ethics Cybersecurity 1,5 ‐‐ 0


15
Operaciones, Innovación y 
Data Sciences


Profesor asociado 
URL


N No NO H Asociados Digital Product Design Digital Channels & Omnichannel 1,5 ‐‐ 0


Digital Product Design Digital Channels & Omnichannel 1,5


Especialización Digital Optativas 3


17
Operaciones, Innovación y 
Data Sciences


0 S No NO H Otros Especialización Digital Optativas 3 ‐‐ 0


18 Marketing
Profesor 


contratado doctor 
URL


S Si ANECA NO M Permanentes 1 Desarrollo Personal y profesional  Optativas 3
7 articles publicats en revistes no indexades sense valorar; 2 


capítols de llbre publicats; 10 llibres publicats.
‐ ‐ ‐


Branding
Gestió de disseny
Màrqueting
Planificació estratègica


0


19
Operaciones, Innovación y 
Data Sciences


0 N No NO H Otros Especialización Digital Optativas 3 0


20
Operaciones, Innovación y 
Data Sciences


Profesor asociado 
URL


N No NO H Asociados Especialización Digital Optativas 3 1 article publicat en revista no indexada sense valorar. ‐ ‐ ‐ ‐‐ 0


21
Operaciones, Innovación y 
Data Sciences


0 N No NO H Otros Especialización Digital Optativas 3 ‐‐ 0


22 Dirección General y Estrategia
Profesor asociado 


URL
N No NO H Asociados Proyecto final del Máster Business Plan 6 ‐ ‐ ‐ ‐


Desenvolpament de Negoci
Entrepreneurship
Estratègia
Gestió del Creixement
Innovació
Inversions en empreses no cotitzades


0


Digital Business Models Digital Technology 4


Especialización Digital Optativas 3


‐


Estratègia Digital i govern de la 
transformació 
Estratègia en Innovació Tecnològica 
Sistemes de la Informació
Teoria de Xarxes i Sistemes Complexos 


1Si AQU NO H Permanentes 1


4 articles publicats a revistes indexades valorats a SNIP i a SJR; 
1 article publicat a revista indexada no valorat; 1 article 
publicat en revista no indexada no valorat; 17 article spublicats 
a revistes no indexades sense valorar; 6 capítols de llibre 
publicats; 2 llibres publicats.


23


‐
Membre del 


GRIE
8


Operaciones, Innovación y 
Data Sciences


Profesor titular URL S


Operaciones, Innovación y 
Data Sciences


Profesor asociado 
URL


N No ‐‐ 0


16
Operaciones, Innovación y 
Data Sciences


Profesor asociado 
URL


N No


NO H Asociados


‐‐ 0NO H Asociados
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Id.
Departamento Académico 


Esade
Categoría 


académica URL 
PhD


Acreditación 
(AQU, ANECA, 
Funcionario/a 
univ. pública)


Tipo 
acreditación


Prof. 
Extranjero 
(SI/NO)


Género
Categoria 


RD822/2021 
Materia en la que participará Asignaturas en las que participará


ECTS 
impartidos en 


el título
Principales méritos de investigación  y/o docencia Proyectos investigación


Grup recerca 
AGAUR


PhD 
dirigides


Àrees recerca
Sexenios 


Investigación


24
Dirección de Personas y 
Organización


Profesor ayudante 
doctor URL


S No SI M Asociados Proyecto final del Máster Master Thesis 6


B.1 Articles in indexed journals: 19
‐ Type A: JCR Q1‐Q2 or SJR Q1: 14
‐ Type B: JCR Q3 or SJR Q2: 2
‐ Type C: JCR Q4 or SJR Q3: 2
‐ Other: 1


B.3 Books and chapters of books: 1
B.4 Publications with external evaluation from conferences: 2
TOTAL: 22


‐ ‐ ‐ ‐‐ 0


25
Economía, Finanzas y 
Contabilidad


Profesor titular URL S Si AQU, ANECA SI H Permanentes 1 Especialización Digital Optativas 3


Type A publications:
Q1‐Q2 JCR ó Q1 Scopus: 3
Type B publications:
Q3 JCR ó Q2 Scopus: 1
Type C publications:
Q4 JCR ó Q3 Scopus: 1
Total publicacions tipus A‐B‐C: 5
B.3 Other publications: 4
TOTAL: 9


‐
Membre del 


GREF
‐


Anàlisi de la informació
Gestió del risc
Valoració d'opcions
Optimització de la cartera
Estimació no paramètrica
Derivats crediticis


1


26
Operaciones, Innovación y 
Data Sciences


Profesor asociado 
URL


S Si AQU NO H Asociados Desarrollo Personal y profesional  Optativas 2
5 articles JCR Q1; Altres publicaciones: 2; Publicacions amb 
avaluació externa resultants de congressos: 6


‐ ‐ ‐ 0


27
Operaciones, Innovación y 
Data Sciences


0 N No SI H Otros Especialización Digital Optativas 3 ‐‐ 0


28
Operaciones, Innovación y 
Data Sciences


Profesor 
contratado doctor 


URL
S Si AQU NO M Permanentes 1 Desarrollo Personal y profesional  Study Tour  3


10 articles publicats en revistes indexades valorats a SNIP i SJR; 
5 capítols de llibre publicats. ‐


Membre 
ESADE D3


‐


Implementació de l'aprenentatge 
automàtic industrial 
Responsabilitat de l'aprentatge automàtic 


0
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5.2. Perfil detallado del profesorado 
5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 
 
Tal como ya se ha indicado en la descripción de la plantilla del título, se ha considerado como ámbitos de 
conocimiento los distintos departamentos académicos de la institución, para facilitar la inclusión del 
profesorado en cada uno de ellos. La información desglosada que asigna asignaturas de cada materia al 
profesorado está detallada en la tabla 7a. 
 
Tabla 7a. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento.  


Área o ámbito de conocimiento 1:  Dirección General y Estrategia 


Número de profesores/as 2 


Número y % de doctores/as 50% (1) 


Número y % de acreditados/as 100% (1) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 1 


Asociados: 1 


Materias  Especialización Digital 


Proyecto final del Máster 


ECTS impartidos (previstos) 9 


ECTS disponibles (potenciales) 610,5 


 


Área o ámbito de conocimiento 2:  Operaciones, Innovación y Data Sciences 


Número de profesores/as 18 


Número y % de doctores/as 33% (6) 


Número y % de acreditados/as 83% (5) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 3 


Permanentes 2: 1 


Asociados: 9 


Otros: 5 


Materias  Compliance, Cybersecurity & Ethics 


Desarrollo Personal y profesional  


Digital Business Models 


Digital Product Design 


Especialización Digital 


Proyecto final del Máster 


ECTS impartidos (previstos) 60,5 


ECTS disponibles (potenciales) 1.011 
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Área o ámbito de conocimiento 3: Sociedad, Política y Sostenibilidad 


Número de profesores/as 2 


Número y % de doctores/as 100% (2) 


Número y % de acreditados/as 50% (1) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 2 


Materias  Compliance, Cybersecurity & Ethics 


Desarrollo Personal y profesional  


ECTS impartidos (previstos) 7 


ECTS disponibles (potenciales) 720,5 


 


Área o ámbito de conocimiento 4: Marketing 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 100% (1) 


Número y % de acreditados/as 100% (1) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 1 


Materias  Desarrollo Personal y profesional  


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles (potenciales) 443 


 


Área o ámbito de conocimiento 5: Economía, Finanzas y Contabilidad 


Número de profesores/as 2 


Número y % de doctores/as 50% (1) 


Número y % de acreditados/as 100% (1) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 1 


Otros: 1 


Materias  Desarrollo Personal y profesional  


Especialización Digital 


ECTS impartidos (previstos) 5 


ECTS disponibles (potenciales) 1.067 
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Área o ámbito de conocimiento 6: Dirección de Personas y Organización 


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 100% (1) 


Número y % de acreditados/as 0 


Número de profesores/as por 
categorías 


Asociados: 1 


Materias  Proyecto final de Máster 


ECTS impartidos (previstos) 6 


ECTS disponibles (potenciales) 511,5 


 


Área o ámbito de conocimiento 7: Derecho 


Número de profesores/as 2 


Número y % de doctores/as 0 


Número y % de acreditados/as 0 


Número de profesores/as por 
categorías 


Asociados: 2 


Materias  Compliance, Cybersecurity & Ethics 


ECTS impartidos (previstos) 4,5 


ECTS disponibles (potenciales) 511,5 
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5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de investigación del profesorado no 
doctor 
 


Un alto porcentaje de los contenidos (ECTS) es impartido por profesorado doctor. No obstante, hay 
profesorado no acreditado. En Esade, como muchas otras escuelas de negocio, valoramos perfiles docentes 
que aportan un gran conocimiento en gestión y con amplia experiencia en el mundo de la empresa para cumplir 
una de las misiones del programa y servir como puente entre empresa y academia.  


De hecho, entre los retos que los estudiantes deben resolver en las diferentes asignaturas, los retos de diseño 
ágil de los Digital Labs, los problemas relativos a regulación y ciber-seguridad, así como en las optativas de 
carácter profesionalizador, el programa MsC en digital business cuenta con la colaboración de más de 40 
empresas.  


Algunos profesores doctores asignados al título no están acreditados. Se trata de profesorado internacional 
(docentes o profesionales con residencia habitual en los EEUU) con una extensa experiencia en el mundo de 
las inversiones en empresas tecnológicas, los proyectos especiales en I+D en relación con grandes centros de 
investigación. Uno de estos profesores fue el creador de la nueva disciplina de “service science” en IBM y 
responsable de inversiones en Apple. Otro es el responsable de la relación de una gran empresa de software 
con el CERN y en proyectos especiales de Inteligencia Artificial o en la promoción de empresas digitales de 
servicios.  


A nivel docente algunos/as llevan ya muchos años impartiendo docencia en Esade con excelentes evaluaciones, 
siendo responsables de cursos obligatorios sobre temas de transformación digital en diversos programas, o 
ejerciendo cargos de gestión como direcciones académicas de distintos programas. Otros profesores son 
abogados en activo, socios de sus bufetes en el área de especialización del compliance digital o la ciber-
seguridad, aportando de forma brillante su experiencia profesional en el aula.  


En otros casos se trata de profesorado con perfil de investigación que se ha incorporado recientemente a los 
correspondientes departamentos académicos, que provienen de un entorno internacional, que ya tienen 
distintas publicaciones en su ámbito de especialidad (en temas por ejemplo de innovación abierta y economía 
del software) y que obtendrán la acreditación en breve. A nivel docente es profesorado con unas excelentes 
evaluaciones. En concreto una de las mujeres de este grupo fue nombrada uno de los 40 mejores profesores 
de menos de 40 años por la organización Poets and Quants. Por otro lado, en varias asignaturas - que incluyen 
el diseño de soluciones – se apuesta por la colaboración de profesorado doctor con profesorado de 
ascendencia empresarial. En resumen, todo el profesorado no acreditado que participará en el programa podrá 
aportar conocimientos específicos al programa. 
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6. Personal Académico 
6.1. Profesorado 
A continuación, se detalla el personal docente investigador (PDI) participante en el programa: 


 
Id.2 


 
PhD 


Acreditado AQU‐
ANECA 


 
Dpto. Académico ESADE 


 
Categoría de la 
Institución 


 
Género 


 
Asignatura 


 
Créditos 


HIDAS en el 
título 


Dedicación al 
título 
HIDAs 


1 Si Si Operaciones, Innovación 
y 
Data Sciences 


Prof. Contratado/a 
Doctor URL 


H Tecnología Digital 4 40 10,5% 


2 Si Si 
Operaciones, Innovación 
y 
Data Sciences 


Prof. Catedrático/a 
URL 


M 
 


Coordinador 
TFM 


30 7,9% 


3 Si Si 
Operaciones, Innovación 
y 
Data Sciences 


Prof. Contratado/a 
Doctor URL 


H 
 


Oferta 
Optativas 


- 
 


 


4 


 


Si 


 


Si 


 
Economía, Finanzas y 
Contabilidad 


 


Prof. Contratado/a 
Doctor URL 


 


M 


 
Monetización de la 
Innovación Digital 


 


4 


 


40 


 


10,5% 


 
 
 


5 


 
 
 


No 


 
 
 


No 


 
 
 


Derecho 


 
 
 


Prof. Asociado/a URL 


 
 
 


M 


 
 
Riesgos, Regulación y 
Strategic Compliance 


 
 
 


3 


 
 
 


30 


 
 
 


7,9% 


 


6 


 


Si 


 


Si 


 


Marketing 


 


Prof. Titular URL 


 


H 


 
Canales Digitales y Omni- 
canalidad 


 


3 


 


30 


 


7,9% 


7 Si Si Economía, Finanzas y 
Contabilidad Prof. Titular URL H  Oferta 


Optativas 
-  


9 Si Si 
Dirección General y 
Estrategia Prof. Titular URL H 


 
Oferta 


Optativas 
- 


 


10 Si Si 
Operaciones, Innovacion 
y 
Data Science 


Prof. Titular URL H Estrategia Digital 4 40 10,5% 


 


11 


 


Si 


 


Si 


 
Sociedad, Política y 
Sostenibilidad 


 


Prof. Titular URL 


 


H 


 


Tecnología , Ética y 
Humanismo 


 


2 


 


20 


 


5,3% 
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12 Si Si 
Sociedad, Política y 
Sostenibilidad Prof. Visitante URL H Ciber-Seguridad 3 30 7,9% 


13 Si Si 
Dirección General y 
Estrategia Prof. Contratado/a 


Doctor URL 
M 


 
Oferta 


Optativas 
- 


 


14 Si Si Marketing Prof. Titular URL H  Oferta 
Optativas 


-  


15 Si No 
Operaciones, Innovación 
y 
Data Sciences 


Prof. Asociado/a URL H 
 


Oferta 
Optativas 


- 
 


 


  


16 Si Si 
Operaciones, Innovación y 
Data Sciences Prof. Titular URL H 


 
Oferta Optativas - 


 


17 Si Si 
Economía, Finanzas y 
Contabilidad Prof. Titular URL H 


 
Oferta Optativas - 


 


 


18 


 


Si 


 


Si 


 
Operaciones, Innovación y Data 
Sciences 


 


Prof. Contratado/a Doctor 
URL 


 


H 


 


Producto Digital (Data-
Driven) 


 


4 


 


40 


 


10,5% 


 


19 


 


Si 


 


No 


 
Operaciones, Innovacion y Data 
Science 


 


Prof. Contratado/a Doctor 
URL 


 


M 


 


Tecnología, Ética y 
Humanismo 


 


2 


 


20 


 


5,3% 


20 Si Si 
Operaciones, Innovacion y 
Data Science 


Prof. Titular URL H 
 


Oferta Optativas - 
 


21 Si No 
Sociedad, Política y 
Sostenibilidad Prof. Contratado/a Doctor 


URL 
H 


 
Coordinador TFM 30 7,9% 


22 Si Si 
Operaciones, Innovación y 
Data Sciences Prof. Contratado/a Doctor 


URL 
M Digital Lab 3 30 7,9% 


23 Si Si 
Operaciones, Innovación y 
Data Sciences Prof. Catedrático/a URL H 


 
Oferta Optativas - 


 


 32 380 100% 
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Categoría de la Institución 


Nº de 
profesorado 


% de 
profesorado 


HIDAs % HIDAs % PhD dentro 
de la categoría 


Prof. Asociado/a URL 2 9,1% 30 7,9% 50% 
Prof. Catedrático/a URL 2 9,1% 30 7,9% 100% 
Prof. Contratado/a Doctor URL 8 36,4% 200 52,6% 100% 
Prof. Titular URL 9 40,9% 90 23,7% 100% 
Prof. Visitante URL 1 4,5% 30 7,9% 100% 


Total 22 100% 380 100%  
 


Incluimos a continuación, en términos de HIDAs el porcentaje desde la perspectiva de género. 


 


 


  


Datos desde la pe  
género  


spectiva de 
HIDAs %HIDAs 


Hombres  230 60,5% 
Mujeres  150 39,5% 
 Total 380 100% 
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia 
5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
 
Los responsables del programa son el Director/a Académico/a, el Decano/a Asociado/a y el Director/a del 
Programa. Los dos primeros reportan al Decano/a de Esade Business School.   
  
La Dirección Académica junto al Decano/a Asociado y Dirección Programa son los responsables de:  


• la gestión del profesorado y los alumnos,   
• el proceso de admisión,   
• seguimiento interno del Máster a través de evaluaciones y mecanismos de garantía de calidad  


  
La Dirección Académica cuenta con un Gestor de Programa que le ayuda en su labor y se ocupa de la gestión directa 
de los alumnos.   
  
El programa cuenta con el apoyo de las direcciones y equipos de Admisiones y de Carreras Profesionales, así como 
Secretaría académica y otros departamentos para su gestión.   


  
Tipo de vinculación  Formación y experiencia profesional  Adecuación a los ámbitos de 


conocimiento  
Contrato laboral (1 persona)  Doctor/a  


Profesor/a de Esade   
Decano/a  


Contrato laboral (1 persona)  Doctor/a  
Profesor/a de Esade  


Decano/a Asociado/a  


Contrato laboral (1 persona)  Título Superior  
  


Director/a de Programas 
Universitarios Máster of Science.  


Contrato laboral (1 persona)  Doctor/a  
Profesor/a de Esade  


Director/a Académico/a  


Contrato laboral (1 persona)  Título Superior  Director/a de Admisiones  


Contrato laboral (3 personas)  Título Superior  
Experiencia en Marketing o Comercial.  


Marketing Managers  
Admissions Managers  
Admissions Officers  


Contrato laboral (4 personas)  Título Superior  
Experiencia en Recursos Humanos.  


Director/a de Carreras 
Profesionales  
Career Managers  
Responsable del Career Resource 
Centre  
Career Officers  


Contrato laboral (1 persona)  Diplomatura/ Licenciatura en 
Humanidades o similares.  
Experiencia en atención al cliente, 
entornos internacionales.  


Gestor/a de Programa  
Secretaría Académica en distintas 
funciones  


Contrato laboral (2 personas)  
Contrato en prácticas   
(2 personas)  


Ingeniería técnica o superior.  
Estudiante carrera técnica o FPII rama 
equivalente  


Técnicos/as de soporte informático  


Contrato laboral (3 personas)  
Contrato en prácticas   
(2 personas)  


Diplomatura en Biblioteconomía o 
Licenciatura en Documentación   
Estudiante de las carreras anteriores.  


Director/a de Biblioteca  
Bibliotecarios/as  
Becarios/as de Biblioteca  
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6. Personal académico 
 


6.2. Otros Recursos Humanos disponibles – ESADE 
Los responsables del Máster Universitario en Negocio Digital/Digital Business son el Director Académico, el Decano 
Asociado y el Director del Programa. Los dos últimos reportan al Decano de ESADE Business School. La Dirección Académica 
junto con el Decano Asociado y el Director del Programa son los responsables de la gestión del profesorado y los alumnos 
en el mismo, así como del proceso de admisión, del seguimiento interno del Máster a través de las evaluaciones y los 
mecanismos de garantía de calidad, y de todos los servicios que se prestan a los estudiantes, incluyendo la Secretaría 
Académica y el Servicio de Carreras Profesionales, entre otros. La Dirección Académica del Programa del Máster 
Universitario en Negocio Digital/Digital Business cuenta con un Gestor de Programa que le ayuda en su labor y se ocupa de 
la gestión directa de los alumnos. Asimismo, cuenta con el apoyo de la Dirección de Admisiones, la Dirección de Carreras 
Profesionales, el Decano Asociado y la Dirección de los Programas MSc para su gestión. La Dirección de Admisiones y su 
equipo se responsabilizan de proporcionar la información del Máster, realizar el seguimiento de los candidatos interesados, 
gestionar el proceso de admisión de los candidatos admitidos. La Dirección de Carreras Profesionales y su equipo prestan 
un asesoramiento individualizado a cada estudiante en su búsqueda de empleo, gestionando las ofertas. 
A continuación se incluye una descripción detallada de los recursos humanos de carácter administrativo necesario para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto, relacionando el tipo de vinculación, su formación y experiencia profesional. 


 
Tipo de 
vinculación 
(# de Personas) 


Categoría 
laboral 


Detalle Formación y experiencia profesional 


Contrato laboral 
(1 persona) 


PAS - 
Administrativo 


Gestora de Programa del 
Master. 


Diplomatura o Licenciatura en Humanidades o similares. 
Experiencia en atención al cliente, especialmente en 
entornos internacionales. 


Contrato laboral 
(1 persona) 


PAS - 
Administrativo 


Secretaria Académica del 
Master. 


Diplomatura o Licenciatura en Humanidades o similares. 
Experiencia en atención al cliente, especialmente en 
entornos internacionales. 


Contrato laboral 
(1 persona) 


PAS - 
Administrativo 


Secretaria de admisiones del 
Master. 


Diplomatura o Licenciatura en Humanidades o similares. 
Experiencia en atención al cliente, especialmente en 
entornos internacionales. 


Contrato laboral 
(1 persona) 


PAS - 
Administrativo 


Secretaria de carreras 
profesionales del Master. 


Diplomatura o Licenciatura en Humanidades o similares. 
Experiencia en atención al cliente, especialmente en 
entornos internacionales. 


Contrato en 
prácticas 
(2 personas) 


PAS –Técnico 
auxiliar 


Técnicos aux. de soporte 
informático. 


Estudiante de una carrera técnica o FPII en una rama 
equivalente 


Contrato laboral 
(2 personas) 


PAS – Técnico 
medio/superior 


Técnicos de soporte 
informático. 


Ingeniería técnica o superior. 


Contrato en 
prácticas 
(2 personas) 


PAS –Aux. 
administrativo 


Técnicos aux. Bibliotecarios Estudiante de las carreras de Biblioteconomía y 
Documentación o Licenciatura en Documentación. 


Contrato laboral 
(3 personas) 


PAS –Técnico de 
gestión 


Bibliotecarios Diplomatura en Biblioteconomía y Documentación o 
Licenciatura en Documentación 


Contrato laboral 
(1 persona) 


PAS –Técnico de 
gestión 


Directora de los Programas 
Universitarios Master of 
Science. 


Título Superior 


Contrato laboral 
(1 persona) 


PAS –Técnico de 
gestión 


Directora de Admisiones del 
Master. 


Título Superior 


Contrato laboral 
(2 personas) 


PAS –Técnico de 
gestión 


Gestores de Marketing 
Gestores de admisiones del 
Master. 


Título Superior 
Experiencia en Marketing o Comercial. 


Contrato laboral 
(3 personas) 


PAS –Técnico de 
gestión 


Directora de Carreras 
Profesionales 
Gestores de Orientación 
Profesional 
Responsable del Career 
Resource Centre 


Título Superior 
Experiencia en Recursos Humanos. 


Contrato laboral 
(1 persona) 


PDI – Doctor 
contratado 


Director Académico del 
Master 


Doctor 
Profesor de ESADE 


Contrato laboral 
(1 persona) 


PDI – Doctor 
contratado 


Decano Asociado Doctor 
Profesor de ESADE 
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Contrato laboral 
(1 persona) 


PDI – Doctor 
contratado 


Decano Doctor 
Profesor de ESADE 
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Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres. 
 


En relación con los mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres, Esade como 
institución cuenta con un “Plan de Igualdad” acorde con lo establecido en la Ley orgánica 3/2007 
de 22 de marzo, la Ley 17/2015de 21 de Julio y el art. 63 del convenio de aplicación (Convenio 
colectivo de ámbito estatal para los centros de educación universitaria e investigación) que está a 
disposición de la comunidad a través de la intranet corporativa. Asimismo, se halla instaurado un 
“Protocolo contra el acoso laboral, sexual y discriminatorio” que también está disponible en la 
intranet corporativa. 


 
Actualmente el “Plan de Igualdad” se está trabajando en el marco del Proyecto europeo 
EQUAL4EUROPE (https://equal4europe.eu/ ) para actualizar la diagnosis que se hizo inicialmente y 
ajustar el “Plan de Igualdad” a las necesidades actuales. Asimismo, Esade ha creado Esade Women 
Initiative (EWI) (https://www.esade.edu/en/faculty-and-research/research/knowledge- 
units/esade-women-initiative), cuyo fin es convertir a Esade en un referente académico en igualdad 
de género. 


 
 


Mecanismos para la no discriminación de personas con discapacidad. 
 


Por lo que hace a los mecanismos para que no haya discriminación de personas con discapacidad, 
Esade cuenta con los siguientes: 


 
Código Ético y de Conducta, a disposición de la comunidad de Esade a través de la intranet 
corporativa, en que se establecen las pautas de comportamiento que deben respetar todos los 
miembros de la comunidad de Esade, y en el que se prevé un sistema para la canalización y 
resolución de los posibles incumplimientos de este código (Canal Ético). La disposición 20 de este 
código ético dice que: “Tratamos a todas las personas que forman parte de la comunidad de Esade 
con respeto e igualdad, indistintamente de su género, raza, etnia, religión, afiliación política, 
pertenencia sindical, nacionalidad, idioma, estado civil, condición social, edad, discapacidad, 
orientación sexual o cualquier otra condición personal o social.” 


 
Protocolo contra el acoso laboral, sexual y discriminatorio. 
Asimismo, cabe indicar que el departamento de Dirección de Personas trabaja y colabora con 
centros especiales de ocupación, y publica ofertas en el Servicio de Ocupación Catalán (SOC).Y, por 
otro lado, todas las instalaciones de Esade cumplen con las condiciones básicas de accesibilidad y 
no discriminaciones exigidas por la normativa vigente. 
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7.1. Cronograma de implantación 
 
La adaptación de la titulación tiene prevista su implantación en el curso 2024-25: 


 
2024 – 2025: los estudiantes con matrícula anterior al curso 2024-25 están adscritos al 
título vigente en el momento de la matrícula.  
 
2024 – 2025: los estudiantes de nuevo ingreso realizarán el nuevo programa. 
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7. Recursos, materiales y servicios  
 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles. 
 


Orientada a ofrecer una experiencia educativa diferencial, haciendo foco en la excelencia y la calidad, 
Esade pone a disposición del “Máster Universitario en Negocio Digital / Master of Science in Digital 
Business” recursos, espacios y servicios de primer nivel en más de 77.000 m2 distribuidos entre sus 
Campus de Barcelona-Pedralbes, Barcelona-Sant Cugat y Madrid. 


 
A. Campus, Servicios e Instalaciones.  


 


Toda la actividad académica relacionada con el “Máster Universitario en Negocio Digital / Master of 
Science in Digital Business” tendrá lugar en el campus de ESADE en Sant Cugat. 


El campus de Esade en Sant Cugat está integrado por un edificio académico de 15.461m2, el edificio de 
ESADECreapolis de 19.959m2, la Residencia universitaria “Roberto de Nóbili” de 5.886m2, y la “Rambla 
de la Innovación” de 1.224m2. 


La Rambla de la Innovación es un nuevo ecosistema de aprendizaje que concentra siete laboratorios 
donde la educación se funde con la innovación y la experimentación. Se estructuran alrededor de una 
trayectoria circular que va desde la concepción de una nueva idea (Fusion Point), a la investigación y 
test de la factibilidad de la misma (Decision Lab), a la producción de prototipos (Fab Lab), a la definición 
del modelo de negocio (EGarage, Finance Lab y Media Room), y finalmente a la creación e 
implementación de una organización (EWorks). Es un ecosistema circular sin principio ni final. 


Este proyecto confirma el compromiso de Esade con la reinvención constante de su modelo 
pedagógico para responder a nuevas demandas y a los retos de futuro, entendiendo que la mejor 
manera de aprender es a través de experimentar, de primera mano, la realidad de las organizaciones 
y de las empresas. Se pueden encontrar más detalles en: 


 https://www.esade.edu/es/conoce-esade/metodologia-ESADE/rambla-innovacion  


Además, en el curso académico 2018/19 se implementó el “Finance Lab”, espacio de aprendizaje 
innovador que permite a los participantes obtener experiencia en el funcionamiento de los mercados 
financieros y aprender las funciones básicas de la profesión de trader.  El “Finance Lab” está equipado 
con 30-32 terminales de doble pantalla, acceso a los mejores paquetes de software de trading 
profesionales, software de análisis de datos financieros y pantallas con acceso “live” a la información 
de los valores de mercado financieros. 
 
El edificio académico cuenta con 54 espacios docentes equipados con las tecnologías necesarias para 
el proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula. En concreto, hay 2 aulas-auditorio con capacidad para 
más de 150 estudiantes, 12 aulas con capacidad de más de 75 estudiantes, 22 aulas con capacidad de 
más de 25 estudiantes, y 18 aulas con capacidad hasta 15 estudiantes. 
 
La flexibilidad de la gestión de los espacios del centro permite la utilización puntual de aulas 
originalmente asignadas a otros estudios, para satisfacer necesidades no previstas que puedan surgir 
eventualmente. 
 
Los distintos espacios están distribuidos y diseñados para fomentar el aprendizaje activo y se ha 
prestado especial atención al uso de la tecnología de vanguardia y el confort de los mismos. El 
profesorado puede utilizar la tecnología como apoyo a la docencia a través de cámaras de documentos, 
pantallas táctiles, pasadores de diapositivas, cámaras de video motorizadas, proyecciones múltiples 
vía wePresent, receptores de señal inalámbrica de audio y video, micrófonos y clickers. También están 
a disposición de los estudiantes salas de reuniones y de trabajo en grupo y otros espacios polivalentes 
que pueden ser reservados mediante el sistema de gestión centralizada de reservas. 
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Actualmente, todos los estudiantes usan sus propios dispositivos desde cualquier lugar tanto para 
estudiar como en tareas de investigación, de manera que hemos reforzado nuestra red WiFi para que 
accesible desde todas las aulas, salas de estudio y cualquier otro espacio en los Campus. Todas las 
aulas disponen de enchufes para los portátiles personales y otros dispositivos móviles, y conexión WiFi 
para los mismos. Además, los estudiantes tienen a su disposición un espacio con las herramientas 
utilizadas en la edición de videos, escáner y los medios necesarios para trabajar en el mundo de 
multimedia. Para el desarrollo de los idiomas extranjeros los estudiantes disponen de todos los 
recursos del ESADE Language Center. Concretamente, laboratorio de idiomas, biblioteca y aulas 
diseñadas para el aprendizaje de idiomas. Estas aulas disponen de ordenadores, equipos de audio y 
vídeo y proyectores, algunos de ellos interactivos. 
 
Para facilitar el uso de aulas y otros espacios, ESADE dispone de un equipo de personas que realizan el 
mantenimiento preventivo y resuelven incidencias que pueda tener la comunidad en un amplio horario 
de atención al usuario. Como servicios auxiliares, los estudiantes cuentan con cafeterías y/o 
restaurantes, zonas de vending, residencia universitaria, gimnasio, párquines, agencia de viajes, 
correos y paquetería, puntos de reciclaje, taquillas y cajeros automáticos entre otros. 
 
Todos los Campus de Esade cuentan con edificios accesibles, dotados de los servicios necesarios para 
el desarrollo de la actividad. El Campus de Barcelona-Sant Cugat, además, está compuesto por edificios 
inteligentes y sostenibles promoviendo una gestión medioambiental eficiente (domótica, placas 
solares y una planta propia de cogeneración energética). Existen equipos multidisciplinares que velan 
por garantizar el mantenimiento y la renovación constante de todas las instalaciones para adaptarse a 
las nuevas necesidades educativas y el cumplimiento de las normativas técnico-legales mediante 
distintas auditorías. 
 
Para garantizar la calidad de la actividad, Esade subcontrata a empresas de prestigio el suministro de 
materiales y los servicios como el mantenimiento, la limpieza o la seguridad de las instalaciones, 
mediante licitaciones y procesos transparentes de homologación de proveedores enmarcados en la 
política de RSE que rige las transacciones entre Esade y terceros. Se prioriza como labor social la 
contratación de Centros Especiales de Trabajo en tareas específicas como pudiera ser la jardinería. 
 


Recursos tecnológicos  
La infraestructura de tecnologías de la información de Esade tiene la finalidad de proporcionar los 
recursos necesarios para el cumplimiento de los objetivos de enseñanza e investigación de la 
institución; se beneficia de la tecnología que utilizan las empresas más avanzadas y permite a los 
estudiantes y profesorado conocer a fondo las tecnologías de la información y sus aplicaciones en las 
operaciones y estrategias tanto empresariales como legales. Esade dispone de un equipo de personas 
para realizar el mantenimiento preventivo de las aulas y la tecnología, y también resolver los 
problemas que puedan tener los estudiantes, profesorado y el personal de servicios con un amplio 
horario de atención al usuario. 
Todos los estudiantes, el profesorado y el personal de administración y servicios, tienen acceso 
individual a la intranet de Esade, que es uno de los vehículos habituales de comunicación en las 
actividades académicas y administrativas. Asimismo, disponen de una dirección individual de correo 
electrónico, y acceso a un espacio para almacenamiento. En específico, se proporciona una cuenta de 
Microsoft Office365, con el servicio de colaboración y videoconferencias Teams, un buzón de correo 
electrónico de 50Gb, una cuenta OneDrive de 1Tb para guardar archivos en la nube y la descarga 
gratuita del paquete Microsoft Office 365 ProPlus.  
 
Toda la comunidad de ESADE dispone de una tarjeta personal (TUI) con la que puede identificarse 
automáticamente para imprimir, fotocopiar, utilizarla como tarjeta monedera y tener acceso a las 
dependencias de ESADE según el perfil (estudiante, profesorado, PAS). 


C
SV


: 4
18


92
58


07
72


84
93


91
31


75
83


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418925807728493913175834





   
 


3 
 


 
La arquitectura tecnológica de Esade es un modelo cliente-servidor basado en una red TCP/IP 
(protocolo de Internet) que permite a todos los usuarios acceder a los servicios desde cualquier lugar 
a las instalaciones de Esade (aulas, oficinas, salas de estudio, etc.), desde sus casas, o desde cualquier 
otro ordenador conectado a internet (otras escuelas, empresas, etc.). La red de ESADE está distribuida 
en 3 Campus (Barcelona, Madrid y Sant Cugat) y conectada mediante routers y enlaces dobles para 
asegurar su disponibilidad. La red se conecta a Internet a través de dos enlaces. Uno de los enlaces se 
realiza a través de la red de investigación española RedIRIS y el otro, con una empresa de 
telecomunicaciones privada. El Campus de Sant Cugat dispone además de dos conexiones a Internet 
para los usuarios de la WIFI. Esade también dispone, en todas las salas de reuniones de equipos para 
realizar videoconferencias, tanto para sesiones intercampus como con otros centros ajenos a Esade y 
también, se hacer sesiones webinar online. Además, tiene 200 servidores instalados con Windows, 
Linux, y más de 1.400 ordenadores personales conectados a esta red de 100/1.000 MB. 
 
Todos los edificios de ESADE están cubiertos por una wifi que permite a los estudiantes acceder a 
internet y trabajar a través de ordenadores portátiles desde cualquier ubicación del campus sin 
conexión física a la red. Esta red wifi proporciona acceso a los teléfonos, tablets y ordenadores 
portátiles de los estudiantes. Los equipos que se conectan a la wifi pueden hacerlo usando los últimos 
estándares. La red Eduroam les permite utilizar su cuenta en cualquier institución adherida a este 
servicio (bibliotecas, universidades, institutos…). 
 
La intranet corporativa 
El alumnado, el profesorado y el personal de administración y servicios, disponen de acceso a la 
intranet corporativa. Cada uno de los usuarios tiene acceso exclusivamente a la información que 
corresponde al perfil que le ha sido asignado para realizar todas las consultas y gestiones necesarias 
con la institución. También, se ha creado una aplicación móvil que permite el acceso desde Android y 
iPhone al saldo de la tarjeta TUI, a las notas, al calendario académico, al control de asistencia y a los 
espacios de las asignaturas de cada estudiante. 
 
Campus virtual: La tecnología como herramienta de diseño para impartir cursos 
En la actualidad, todo el profesorado de Esade utiliza Moodle como learning management system. 
Todas las asignaturas ofrecen un espacio virtual propio vía web que permite, una comunicación rápida 
y fácil entre el profesorado y los estudiantes, acceder a las actividades formativas propias de la 
asignatura, y disponer de los materiales docentes necesarios de cada asignatura.  
 


Residencia Universitaria Roberto de Nobili 


Uno de los edificios del Campus de Sant Cugat es la Residencia Universitaria Roberto de Nobili. Esta 
residencia gestionada por RESA ofrece 179 estudios individuales que destacan por su alto nivel de 
confort y privacidad, en un espacio multifuncional que comprende zona de descanso, zona de estudio, 
cocina completamente equipada, baño privado, climatización, teléfono, cerradura mediante tarjeta 
magnética y conexión a Internet.  También posee estudios adaptados a personas con discapacidad.  


La Residencia Roberto de Nobili está abierta todos los días del año y facilita la integración de los 
estudiantes en la vida social y cultural de Sant Cugat y Barcelona. 


 
Center for Educational Innovation (CEI)  
El Centro de Innovación Educativa (CEI) forma parte de la Dirección de Personas de ESADE y ofrece 
apoyo, asesoramiento y recursos al profesorado de la Facultad de Derecho y de la Business School, 
para que su labor docente sea una fuente de satisfacción personal y profesional, y contribuya a la 
filosofía educativa de los programas en los que participa y a la misión de ESADE de formar a futuros/as 
graduados socialmente responsables.     
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Desde este Centro y con las Direcciones de Programa correspondientes se trabaja en el diseño e 
implantación de acciones de formación y recursos de apoyo al profesorado para que su portafolio de 
estrategias docentes se enriquezca y pueda contribuir de la mejor forma posible a llevar la filosofía 
educativa de los programas a las aulas. Por otro lado, el CEI colabora con las Direcciones de 
Departamento y con el profesorado para generar dinámicas de trabajo conjunto orientadas a avanzar 
en la calidad y la innovación de los procesos de enseñanza-aprendizaje en las aulas. Entre otros, se 
enmarcan en este conjunto de acciones la implementación creciente del proyecto “Student first” como 
enfoque pedagógico que se centra en el protagonismo del estudiante en el proceso de aprendizaje. 
Además, desde la Dirección de Personas, el CEI impulsa acciones de formación transversales orientadas 
a ofrecer herramientas para que el profesorado incorpore la perspectiva de género en las aulas. Forma 
parte de estas acciones una comunidad de práctica compuesta por profesorado de la Business School 
y de la Law School en cuyo marco se reflexiona conjuntamente y se comparten experiencias, 
estrategias y herramientas orientadas a este fin.   
http://www.esade.edu/web/esp/faculty-research/center-for-educational-innovation 
 


Servicio de Información y Conocimiento  
El Servicio de Información y Conocimiento de ESADE (SIC) contribuye al aprendizaje, la docencia, la 
investigación y la formación continua de la comunidad de ESADE, adquiriendo, gestionando y poniendo 
a su disposición los recursos y fuentes de información más adecuados a sus necesidades. 
El SIC es el responsable de gestionar las bibliotecas de ESADE, su fondo documental y de recursos 
electrónicos, así como el Centro de Documentación Europea y el fondo Biblioteca Borja. 
 


Bibliotecas de ESADE y de la URL 
La Universitat Ramon Llull cuenta actualmente con 15 bibliotecas accesibles a todos sus estudiantes, 
1.600 puntos de lectura, más de 1.366.000 volúmenes de monografías y 2.200 subscripciones 
periódicas en formato papel, además de acceso a diferentes recursos electrónicos. En conjunto 
constituye uno de los fondos bibliográficos más importantes de Cataluña.  
 
Los estudiantes de ESADE pueden utilizar cualquiera de las bibliotecas de las distintas facultades de la 
Universidad Ramon Llull, ya sea como lugar de estudio, para consultar el fondo documental o tomar 
libros en préstamo. Asimismo, mediante el servicio de préstamo consorciado “PUC”, también pueden 
tomar libros en préstamo, de forma gratuita, de las bibliotecas del Consorcio de Servicios 
Universitarios de Catalunya (CSUC). 
 
ESADE dispone de dos bibliotecas propias, en los Campus de Barcelona-Pedralbes y Barcelona-Sant 
Cugat, con un total de 395 puntos de lectura. Las dos sedes cuentan con terminales de autopréstamo, 
ordenadores de consulta, salas de trabajo individual, salas de trabajo en grupo y espacio reservado 
para estudiantes de doctorado. 
 
La biblioteca de ESADE está especializada en management y derecho y cuenta además con una 
importante colección sobre temas afines, como economía, finanzas, sociología, ciencia política y 
relaciones internacionales, entre otros.  
 
Su amplio fondo bibliográfico y documental lo integran más de 80.000 volúmenes impresos y un amplio 
catálogo de recursos digitales que incluye más de 13.000 revistes electrónicas y 5.800 libros 
electrónicos. Otros tipos de documentación disponible incluyen: tesis doctorales, trabajos de final de 
programa de los estudiantes y documentos de investigación de diversas instituciones y universidades 
nacionales e internacionales. 
 
A través de la biblioteca digital se accede a más de 40 bases de datos online en las que puede 
consultarse artículos de revistas especializadas, prensa nacional e internacional, estadísticas, estudios 
de mercado, informes sobre países, datos financieros de empresas, legislación, jurisprudencia y C
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doctrina. La gran mayoría de estos recursos electrónicos son accesibles desde cualquier ordenador 
conectado a Internet, ya sea dentro del campus o desde el exterior, con el nombre de usuario y 
contraseña de ESADE. 
Biblioteca de ESADE: http://www.esade.edu/library   
 
El Centro de Documentación Europea de Esade 


El Centro de Documentación Europea de Esade forma parte, desde 1983, de la red de puntos de 
información europea, actualmente llamada Europe Direct, que la Comisión Europea tiene en los 
Estados miembros y en algunos países terceros. 
Centro pionero en España, cuenta con un fondo bibliográfico formado por las publicaciones oficiales 
de las instituciones comunitarias de, aproximadamente, 8.900 volúmenes y 200 revistas en papel.  
Destaca su fondo histórico, desde 1969. 
 
El Fondo Biblioteca Borja 
La Biblioteca Borja es un fondo bibliográfico especializado en humanidades, teología, filosofía, 
espiritualidad, la Biblia, arte y literatura formado por más de 270.000 volúmenes, con una colección 
patrimonial de obras y ediciones únicas, manuscritos, incunables, pergaminos y documentos de los 
siglos XVI al XVIII. Destacan las más de 3.000 obras patrimoniales de diferentes ramas del derecho, 
entre ellos el derecho canónico, el derecho eclesiástico y los fueros.  
 
 
B. Servicios generales de la Universitat Ramon Llull (URL) 
 
En sus estatutos, la Universitat Ramon Llull (URL) se define como una universidad de inspiración 
cristiana, comprometida con la sociedad a la que sirve y para la que trabaja poniendo su 
conocimiento y forma de hacer y actuar al servicio de la formación de los jóvenes universitarios. En 
su ideario consta, asimismo, que la URL quiere actuar según los principios de libertad, autonomía e 
igualdad. La URL ha querido manifestar de forma explícita su compromiso con estos principios con la 
creación en el curso 2007/08 del Observatorio para la Igualdad de Oportunidades (OIO). Este 
Observatorio es el órgano técnico de la Universitat Ramon Llull encargado de impulsar y coordinar 
acciones para conseguir que el conjunto de la comunidad universitaria (alumnado, PAS y PDI) pueda 
desarrollar su actividad en igualdad de oportunidades. La OIO funciona a través de dos comisiones 
que se reúnen de forma periódica durante todo el curso académico: Comisión de Igualdad de Género 
y la Comisión de Atención a la Diversidad. Puede encontrarse más detalle en el siguiente enlace: 
https://www.url.edu/es/comunidad-universitaria/observatorio-de-igualdad-de-oportunidades  
Muestra del compromiso en favor de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres es el III 
Plan de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres (2017-2019), aprobado por la Junta de 
Gobierno de la URL el 23 de noviembre de 2017. 
 
Asimismo, la URL pone a disposición de todos sus miembros el Síndic de Greuges, quien vela por los 
derechos y las libertades de los estudiantes, el profesorado, los investigadores y el personal de 
administración y servicios ante las actuaciones de los diferentes órganos y servicios universitarios en 
el marco de los estatutos propios de la Universitat Ramon Llull. También, la URL ofrece acciones de 
voluntariado coordinadas desde los diferentes órganos de la universidad y, la Liga de Debate 
Universitario Xarxa Vives, puede encontrarse mayor detalle en el enlace: 
http://www.url.edu/comunitat- universitaria. 
 
Finalmente, la Universitat Ramon Llull pone a disposición de toda su comunidad, incluida la 
Facultad de Derecho de ESADE, entre otros, los siguientes servicios: 


- Servicio de Deportes que gestiona y coordina la participación de los estudiantes en 
competiciones universitarias, así como permite a los estudiantes utilizar dos campus 
deportivos, Can Caralleu y La Salle Sport & Fitness. 
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- Servicio lingüístico de la URL que contribuye a la normalización lingüística en catalán en la 
universidad en el marco del multilingüismo del Espacio Europeo de Educación Superior. 


- Servicio de orientación al estudiante. Se trata de un servicio amplio que incluye aspectos tales 
como la gestión de becas e intercambios en el exterior o la realización de actividades 
culturales y extraacadémicas. 


- Servicio de carreras profesionales y bolsa de trabajo. 
 
El listado detallado de estos servicios se puede encontrar en http://www.url.edu/serveis. 


 


 7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


Además de las instalaciones mencionadas en la actualidad se ha iniciado un proceso de acreditación 
de nuevos espacios docentes en el edificio Esade CREAPOLIS (1.822m2 de aulas), en el Campus de 
Barcelona Sant Cugat. Se dispone del recibo electrónico que acredita la presentación de dicha solicitud 
en la Secretaria d'Universitats i Recerca del Departament d’Empresa i Coneixement de la Generalitat 
de Catalunya.  
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Número de documento 


 


NÚMERO DOS MIL CINC-CENTS SEIXANTA-SET. -------  


PODER  --------------------------------------------------------------  


A BARCELONA, la meva residència, a  tres d’octubre de 


dos mil vint-i-dos -------------------------------------------------  


Davant meu,   JOSE MARQUEÑO ELLACURIA,                          


Notari de l ’I l· lustre Col·legi de Catalunya,  ------------------  


COMPAREIX:  ------------------------------------------------------  


El senyor ANTONI MILLET ABAD , major d’edat, casat, 


veí de Barcelona (08034), avinguda J. V. Foix 66, 6 -1. 


Amb Document Nacional d'Identitat, número 46202252J, 


vigent. ---------------------------------------------------------------  


Manifesta ser advocat.  ------------------------------------------  


INTERVÉ  ----------------------------------------------------------  


En nom i representació de la UNIVERSITAT RAMON 


LLULL FUNDACIO , domiciliada a Barcelona, carrer 


Claravall números 1-3. Constituïda mitjançant escriptura  


autoritzada pel Notari de Barcelona, senyor Elías Campo 


Vil legas el dia 10 d’octubre de 1989, numero 5767 de 


protocol.  INSCRITA el Registre de Fundacions Privades 


de Catalunya amb el numero 472, el dia 28 de febrer de 
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1990, per ordre del Conseller de Justícia de la mateixa 


data, i per la mateixa resolució administrativa va ser 


qualificada com a Fundació Benèfica docent.  --------------  


Amb CIF G59069740. --------------------------------------------  


Modificat i adaptats el Estatuts de la Universitat Ramon 


Llull Fundació Privada per tal de adequar-los al Ll ibre 


Tercer del Codi Civil de Catalunya, segons escriptura 


autoritzada pel Notari de Barcelona Javier Garcia Ruiz el 


dia 20 de desembre de 2012, numero 4182 de protocol, 


posteriorment rectif icats parcialment segons resulta de 


l ’escriptura atorgada pel Notari Sr. Garcia Ruiz el dia 9 


d’octubre de 2013, numero 3486 de protocol.  --------------  


Actua en la seva qualitat de patró i president del Patronat 


de la UNIVERSITAT RAMON LLULL FUNDACIÓ, càrrec 


pel qual va ser nomenat en reunió del Patronat de data 


30 de juny de 2020, i especialment facultat per aquest 


acte en virtut dels poders atorgats al seu favor en la 


citada reunió del Patronat, ambdós acords elevats a 


públic en escriptura autoritzada pel Notari de Barcelona, 


José Marqueño Ellacuría, en data 23 de desembre de 


2020 (número 1.926 del seu protocol), còpia autoritzada 


de la citada escriptura, m’exhibe ix, de la que resulten al 


meu judici facultats suficients per a l ’atorgament de la 


present escriptura de DE PODER.  ---------------------------  


C
SV


: 7
10


84
79


77
64


95
30


39
80


85
12


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=710847977649530398085123





 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


3 


 


 


 


 


 


M’assegura la vigència del seu càrrec així com de les 


facultats que ostenta, i també que no ha variat la 


capacitat de la seva representada.  ---------------------------  


L’IDENTIFICO pel seu Document Nacional d'Identitat. El 


jutjo amb CAPACITAT per atorgar aquesta Escriptura de 


PODER, -------------------------------------------------------------  


D I U:  ---------------------------------------------------------------  


PRIMER .- Que  DÓNA I CONFEREIX PODER, tan ampli i 


suficient com en Dret sigui menester a favor de la senyora 


ELISABET GOLOBARDES RIBÉ (major d’edat, amb 


domicil i a aquests efectes a 08022 Barcelona, carrer 


Claravall 1-3 i t itular del DNI numero 35117245V) , perquè 


en nom i representació de la part poderdant, pugui 


realitzar les següents FACULTATS:  --------------------------  


1.- DE REPRESENTACIÓ EN GENERAL: En general, 


representar a la Fundació davant tota classe d'entitats, 


publiques, privades i particulars, així com davant tota 


classe d'oficines de l'Estat, Comunitats Autònomes, 


Diputacions i Ajuntaments o d'àmbit internacional i, 


especialment, davant qualsevol oficina d' inspecció, 
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comprovació i gestió, bé de l'Agencia Tributaria o de 


qualsevol Comunitat Autònoma, Diputació o Ajuntament, 


ja sigui d’àmbit nacional, internacional, provincial, local o 


comarcal, en tota classe d'assumptes, expedients, 


declaracions, tràmits, registres, instàncies, sol·l icituds, 


autoritzacions, devolucions d' ingressos indeguts i 


presentacions de resums, memòries,  i  declaracions, 


incloses les declaracions anuals, ja sigui mitjançant 


presentacions documentals o mitjançant sistemes 


telemàtics, via Internet o per procediments per cable o 


qualsevol altre telemàtic que pogués emprar -se, que 


directa o indirectament estigui interessada la Fundació i 


signar quants documents i efectuar quants tràmits siguin 


precisos per a l 'efectivitat de les presents facultats.  -----  


Aquesta facultat de representació inclou:  -------------------  


-Tramitar i, si s'escau, obtenir subvencions, ajudes o 


bonificacions de qualsevol classe davant qualsevol 


organisme, podent a aquest efecte, signar quants 


documents públics o privats siguin precisos, així com 


efectuar quants tràmits, sol•l icituds gestions siguin 


precisos o convenients.  -----------------------------------------  


-Retirar de les oficines de comunicac ions, cartes, 


certificats, despatxos, paquets, girs i valors declarats, i  


de les empreses de transports, duanes i agencies, 
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generes i efectes, fer protestes i reclamacions, deixis de 


compte i abandó de mercaderies.  -----------------------------  


-Tramitar i signar digitalment en nom i representació de 


la Universitat Ramon Llull Fundació, mitjançant el 


Certificat de Signatura Electrónica que li habili ti amb 


aquests efectes, la tramesa de titulacions de la 


Universitat Ramon Llull davant del Ministeri d'Educació, i 


les Agencies de la Quali tat en matèria universitària, de 


conformitat amb el que disposa l 'art icle 20.2 de les 


Normes d'organització i funcionament de la Universitat 


Ramon Llull (Acord GOV 99/2010, de 25 de maig).  -------  


2.- DOCUMENTALS: Atorgar i signar els documents 


públics i privats que exigeixi l 'exercici de qualsevol de les 


facultats anteriors, sense cap limitació.  ---------------------  


3.- Especialment per sol·l icitar i  obtenir el certificat 


d’usuari expedit per la “Fábrica Nacional de Moneda y 


Timbre”, als efectes de poder disposar l’apoderat de firma  


electrònica de representant de persona jurídica i, en 


especial, davant l’AEAT, amb la finalitat de poder 


informar a aquesta o consultar de la mateixa, qualsevol 
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dada de la societat poderdant, sense limitació.  ------------  


LIMITACIÓ LEGAL: Totes les facultats atorgades, tant 


individualment com mancomunadament, s'entenen 


atorgades sense perjudici de les limitacions regulades en 


la legislació vigent en la matèria i, especialment, en 


l'article 312-1 de la Llei 4/2008, de 24 d' abril , del l l ibre 


tercer del Codi civil  de Catalunya, relatiu a les persones 


jurídiques. ----------------------------------------------------------  


ATORGAMENT I AUTORITZACIÓ  ----------------------------  


Fetes les reserves i advertències legals. - -------------------  


Llegida per mi, a la seva elecció, l 'atorga i f irma.  ---------  


De tot això consignat, de que el consentiment ha estat 


ll iurement prestat, de que l'atorgament s'adequa a la 


legalitat i a la voluntat degudament informada de 


l ’atorgant, i de la seva extensió en tres folis de paper 


segellat, números el present i els següents en ordre, jo, 


el Notari, EN DONO FE. -----------------------------------------  


Està la signatura del compareixent. Signat, Firmat i 


Rubricat: JOSÉ MARQUEÑO  ELLACURÍA. Està el segell 


de la notaria. -------------------------------------------------------  
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 Informe motivado sobre la adecuación académica y normativa realizado por el SGIQ del centro 
 Centro acreditado institucionalmente el 17 de diciembre de 2019 


Modificación sustancial 
 
 


 
De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 
su calidad, en su artículo número 33 “Procedimiento para la modificación sustancial de los planes de 
estudios impartidos en centros universitarios acreditados institucionalmente”, el sistema interno de 
garantía de la calidad (SGIQ) de Escuela Superior de Administración y Dirección de Empresas ESADE 
de la Universidad Ramon Llull ha evaluado favorablemente la propuesta de modificación1: 


Denominación Máster Universitario en Negocio Digital /Master of 
Science in Digital Business 


Menciones No procede 
Código RUCT 4317845 
Ámbito de conocimiento Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y 
turismo 


 


Las modificaciones que se proponen Máster Universitario en Negocio Digital son evaluadas por el 
proceso de seguimiento y gestión de la calidad del centro y suponen una mejora para la titulación. Se 
han seguido las directrices recogidas por AQU en el documento “Guía para la elaboración, verificación y 
modificación de titulaciones universitarias de grado y máster (abril 2022)” siguiendo los estándares y 
criterios de evaluación: 


Justificación de la modificación 1 presentada: 


Adaptación de la adscripción al ámbito de conocimiento establecido en el RD822/2021. 
 


MODIFICACIÓN 2 Sustancial 
Capítulo modificado 2 1.Descripción, objetivos formativos y justificación del título 
Apartado modificado3 1.11. Objetivos formativos 
Modificación realizada: 
 


Al tratarse de un nuevo apartado en la memoria adaptada, se 
incluye la información relativa a los objetivos formativos de 
acuerdo a los requerimientos del RD822/2021.  


Justificación de la modificación 2 presentada: 
 


                                                            
1 El artículo 33.2 hace referencia al artículo 32.2 del Real Decreto 822/2021, 29 de septiembre, en el que se indican las modificaciones 
sustanciales como todas aquellas que afectan a la naturaleza, objetivos y características del título. 
2 Según Guia per a l’elaboració, verificació i modificació de titulacions universitàries de grau i màster (AQU, 2022): Capítulo I. Descripción, 
objetivos formativos y justificación del título, Capítulo II. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje, Capítulo III. Admisión, 
reconocimiento y movilidad, Capítulo IV. Planificación de las enseñanzas, Capítulo V. Personal académico y de apoyo a la docencia, Capítulo 
VI. Recursos para el aprendizaje: materiales i infraestructuras, prácticas y servicios, Capítulo VII. Calendario de implantación, Capítulo VIII. 
Sistema interno de garantía de calidad. 
3 Según Guia per a l’elaboració, verificació i modificació de titulacions universitàries de grau i màster (AQU, 2022). Apartado afectado dentro 
de cada capítulo y qué cambio supone. 


MODIFICACIÓN 1                              Sustancial 
Capítulo modificado 2 1.Descripción, objetivos formativos y justificación del título 
Apartado modificado3 1.2.Ámbito de conocimiento 
Modificación realizada: 
 


Se incluye el ámbito de conocimiento: Ciencias económicas, 
administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 
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 Informe motivado sobre la adecuación académica y normativa realizado por el SGIQ del centro 
 Centro acreditado institucionalmente el 17 de diciembre de 2019 


Modificación sustancial 
 
 


 
Adaptación de la memoria de verificación del plan de estudios al modelo establecido en el 
RD822/2021. 


 


MODIFICACIÓN 3 No Sustancial 
Capítulo modificado 2 1.Descripción, objetivos formativos y justificación del título 
Apartado modificado3 1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente 


específicas y justificación de sus objetivos 
Modificación realizada: 
 


Al tratarse de un nuevo apartado en la memoria adaptada, se 
incluye en el adjunto que se requiere en este apartado en 
VERIFICA, la información relativa a las estrategias 
metodológicas de innovación docente específicas de acuerdo a 
los requerimientos del RD822/2021. 


Justificación de la modificación 3 presentada: 


Adaptación de la memoria de verificación del plan de estudios al modelo establecido en el 
RD822/2021. 


 


MODIFICACIÓN 4 Sustancial 
Capítulo modificado 2 1.Descripción, objetivos formativos y justificación del título 
Apartado modificado3 1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan 


las enseñanzas 
Modificación realizada: 
 


Al tratarse de un nuevo apartado en la memoria adaptada, se 
incluye la información relativa a los perfiles fundamentales de 
egreso de acuerdo a los requerimientos del RD822/2021. 


Justificación de la modificación 4 presentada: 


Adaptación de la memoria de verificación del plan de estudios al modelo establecido en el 
RD822/2021. 


 


MODIFICACIÓN 5 Sustancial 
Capítulo modificado 2 2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 
Apartado modificado3 No procede 
Modificación realizada: 
 


Al tratarse de un nuevo apartado en la memoria adaptada, se 
incluye la información relativa a los resultados del proceso de 
formación y de aprendizaje de acuerdo a los requerimientos del 
RD822/2021. La redacción de los resultados de aprendizaje se 
ha hecho en base a las competencias originales de la titulación. 
En el anexo del Plan de Estudios de VERIFICA se incorporará la 
equivalencia entre las competencias iniciales y los actuales 
resultados de aprendizaje de la titulación. 


Justificación de la modificación 5 presentada: 


Adaptación de la memoria de verificación del plan de estudios al modelo establecido en el 
RD822/2021. 
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 Informe motivado sobre la adecuación académica y normativa realizado por el SGIQ del centro 
 Centro acreditado institucionalmente el 17 de diciembre de 2019 


Modificación sustancial 
 
 


 
MODIFICACIÓN 6 Sustancial 
Capítulo modificado 2 3. Admisión, reconocimiento y movilidad 
Apartado modificado3 3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de 


estudiantes 
Modificación realizada: 
 


Se ha ajustado el texto y se han incorporado los porcentajes 
correspondientes a los criterios de admisión tal como exige el 
RD822/2021. Así mismo, se incorpora la información sobre los 
complementos formativos que no ha sido traspasada a la 
memoria actual. 
Se aporta el enlace a la página web donde se encuentra el 
detalle de la normativa y el procedimiento general de acceso. 


Justificación de la modificación 6 presentada: 


Actualización y adaptación de la memoria de verificación del plan de estudios al modelo 
establecido en el RD822/2021. 


 


MODIFICACIÓN 7 No Sustancial 
Capítulo modificado 2 3. Admisión, reconocimiento y movilidad 
Apartado modificado3 3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de 


créditos 
Modificación realizada: 
 


En este apartado se aporta el enlace con los criterios generales 
y la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos y 
se elimina la información que ya está incluida en dicho enlace. 
Se actualizan los criterios específicos.  En concreto, se incluye 
la justificación del reconocimiento por títulos propios.  


Justificación de la modificación 7 presentada: 


Adaptación de la memoria de verificación del plan de estudios al modelo establecido en el 
RD822/2021 


 


MODIFICACIÓN 8 No Sustancial  
Capítulo modificado 2 4. Planificación de las enseñanzas 
Apartado modificado3 4.1. Estructura básica de las enseñanzas y Annexo Plan de 


Estudios (Despliegue temporal) 
Modificación realizada: 
 


Se cambia el despliegue temporal del módulo 3 que pasa de 
anual a trimestral para unificar la estructura del programa de 
manera que todos los módulos estén referidos al trimestre. El 
módulo 3 ubicado en año 1 y formado por la materia Trabajo 
Final de Máster se reparte entre el trimestre 2 y el 3 con una 
carga de 3 ECTS de TFM cada uno de ellos. 


Justificación de la modificación 8 presentada: 


Unificar la estructura del programa dejando como única unidad temporal el trimestre. 
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 Informe motivado sobre la adecuación académica y normativa realizado por el SGIQ del centro 
 Centro acreditado institucionalmente el 17 de diciembre de 2019 


Modificación sustancial 
 
 


 
MODIFICACIÓN 9 No Sustancial 
Capítulo modificado 2 4. Planificación de las enseñanzas 
Apartado modificado3 4.2. Actividades y metodologías docentes 
Modificación realizada: 
 


Se incorpora la información actualizada relativa a las 
actividades y metodologías docentes (4.2.a) y al Trabajo de fin 
de Máster (4.2.c), de acuerdo a la implementación actual de la 
titulación, y siguiendo los requerimientos del RD822/2021. En 
concreto, se elimina el texto actual para sustituirlo por la 
descripción tal como propone el RD822/2021. 


Justificación de la modificación 9 presentada: 


Adaptación de la memoria de verificación del plan de estudios al modelo establecido en el 
RD822/2021. 


 


MODIFICACIÓN 10 No Sustancial 
Capítulo modificado 2 4. Planificación de las enseñanzas 
Apartado modificado3 4.3. Sistemas de evaluación 
Modificación realizada: 
 


Se incorpora la información actualizada relativa a los sistemas 
de evaluación de acuerdo a los requerimientos del 
RD822/2021.  


Justificación de la modificación 10 presentada: 


Adaptación de la memoria de verificación del plan de estudios al modelo establecido en el 
RD822/2021. 


 


MODIFICACIÓN 11 No Sustancial 
Capítulo modificado 2 5. Personal académico y de apoyo a la docencia 
Apartado modificado3 5.1. Perfil básico del profesorado. 5.2. Perfil detallado del 


profesorado 
Modificación realizada: 
 


Se actualiza el personal docente sin afectación al desarrollo 
adecuado del plan de estudios y se incorpora la información 
requerida en el RD822/2021. 


Justificación de la modificación 11 presentada: 


Adaptación de la memoria de verificación del plan de estudios al modelo establecido en el 
RD822/2021. 


 


MODIFICACIÓN 12 No Sustancial 
Capítulo modificado 2 5. Personal académico y de apoyo a la docencia. 
Apartado modificado3 5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia 


necesarios 
Modificación realizada: 
 


Se actualiza el perfil básico de otros recursos de apoyo a la 
docencia necesarios para adaptarlos a la estructura actual. 


Justificación de la modificación 12 presentada: 


Actualización de los recursos de apoyo a la docencia de acuerdo a la estructura actual. 
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 Informe motivado sobre la adecuación académica y normativa realizado por el SGIQ del centro 
 Centro acreditado institucionalmente el 17 de diciembre de 2019 


Modificación sustancial 
 
 


 
MODIFICACIÓN 13 No Sustancial 
Capítulo modificado 2 8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad y anexos 
Apartado modificado3 8.2. Información pública 
Modificación realizada: 
 


Al tratarse de un nuevo apartado en la memoria adaptada, se 
incluye la información relativa a la información pública de 
acuerdo a los requerimientos del RD822/2021. 
 


Justificación de la modificación 13 presentada: 


Adaptación de la memoria de verificación del plan de estudios al modelo establecido en el 
RD822/2021. 


 


Hacemos constar a continuación un cambio realizado en la memoria adaptada que no ha de considerarse 
como modificación, puesto que se ha hecho para corregir un aspecto que no se ha traspasado en la 
aplicación del Ministerio. En concreto, en el apartado 1.9. hemos incorporado los datos informados en 
la memoria actual referentes al número total de plazas ofertadas en el centro y su distribución por 
modalidad, dado que el campo estaba en blanco.  
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 Informe motivado sobre la adecuación académica y normativa realizado por el SGIQ del centro 
 Centro acreditado institucionalmente el 17 de diciembre de 2019 


Modificación sustancial 
 
 


 
 


Para la propuesta de estas modificaciones del Máster Universitario en Negocio Digital de la Escuela 
Superior de Administración y Dirección de Empresas ESADE de la Universidad Ramon Llull, aplicables a 
partir del curso 2024-2025, se ha seguido el procedimiento ESADE_D2_01A de la SGIQ AUDIT evaluado 
favorablemente por AQU Catalunya.  


La recogida de evidencias que avalan esta propuesta es:  


 La ficha, que ha sido debidamente revisada por la persona responsable de calidad del centro.  


 Comité de Portafoli celebrado el 14 de septiembre de 2023: 


o Presentación de adaptación de la titulación al RD822/2021 ESADE_D2_01A_DOC1 


o Acta CPOR ESADE_D2_01A_DOC2 


 


Todas las modificaciones han sido aprobadas según indican los procedimientos del centro y se han 
incluido en el Informe de Seguimiento del Centro.  


Barcelona, 3 de octubre de 2023 


 


 


 


Dr. Joan Rodon i Mòdol 
Decano 


Escuela Superior de Administración y Dirección 
de Empresas ESADE 


Dra. Xari Rovira Llobera 
Directora de Calidad y Desarrollo de Programas 


de Esade 
Escuela Superior de Administración y Dirección 


de Empresas ESADE 
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1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus objetivos 


Esade como institución académica apuesta por un modelo de experiencia educativa singular (modelo 
pedagógico orientado por valores propios), innovador (diferentes formas de aprendizaje), y 
transformador (aportar competencias, sentido y proyecto tanto organizativo como personal). Dado que 
el negocio digital parte de la tecnología como base del negocio, necesariamente las bases conceptuales 
en la que se basa este programa se basan en la multidisciplinariedad, puesto que la digitalización rebasa 
a la empresa e impacta sobre otros aspectos sociales e incluso políticos. Por ello formamos a los futuros 
líderes digitales con un diseño curricular en forma de “T” con 1) una base que permite alcanzar la 
coherencia entre los ámbitos de la dirección de empresas y arquitectura del negocio con la arquitectura 
tecnológica; y un arco que permita 2) el fomento de la creatividad y la orientación práctica hacia 
problemas empresariales donde los Laboratorios juegan un papel fundamental; 3) las artes liberales 
representadas por la ética y el derecho y 4) una visión que engloba lo anterior fundamentada en el 
pensamiento sistémico.   
 
Esta arquitectura del Master, permite superar las limitaciones de la oferta académica tradicional para 
abordar los problemas y complejidades de un nuevo paradigma a los estudiantes del programa, futuros 
líderes digitales. Así, nuestra propuesta pasa por formar con mucha solidez en la coherencia entre 
arquitecturas de negocio y tecnológicas. Estas disciplinas forman la base de la “T”. Las disciplinas 
transversales son el pensamiento sistémico, las artes liberales y los espacios de innovación que 
describimos en las secciones correspondientes de la presente memoria.  
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2. Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos  
 


En un mundo cada vez más conectado, en el que lo digital forma ya parte de nuestro día a día, es fundamental 
formar parte de los equipos directivos que están liderando el cambio hacia la digitalización y la innovación en 
los diferentes sectores y negocios. El Máster Universitario en Negocio Digital / Master of Science in Digital 
Business tiene como objetivo formar personas procedentes de diversos grados en conocimientos y 
capacidades para crear y dirigir negocios digitales. Estos se basan en la creación de valor económico a 
partir de un conjunto de tecnologías digitales, y por ello (1) entendiendo el lenguaje de valor de la 
tecnología digital (2) comprendiendo la situación de la empresa en los nuevos ecosistemas de innovación 
(3) la creación de nuevos modelos de negocio y nuevos modelos operativos empresariales.  
 
Por ello, el nuevo Máster Universitario proporcionará los conocimientos, las competencias y las 
habilidades necesarias para impulsar, participar y desarrollar nuevos proyectos empresariales, creando 
valor a partir de tecnología digital. 
 
Este nuevo Máster es coherente con el vector de la digitalización, clave para el crecimiento económico en 
la agenda 2030 de la Unión Europea (UE) y en el programa Next Generation. Es un factor económico para 
la empresa en su actividad y para abrir nuevos mercados. Es también un programa enfocado a incrementar 
competencias y conocimientos digitales, con unos valores humanistas, con los que queremos contribuir a una 
sociedad más justa y equilibrada. 
 
Estas propuestas de valor novedosas se fundamentan en el desarrollo de aplicaciones de software o bien la 
incorporación de aplicaciones digitales en productos existentes, lo que deriva en la creación de nuevos ecosistemas 
alrededor del producto y novedosas formas de generar valor y monetizarlo, así como nuevos procesos de cliente, 
operativos e innovación.  
 
Escribimos esta memoria en plena crisis provocada por la pandemia del SARS-Cov2 (COVID 19) que afecta 
y afectará a la academia en diferentes formas. A esta crisis sanitaria seguirá una crisis económica donde 
no todos los sectores se verán igualmente afectados (ver figura 1) Según distintos estudios crecerá de 
forma significativa la demanda en Servicios digitales en salud, e-commerce, streaming y la formación on-
line. 
 
 
                                           
 
 
 
 
 
  
 
 


Figura 1: Impacto económico del Covid19 
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Este programa permitirá aumentar el perfil de estudiantes internacionales en el sistema universitario 
catalán, puesto que orientaremos la propuesta a aquellos que puedan buscar propuestas de empleo 
digitales en sectores en crecimiento y con la colaboración de las empresas que demandan estos perfiles 
híbridos. Finalmente, el programa intentará competir con un creciente número de oferta en el ámbito de 
negocio digital. 
 
Por ello, ESADE desea lanzar el nuevo programa Máster Universitario en Negocio Digital / Master of 
Science in Digital Business. El máster consta de 60 ECTS, de una duración de un año académico, repartidos 
en cuatro (4) módulos y cada módulo, a su vez, se distribuye en diferentes materias. La estructura del 
Máster                Universitario en Negocio Digital / Master of Science in Digital Business es análoga a la de la mayoría 
de los Másters Universitarios de Esade. El desarrollo de esta estructura se encuentra en el punto 5 de la 
presente memoria. 
 
A continuación, se da el detalle de los argumentos y evidencias que justifican el nuevo título. 
 
2.0. Justificación de la denominación en inglés del título 


  
La traducción al inglés del presente Máster Universitario debe ser “Master of Science in Digital Business.” 
Y basamos la importancia del uso de esta denominación en los siguientes argumentos: 


  
1. El grupo de títulos de Másteres Universitarios al que correspondería el presente Máster son títulos 


impartidos íntegramente en inglés y con un porcentaje de alumnado internacional que se sitúa en 
torno al 90%, como se puede comprobar con los datos que se adjuntan respecto al perfil de los 
matriculados en los últimos años. Además, los másteres universitarios de Esade atraen cada año a 
estudiantes de más de 50 nacionalidades distintas. Esos estudiantes potenciales esperan 
mayoritariamente la denominación en inglés del título, que es la dominante a nivel internacional y en 
ese sentido es importante que sea correctamente interpretado: 


 2015-2016 2016-2017 2017-2018 2018-2019 2019-2020 2020-2021 
 Mat. % intl. Mat. % intl. Mat. % intl. Mat. % intl. Mat. % intl. Mat. % intl. 
MU en Finanzas 127 90% 182 91% 183 97% 144 88% 144 85% 186 87% 
MU en Gestión de 


Empresas Globales n/a n/a 59 100% 60 0,95 53 100% 38 97% n/a n/a 


MU en Análisis de 
Datos para los 
Negocios 


n/a n/a n/a n/a 40 80% 71 85% 104 86% 137 88% 


MU en Innovación e 
Iniciativa 
Emprendedora 


58 90% 62 95% 55 96% 61 95% 65 100% 67 94% 


MU en Gestión 
Internacional  180 90% 130 92% 131 95% 138 91% 132 92% 189 94% 


MU en Dirección de 
Marketing 87 61% 98 68% 62 77% 58 90% 58 95% 106 85% 


  
2. Las universidades más importantes de Europa en el área de la Gestión de Empresas, con las que Esade 


compite para atraer talento internacional utilizan esta denominación en la mayoría de sus títulos de 
Máster. A título de ejemplo, y sin querer ser exhaustivos, incluimos a continuación una lista con los 
ejemplos más representativos en este sentido, que corresponden a las escuelas y universidades que 
aparecen como Esade en los principales rankings internacionales de referencia: 
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La “Católica Lisbon School of Business & Economics” ofrece una amplia gama de Masters of Science 
como se puede ver en el siguiente link: https://clsbe.lisboa.ucp.pt/masters-science  
“HEC Paris” ofrece, entre otros, el Master of science in International finance, que es el nº 1 del mundo 
según The Financial Times (2020): https://www.hec.edu/en/master-s-programs/msc-international-
finance   
“Università Bocconi” En Milan, ofrece también varios Master of Science Programs: 
https://www.unibocconi.eu/wps/wcm/connect/Bocconi/SitoPubblico_EN/Navigation+Tree/Home/pr
ograms/master+of+science/   
La “Stockholm School of Economics” tiene en su portafolio 5 “ Master Programs” para los que utiliza 
también esta denominación, como por ejemplo en el “MSc program in Economics” 
https://www.hhs.se/en/education/msc/mecon/  
“Aalto University” tiene por ejemplo entre sus “Master's Programmes” el “MSc in Economics and 
Business Administration”: https://www.aalto.fi/en/study-options/masters-programme-in-creative-
sustainability-msc-in-economics-and-business  
La “Frankfurt School of Finance and Management” tiene una serie de programas MSc en el área de la 
gestión: https://www.frankfurt-school.de/home/programmes/master  
De la “Trinity College Dublin” destacamos, entre otros, el “MSc in Digital Marketing Strategy”: 
https://www.tcd.ie/courses/postgraduate/az/course.php?id=DPTBU-DMST-1F09  
“Rotterdam School of Management. Erasmus University” ofrece “MSc Programmes” en todas las áreas 
de la gestión de empresas: https://www.rsm.nl/master/msc-programmes/  
 


3. En España ya existe esta denominación en títulos de Máster Universitario: 
Entre sus Másters Universitarios la Universitat Pompeu Fabra ofrece 4 “Masters of Science”, y entre 
ellos el “MSc in Management” con 4 especializaciones: https://www.upf.edu/web/masters/masters-
of-science  


 
4. De la misma manera que la denominación oficial en el Estado español es la de Máster Universitario y 


esa denominación no se traduce de modo literal al inglés, hay que entender que la denominación 
anglosajona más comúnmente utilizada a nivel internacional es la de Master of Science (o en su caso 
Master of Arts). 


  
5. La norma técnica en cuanto a denominaciones de títulos se refiere, está recogida en diversas fuentes: 


 
Por consiguiente, la denominación debería ser Master OF Science IN Digital Business. 


  
6. Y, finalmente, los estudiantes matriculados en estos programas, al encontrarse en un entorno global, 


tienen que poder demostrar que su título es un Master of Science ante empresas u organizaciones que 
se lo requieran. A pesar de que el Espacio Europeo de Educación Superior contempla el reconocimiento 
de los estudios de grado y máster en los países que pertenecen al mismo, hemos tenido que atender 
en más de una ocasión requerimientos de nuestros antiguos alumnos para ayudarles a poder 
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demostrar que su título era oficial ante las autoridades de su país, porque faltaba la denominación 
reconocida habitualmente en Europa como Master of Science. No utilizar esta denominación supone 
para una institución internacional de prestigio como la nuestra, avalado por las acreditaciones 
internacionales y los rankings de referencia en el sector, una barrera para la atracción y captación de 
alumnado internacional. 


 
 
2.1. Interés del título con relación al sistema universitario de Cataluña: Justificación académico-
profesional del Título  


 
La digitalización           y las nuevas tecnologías constituyen ejes de futuro. En primer lugar, la innovación y 
modernización de las empresas, lo que significa la toma consciencia que el éxito de la empresa del futuro pasa 
por la comprensión del valor de las tecnologías digitales y su impacto en la creación y transformación en nuevos 
sistemas-empresa y ecosistemas empresariales.  En segundo lugar, la transformación de la empresa a nivel 
estratégico y de modelo operativo y arquitectura debido a la novedosa configuración de propuestas de valor 
digitales.  
 
Estas propuestas de valor novedosas se fundamentan en el desarrollo de aplicaciones de software, tecnologías 
cloud/edge, Internet of things (IoT), Machine learning, Big Data, Impresión 3D, realidad virtual y otras tecnologías.  
 
La digitalización también afecta al contexto competitivo y los mercados.  La transformación de los 
mercados convertidos en grandes plataformas digitales requiere un nuevo enfoque para “conectarse” con 
la tecnología.  Esta nueva realidad tiene impacto en nuevos modelos de negocio.  
 
Un nuevo modelo de negocio tiene impacto en el modelo operativo y principales procesos 1) clientes y 
ventas (comunicación, generación de oportunidades, gestión de canales, procesos comerciales); 2) 
operaciones (producción, gestión del aprovisionamiento y de los proveedores, distribución, gestión 
financiera y de personas), y 3) innovación (tradicionalmente, I+D para empresas de productos, aunque la 
innovación afecta también los procesos debido a la incorporación de la tecnología digital).  
 
Esta nueva situación pide, no solo que se contemplen nuevas competencias en gestión empresarial, sino 
también entender a los futuros empresarios como personas capaces de proponer, liderar, diseñar y 
gestionar nuevas estructuras organizativas.  
 
La digitalización está provocando un fuerte proceso de cambio en los modelos de negocio y en la estrategia 
competitiva. Los mercados están cambiando muy rápidamente con la aparición de nuevos modelos de negocio. 
En este sentido, la demanda de perfiles con competencias digitales no deja de crecer. Según datos recientes, el 
40% de los empleos que se irán ofreciendo hasta 2033 requerirá de alguna competencia digital1. De igual forma, 
más del 35% de profesionales de menos de 40 años demanda nuevos conocimientos digitales para poder 
desarrollar su carrera profesional. En este sentido la Unión Europea (EU) espera un crecimiento sostenido 
hasta 2025 en la demanda de perfiles con base digital por ello está impulsando la Grand Coalition for 
Digital Jobs23. En particular se espera una oferta de siete millones de empleos en 2025 en la Unión 
Europea: empresas de tecnología, banca, empresas farmacéuticas4. Estas nuevas oportunidades requieren 


 
1 Price Waterhouse, 2020: https://www.pwc.es/es/publicaciones/espana-2033/assets/trabajar-en-2033.pdf 
2 Ibid.  
3 https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/digital-skills-jobs-coalition 
4 Ibid.  
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de directivos con espíritu innovador y con el conocimiento necesario para identificar estas oportunidades de 
negocio, añadiendo un enfoque sistémico y humanista. 
 
Los empleadores que contratan de modo habitual egresados de los masters universitarios de Esade, han 
estado solicitando alumnos con capacidades digitales para plantear, gestionar, desarrollar y liderar 
proyectos empresariales basados en tecnología digital en sus organizaciones. Las competencias clave que 
los estudiantes deben adquirir según las necesidades puestas de manifiesto por los empleadores son: 


• Saber diseñar, desarrollar y gestionar nuevos modelos de negocio que requieran tecnologías 
digitales  


• Desarrollar competencias en la estrategia, la transformación, el diseño de modelos 
operativos y de procesos digitales. 


• Entender ciclos tecnológicos, modelos de riesgo y valor de la tecnología para su transformación 
en modelos de negocio viables y escalables  


• Entender el marco legislativo y jurídico, los aspectos relativos a la ciberseguridad de 
infraestructuras críticas y formación ética para enmarcar adecuadamente las innovaciones 
digitales  


• Saber valorar empresas para realizar adecuadamente las inversiones necesarias que precisa el 
lanzamiento de nuevos negocios digitales o bien la transformación de empresas    


• Poder liderar y participar efectivamente en equipos interdisciplinares, formados por 
distintos perfiles de técnicos, diseñadores de negocio, abogados y gestores para el 
lanzamiento eficaz y efectivo en el lanzamiento de nuevos modelos digitales.  


 
Existen muchas oportunidades de carrera profesional para los alumnos de este nuevo máster universitario 
en empresas del sector digital, empresas de tecnología, consultoras, retail management, digital 
marketing, sector salud y farmacéutico, bancos y fintech, logística, industria 4.0 (producción y supply 
chain) e Internet of Things. 
 
El Master Universitario en Negocio Digital / Master of Science in Digital Business se impartirá en el Campus 
de Sant Cugat, ayudará a reforzar el ecosistema innovador de Barcelona, como el evento Mobile World 
Congress y el 4 Years from now, 4YFN, Y en general a posicionar la oferta formativa europea. 
 
 
2.2. Interés académico de la propuesta (referentes externos, nacionales o internacionales) 
 
En escuelas de negocios tanto a nivel nacional como internacional, se ha desarrollado en los últimos años 
una oferta muy importante de programas máster sobre la misma temática. El presente título tiene como 
objetivo cubrir la necesidad de formar en capacidades digitales al segmento de estudiantes de 22-24 años 
que deseen formarse en el diseño y puesta en marcha de Nuevos negocios digitales, desarrollo de 
producto digital e innovación en Servicios digitales.  
 
2.2.1 Referentes nacionales e internacionales 
 
Esta propuesta de nuevo Master Universitario nace de varias fuentes. En primer lugar, de la necesidad 
latente detectada por la experiencia desde 2012 cuando Esade lanzó el Executive Master en Digital 
Business, título propio de la Universitat Ramon Llull y dirigido a profesionales con experiencia. Desde la 
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experiencia del lanzamiento de este Executive Master hasta la fecha hemos ido detectando una demanda 
creciente de perfiles híbridos en el ámbito digital, es decir, con formación en dirección de empresas, 
tecnología y derecho. Por todo ello, creemos que las capacidades de Esade en dirección de empresas y 
derecho pueden añadirse otras capacidades como el diseño de producto digital. Por el hecho que los 
candidatos tendrán muy poca experiencia laboral, este MSc promoverá acuerdos y alianzas con empresas 
para generar proyectos y formación basada en los retos que les permitan ganar experiencia y 
empleabilidad en los sectores que demanden estos perfiles. 
 
En segundo lugar, del análisis de la oferta. En el Mercado, se observa que otras Instituciones educativas 
con impacto global han propuesto programas similares (Henley, Warwick, Dublin, Jönköping, entre otras) 
Este análisis de mercado nos muestra la incorporación de nuevos entrantes como (1) oferta en Barcelona 
con alcance global (2) la incorporación de oferta procedente de empresas tecnológica, en algún caso con 
alianzas universitarias (3) programas (ver figura 2)  
 


        
    
                                Figura 2: Posicionamiento competitivo del MSc en Digital Business  
 
Es destacable una oferta competitiva muy potente en España. En primer lugar, por los Masters 
Universitarios oficiales en Negocio Digital de la Universidad Rey Juan Carlos (URJC) y la Universidad 
Europea en su Campus de la Moraleja de Madrid. El primero de ellos tiene un planteamiento que combina 
la tecnología con procesos de márketing (canales) y ventas (e-commerce) así como otras materias más 
tecnológicas como Big Data o Internet of Things. El ofrecido por la Universidad Europea de Madrid tiene 
un enfoque hacia el emprendimiento. El Master con un programa más competitivo es del de la UNIR, pero 
sólo se ofrece on-line. Existen además instituciones como The Valley y su alianza con Singularity University 
(Open ExO) e ISDI y la incorporación del venture capital Magnum Capital para transformarse en un nuevo 
grupo de alcance global: Digital Talent. Estas instituciones tienen planes para el lanzamiento de programas 
en digital business en Barcelona.   
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Con todo creemos que la oferta de ESADE de un nuevo Máster Universitario en Negocio Digital / Master 
of Science in Digital Business tiene un nítido posicionamiento tal y como se muestra en la figura 2. En 
primer lugar, por el planteamiento académico enfocado a la dirección de empresas en los ámbitos de (1) 
Estrategia y Modelos de Negocio (2) Producto digital (3) Compliance, Regulación y Ética (4) La 
internacionalización y (5) el desarrollo competencial en liderazgo de procesos de cambio organizativo. La 
existencia de un Hub digital innovador en Barcelona como se ha argumentado y la solidez y reputación de 
ESADE refuerzan la propuesta.      
 
Finalmente, también nace de la consulta con diversos actores incluyendo profesorado, personal 
administrativo especializado en el reclutamiento y admisión de candidatos, así como especialistas en 
colocación y empresas.  
 
 
2.2.2. Procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de   
estudios 
Por el recorrido del Executive Master en Digital Business desde 2012, Esade constata que el negocio 
digital se ha convertido en una actividad estratégica para las empresas. Nuestra base de antiguos 
alumnos (800), el contacto permanente con la empresa y la consulta a universidades internacionales 
confirman que las profesiones digitales están en alza. Por ello Esade se plantea lanzar un Master 
Universitario para dar respuesta a la demanda que observamos en perfiles más jóvenes y que buscan 
primer empleo. 


Esade inicia una ronda de sondeos con diferentes grupos de interés (internos y externos a la 
institución) para confirmar esta necesidad y diseñar un Máster Universitario en Negocio Digital / Master 
of Science in Digital Business. 


 


GRUPOS INTERNOS CONSULTADOS  


Esade constata la creciente necesidad, por parte de diferentes agentes de la sociedad, de formar a 
futuros líderes y profesionales que sean capaces de desarrollar proyectos empresariales basados en 
negocio digital.  Las fuentes proceden de entrevistas con directivos de la red Alumni de Esade, de la red 
de Business Angels (Esade), de los departamentos de admisiones y del análisis exhaustivo de leads 
generados en nuestros sistemas de venta que indican una creciente demanda en el segmento más 
joven. Se llevan a cabo: 
o Reuniones entre la Dirección de la Unidad de Másters Universitarios y Decanato de la Business 


School donde surgió la necesidad del lanzamiento del programa. 
o Reuniones ente el Decanato, la Dirección de Programa y los Directores Académicos de los 


programas existentes para aprobar la viabilidad del programa. 
o Reuniones entre la Dirección de Programa junto con Directores de Departamento de las 


diferentes áreas disciplinares de la escuela para determinar la duración, los contenidos y la 
secuencia del máster. 


o Reuniones con la Presidencia del Club Digital e Innovación de Esade Alumni y con Business Angels 
de la red ESADE BAN 


o Reuniones con delegados de curso y antiguos alumnos de los Másters          Universitarios, cuyos inputs 
se han tenido en cuenta en el proceso de desarrollo.  


o El Servicio de Carreras de Esade tiene una amplia red de empresas colaboradoras. Las entrevistas 
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en profundidad con los empleadores regulares de Esade por parte del Servicio de Carreras, 
confirman el potencial de empleabilidad de los perfiles con capacidades digitales. 


o El Departamento de Calidad y Desarrollo de Programas de Esade vela por la rigurosidad del 
proceso y el cumplimiento de los objetivos hasta su finalización. 


 


EL PROCESO DE CONSULTA 


A finales de 2019, Esade inicia los primeros contactos sobre la viabilidad de lanzar el nuevo programa.   


En marzo de 2020, se agendó una reunión entre la Dirección de la Unidad de Másters Universitarios 
(Decano Asociado, Directora de los Programas, Directores Académicos) y la Directora de 
Departamento del Departamento de Operaciones, Innovación y Data Sciences, en el que se expuso el 
nicho de mercado que suponía este sector y las posibilidades de lanzar un nuevo programa que uniera 
sistemas, ecosistemas, tecnología digital, marco regulatorio y negocio. En esta reunión se constata la 
existencia de diversas materias con contenidos digitales como especialización de algunos de los 
Másters existentes y un incrementado en oferta y demanda de materias digitales obligatorias 
(Managing Digital Business en el Master Universitario en Gestión Internacional) y optativas (Industria 
4.0; banca digital; innovación digital). Se constata que el negocio digital tiene un alcance mayor al 
tratarse del diseño de nuevos sistemas empresariales, no tan sólo adaptar la tecnología al negocio 
existente, sino la creación de nuevos negocios o bien transformar los existentes.  


En julio de 2020 la Directora del Departamento continúa las rondas de contacto con empresas para 
iniciar conversaciones sobre convenios de colaboración. De estos contactos se obtiene la colaboración 
de:  
• El Mobile World Congress 
• El Hub digital de Nestle 
• El Hub digital de Roche 
• El Banco de Santander y Open Bank.  
• IBM Research  
• Telefónica Tech  
• La asociación ISSIP (International Society of Service Science Professionals, wwww.issip.com) que 


engloba IBM, HPE, Cisco, entre otros  


Como consecuencia, se formó un equipo multidisciplinar que llevó a cabo un trabajo de análisis del 
estado de la cuestión. El equipo trabajó en la conceptualización y el diseño del Máster, su viabilidad 
económica y el encaje en el portafolio existente de los programas de Esade. Los órganos 
institucionales de Esade (Comité de Portafolio y Comité de Currículum) evaluaron la propuesta y la 
Universitat Ramón Llull en septiembre de 2020 aprueba el lanzamiento del Máster. 


La principal recomendación tras las consultas fue la necesaria ampliación de los contactos con 
empresas reclutadoras para ver su punto de vista. Durante los meses de mayo y junio se mantienen 
reuniones con las principales organizaciones del área tecnológica (IBM, Microsoft, HP, Google), 
consultoras (Deloitte) entre otras (Workday o Amazon). Esta consulta también se ha extendido a 
empresas usuarias (Santander Investment, BBVA y Telefónica). 


Con este nuevo máster, Esade continuará con los valores y referentes que han configurado su 
identidad y su modelo de aprendizaje que son su sello de calidad por los que se la reconoce. 
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2.2.3 Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
 


El negocio digital (Digital Business) se sitúa en el marco de la intersección de la teoría de sistemas, las 
teorías de computación, las teorías de diseño, la regulación y la dirección de empresas. La clave es 
comprender que la propuesta de valor está en activos digitales y que éstos generan efectos de 
creación de mercados y de diseño de nuevas arquitecturas empresariales que siguen leyes de escala 
súper-lineales.  La base conceptual del Master es la teoría de sistemas por lo que muchas escuelas de 
ingeniería optan por profundizar en teoría de la computación, arquitecturas cloud, IoT y estructuras 
de datos. En este caso, Esade es una escuela de negocios y el foco estará puesto en las materias 
donde la dirección de empresas predomine.  
 


Por lo que respecta a los títulos que se ofrecen dentro de la Universitat Ramon Llull, cabe destacar 
que La Salle oferta un Master Propio en Digital Business con             un contenido claramente posicionado 
en el área de la tecnología aplicada al Marketing. A fecha de la redacción de este informe, febrero de 
2021, los objetivos de aprendizaje y los temas abordados son los siguientes, según la información 
presente  en su web (Digital Business | La Salle | Campus Barcelona (salleurl.edu) 
 
Los objetivos son:  
- Adquisición de conocimiento en el campo del marketing digital y el comercio electrónico. 
- Disponer de herramientas y conocimientos conceptuales para su aplicación en cualquier organización. 
- Usar la tecnología, las métricas, el marketing digital, y el comercio electrónico como ventaja 
competitiva. 


Los principales temas abordados serán:1) Introducción al Marketing Digital; 2) Marketing en Buscadores, 
Formatos Publicitarios, Afiliados, E-mail Marketing y Redes Sociales; 3) Comercio Electrónico; 4) 
Introducción a la analítica de datos online 


El posicionamiento del programa de la presente memoria es claramente distinto. El Master 
Universitario en Negocio Digital / Master of Science in Digital Business intenta situarse en un 
equilibrio entre la   tecnología, los negocios y el derecho, con el objetivo de crear nuevos modelos de 
negocio y ecosistema. El programa que presentamos está dirigido a crear un perfil que posea unos 
altos conocimientos técnicos, especialmente dirigidos a la práctica actual en las organizaciones, 
juntamente con un exhaustivo conocimiento de las áreas funcionales y los casos           de aplicación en 
negocios. 
 


Dichos objetivos separan al presente programa del actualmente existente en la Universitat Ramon 
Llull más dirigido hacia las áreas tecnológicas. 
 
2.3. Coherencia de la propuesta con el potencial de la Institución 


 
2.3.1. Adecuación a los objetivos estratégicos de la universidad 
 
Esade, fiel a su visión y compromiso fundacional (formar y capacitar a personas y organizaciones a desarrollar 
liderazgos innovadores y socialmente responsables que colaboren en la construcción de un futuro mejor) 
y a sus ejes de futuro (innovación y modernización de las empresas), toma consciencia que el éxito de la 
empresa del futuro pasa por la comprensión del valor de las tecnologías digitales y su impacto en la creación y 
transformación en nuevos sistemas-empresa y ecosistemas empresariales. Por ello este Máster Universitario se 
basa en la teoría de sistemas y de sistemas complejos para comprender el impacto de la información en la creación 
de nuevas propuestas de valor.  
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Este nuevo Máster encaja en la tradición de programas internacionales de Esade. En el área de programas 
universitarios, la actual intensificación internacional es una de la más apreciadas por los estudiantes y 
también con una fuerte demanda por parte de las empresas. La evolución positiva de los Másters 
Universitarios sigue afianzándose, tal y como muestra la tabla  adjunta en la que se refleja el crecimiento 
de la demanda de estos estudios, mostrando claramente su vocación internacional. Incluso en el curso 
2020-21, afectado por la COVID-19, todos los programas crecen (excepto el programa que se ofrece 
conjuntamente con dos universidades extranjeras que no se ha podido iniciar debido a la limitación de la 
movilidad). 
 2018-2019 2019-2020 2020-2021 


 
1st-year 
students % intl. 1st-year 


students % intl. 1st-year 
students % intl. 


MSc in Finance 144 88% 144 85% 186 87% 
MSc in Global Strategic Management 53 100% 38 97% NA NA 
MSc in Business Analytics 71 85% 104 86% 137 88% 
MSc in Innovation & Entrepreneurship 61 95% 65 100% 67 94% 
MSc In International Management 138 91% 132 92% 189 94% 
MSc in Marketing Management 58 90% 58 95% 106 85% 


Total MSc's 525 91% 541 91% 685 89% 
 


2.3.2. Coherencia con otros títulos existentes en la institución 
 


En el 2006, Esade lanzó sus dos primeros Master of Science: el de International Management y el de 
Marketing Management (Programas de Postgrado), y a partir de 2009 se van incorporando al sistema 
los distintos Master of Science a partir de las necesidades de mercado detectadas. Aun siendo 
programas muy internacionales (alrededor del 90% de extranjeros y más de 51 países), los Masters 
Bolonia tienen un perfil muy europeo. 
 


Denominación Código   
RUCT ECTS Fecha de 


verificación Fecha de acreditación Acreditación 
Institucional 


Certificación 
SGIC 


Dimensión adicional de 
internacionalización 


Mater Universitario 
en Finanzas  


4310303 60 03/03/2009 11/03/2015 08/02/2019 17/12/2019  
Octubre 2019 


05/02/2015 
Acreditación excelente 
en Internacionalización 


Mater Universitario en 
Innovación e Iniciativa 


Emprendedora 


312793 60 03/11/2011 01/06/2015 08/02/2019 17/12/2019  
Octubre 2019 


05/02/2015 
Acreditación excelente 
en Internacionalización 


Mater 
Universitario en 


Gestión 
Internacional 


4313833 60 23/07/2013 
11/07/2017 


En progreso hacia la 
excelencia 


17/12/2019  
Octubre 2019 


08/06/2018 
Acreditación excelente 
en Internacionalización 


Mater Universitario en 
Dirección de   
Marketing  


4313834 60 27/02/2014 
11/07/2017 


En progreso hacia la 
excelencia 


17/12/2019  
Octubre 2019 


08/06/2018 
Acreditación excelente 
en Internacionalización 


Mater Universitario en 
Gestión de Empresas 


Globales 


4315774 60 18/05/2016 - 17/12/2019 
 


Octubre 2019 
- 


Mater Universitario en 
Análisis de Datos para 


los Negocios  
4316137 60 21/06/2017 - 17/12/2019 


 
Octubre 2019 


- 
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En 2016 se lanzó el Master Universitario en Gestión de Empresas Globales. Este máster persigue un perfil 
más global que satisfaga la necesidad detectada en el mercado y el valor añadido de integrar a tres 
universidades y tres regiones del mundo. 


 


En 2017 se lanzó del Master Universitario en Análisis de Datos para los Negocios puesto que el sector se 
movía deprisa y se estaban cristalizando alianzas entre escuelas de reconocido prestigio y muy fuertes. El 
nuevo Master Universitario en Negocio Digital / Master of Science in Digital Business genera altas sinergias 
que el Master de Análisis de datos, pero se orienta a un alumnado que desee aprender a desarrollar 
nuevos sistemas-empresa, es decir, modelos de negocio y a transformar empresas y arquitecturas 
organizativas, incorporando diversas tecnologías digitales, entre las que se encuentran las técnicas de 
análisis de datos. De hecho, planeamos generar materias optativas que puedan ofrecerse a ambos 
programas e incluso abrirlas a otros Master Universitarios para enriquecer la oferta.  
 


2.3.3 Líneas de investigación asociadas 
 


ESADE dispone de diferentes unidades de investigación que se dedican a desarrollar y a difundir 
conocimiento en áreas relevantes para el mundo empresarial, el sector público, el ámbito jurídico y la 
sociedad civil, en colaboración con organizaciones e individuos clave de cada ámbito. 
 
ESADE Instituto de Emprendeduría (ESADE Entrepreneurship Institute (EEI)): es un centro de excelencia 
académica en el ámbito de la iniciativa emprendedora, que abarca un amplio abanico de temas 
relacionados con la emprendeduría. Desde 1967, el ESADE Entrepreneurship Institute quiere ser un centro 
de referencia global en el ámbito de la iniciativa emprendedora a través de investigación relevante, 
formación orientada a la acción, presencia activa en el debate social y apoyo a proyectos de personas 
emprendedoras, para potenciar el progreso de la sociedad. Fundado como Centro de Iniciativa 
Emprendedora en 1992, su objetivo principal era el apoyo a los estudiantes de ESADE en el desarrollo y 
puesta en marcha de nuevas empresas. En la última década ha evolucionado a un Instituto donde la 
investigación y la formación más puntera tienen un rol destacado. En la actualidad se tiene formación 
especializada como el “Master in Innovation and Entrepreneurship”, el programa para científicos “From 
Science to Business” o la formación para inversores privados “Escuela de Business Angels”. 
 
Grupo de investigación Económica y Financiera (Group for Research in Economics & Finance (GREF)): El 
grupo lleva a cabo investigaciones de alta calidad en las áreas de Finanzas y Economía, que cubre una 
amplia gama de áreas de macroeconomía y economía internacional a las finanzas corporativas, gestión de 
riesgos y mercados de capitales. GREF reúne a profesores de los departamentos de Economía y de 
Administración Financiera, estudiantes graduados y una variada red de colaboradores, con el objetivo de 
facilitar la creación y la difusión de la investigación de alta calidad dentro de ESADE, la comunidad 
académica y la sociedad en general. La actividad del GREF abarca la visión micro, centrada en el 
comportamiento de las empresas y el funcionamiento de las industrias particulares, así como la 
perspectiva macroeconómica que trae en la imagen de la interacción de las instituciones, las políticas y los 
mercados en el contexto de la economía global. 
 


Grupo de Investivación enginiería conocimiento (Research Group on Knowledge Engineering (GREC)): 
La actividad principal del GREC se centra en la investigación y desarrollo de técnicas en el área de la 
Inteligencia Artificial. Creado en 1994, el GREC es un grupo de investigación consolidado (2005SGR 00943, 
2009SGR 855) por el Gobierno de Cataluña. Es un grupo interuniversitario con la participación de 
investigadores de la Universidad Politécnica de Cataluña y Esade, Universidad Ramón Llull. Desde sus inicios 
la faceta multidisciplinar del grupo ha permitido trabajar en investigación básica como en investigación 
aplicada. 
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Institute for Data-Driven Decisions: Centrándose en las Data Sciences que analizan la toma de decisiones 
de impacto, el Institute for Data-Driven Decisions, o EsadeD3, pretende ayudar a las organizaciones en su 
complejo proceso de transformación basada en el uso de los datos, aportándoles conocimientos 
avanzados, nuevas ideas, herramientas, metodologías y formación. Nuestra investigación de vanguardia 
extiende y transfiere los conocimientos más innovadores a nuestros estudiantes a través de nuestros 
programas de formación, y a las organizaciones y a la sociedad a través de las actividades de nuestros think 
tanks y nuestros debates. 
 
Instituto para la Innovación y el conocimiento (Institute for Innovation and Knowledge Management 
(IIK)): El objetivo del IIK es desempeñar un rol de liderazgo para dar respuesta a cuestiones básicas 
relacionadas con el papel de la innovación, la tecnología y el conocimiento en la sociedad. Nuestros 
miembros abordan desafíos tales como de qué modo las empresas y las instituciones públicas pueden 
innovar, crear y gestionar el conocimiento y adaptarse a los avances tecnológicos y a los cambios en la 
sociedad. En el Instituto, estudiamos numerosos temas de investigación importantes, como la adaptación 
a la discontinuidad tecnológica, la digitalización, la servitización, la innovación abierta y la ciencia abierta 
(open science), las ciudades inteligentes (smart cities), la innovación disruptiva, la innovación en los 
servicios, la innovación en los modelos de negocio, la gestión del conocimiento y la estrategia de las 
patentes. 
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Máster Universitario en Negocio Digital 
 


Resumen de la distribución de créditos de la titulación en ECTS 
 


Materias Obligatorias 32 ECTS 
Materias Optativas 22 ECTS 
Trabajo Final de Máster (TFM) 6 ECTS 
Total ECTS 60 ECTS 


 
Tabla 4a. Resumen del plan de estudios (estructura trimestral) 
 


 Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 
Curso 1 ECTS: 19  


Módulo 1. Obligatorias  
32 ECTS Obligatorios (19 ECTS T1 y 
13 ECTS T2) 
Materias: 
Modelos de negocio digitales 12 
ECTS Obligatorios (8 ECTS T1 y 4 
ECTS T2) 
Asignaturas: 
Tecnología Digital Arquitectura 
Digital e Inteligencia Artificial(4 
ECTS) 
Estrategia Digital (4 ECTS) 
 
Diseño de Producto digital 10 ECTS 
Obligatorios (7 ECTS T1 y 3 ECTS T2) 
Asignaturas: 
Producto Digital (Data-Driven) (4 
ECTS) 
Canales digitales y Omni-canalidad 
(3 ECTS) 
 
Compliance, Ciberseguridad y Ética 
10 ECTS Obligatorios (4 ECTS T1 y 6 
ECTS T2)  
Asignatura: 
Tecnología, Ética y Humanismo (4 
ECTS) 
 


ECTS: 21 
Módulo 1. Obligatorias  
32 ECTS Obligatorios (19 ECTS T1 y 13 ECTS 
T2) 
Materias: 
Modelos de negocio digitales 12 ECTS 
Obligatorios (8 ECTS T1 y 4 ECTS T2) 
Asignatura: 
Monetización de la innovación digital (4 
ECTS) 
 
Diseño de Producto digital 10 ECTS 
Obligatorios (7 ECTS T1 y 3 ECTS T2) 
Asignatura: 
Digital Lab (3 ECTS) 
 
Compliance, Ciberseguridad y Ética 10 
ECTS Obligatorios (4 ECTS T1 y 6 ECTS T2) 
Asignaturas: 
Riesgos, Regulación y Strategic Compliance 
(3 ECTS) 
Ciber-seguridad (3 ECTS) 
 
Módulo 2. Optativas  
22 ECTS Optativos (5 ECTS T2 y 17 ECTS T3)  
Materias: 
Desarrollo personal y profesional 5 ECTS 
Optativos 
Asignaturas: 
Viaje de estudios (Study Tours) (3 ECTS) 
Competencias Técnicas y Profesionales 
(Skills Seminars) (2 ECTS) 
 
Módulo 3. Trabajo final de Máster 6 ECTS 
TFM (anual T2 y T3) 
Materias: 
Trabajo de Fin de Máster (3 ECTS T2 y 3 
ECTS T3) 
 


ECTS: 20 
Módulo 2. Optativas  
22 ECTS Optativos (5 ECTS T2 y 17 ECTS 
T3) 
Materias: 
Especialización Digital (17 ECTS Optativos) 
 
 
Módulo 3. Trabajo final de Máster 6 ECTS 
TFM (anual T2 y T3) 
Materias: 
Trabajo de Fin de Máster (3 ECTS T2 y 3 
ECTS T3) 
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Tabla 5. Plan de estudios detallado  
 


Módulo 1: Obligatorias 
 


Materia 1: Modelos de negocio digitales 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Trimestre 1 (8 ECTS) y 2 (4 ECTS) 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


• RA1.1 Evaluar las implicaciones de la transformación digital en la gestión de la 
complejidad y la interconexión de los negocios, considerando aspectos como 
la ciberseguridad, la privacidad de los datos y la innovación disruptiva y 
describiendo cómo la interconexión de los negocios digitales y globales afecta 
a la toma de decisiones estratégicas, la gestión de riesgos y la adaptación a 
entornos cambiantes. 


• RA2.1 Utilizar conceptos interdisciplinarios para delimitar los alcances del 
análisis de problemas complejos en entornos digitales, integrando 
perspectivas de áreas como la tecnología, la economía y la sociología y 
fomentando la creatividad y la innovación en la resolución de desafíos. 


• RA4.1 Reconocer las tecnologías exponenciales más relevantes en el entorno 
empresarial actual, como la inteligencia artificial, el Internet de las cosas (IoT) 
y la computación en la nube y analizar cómo estas tecnologías pueden ser 
aplicadas de manera innovadora para identificar oportunidades de negocio 
disruptivas y estratégicas. 


• RA5.1 Diseñar e implementar planes de acción detallados que aborden 
específicamente los desafíos de la complejidad y la interconexión en entornos 
empresariales digitales y globales. 


• RA10.1 Utilizar métodos de pensamiento creativo para generar ideas 
innovadoras e integrar enfoques disruptivos en el diseño de modelos de 
negocio digitales, fomentando la creatividad y la originalidad en la propuesta 
de valor. 


• RA13.1 Demostrar autonomía en la gestión del propio proceso de aprendizaje, 
estableciendo metas claras, desarrollando un plan de acción personalizado 
para alcanzarlas y evaluando de forma crítica el progreso en el aprendizaje. 


• RA14.1 Desarrollar modelos de negocio digitales innovadores que aprovechen 
las oportunidades tecnológicas emergentes, se alineen con las necesidades del 
mercado y los objetivos empresariales, y busquen la monetización de la 
innovación digital.  


• RA16.1 Evaluar de manera crítica la información relevante para la toma de 
decisiones en entornos empresariales internacionales y globales, 
considerando factores como la diversidad cultural, la competencia 
internacional y la evolución tecnológica e incluyendo aspectos legales, éticos y 
financieros. 


Asignaturas Arquitectura Digital e Inteligencia Artificial (4 ECTS, Trimestre 1) 
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Estrategia Digital (4 ECTS, Trimestre 1) 


Monetización de la innovación digital (4 ECTS, Trimestre 2) 


 
 


Materia 2: Diseño de Producto Digital 


Número de créditos ECTS 10 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Trimestre 1 (7 ECTS) y Trimestre 2 (3 ECTS) 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje  


• RA6.1 Diseñar soluciones innovadoras y sostenibles, integrando conceptos de 
disciplinas empresariales, tecnológicas y humanísticas, que aborden de 
manera integral los desafíos empresariales complejos, considerando aspectos 
económicos, tecnológicos, sociales y éticos. 


• RA8.1 Utilizar técnicas de análisis como el análisis FODA, el análisis de 
mercado y el análisis de competencia para evaluar problemas y oportunidades 
de negocio de manera sistemática, integrando enfoques cuantitativos y 
cualitativos. 


• RA9.1 Elaborar argumentos y recomendaciones coherentes y fundamentados, 
basados en un análisis exhaustivo previo y en la síntesis de información 
relevante, para abordar problemas o identificar oportunidades de negocios 
digitales. 


• RA10.1 Aplicar técnicas de concreción y colaboración multidisciplinaria para 
desarrollar soluciones creativas y disruptivas en el ámbito de la innovación 
tecnológica y generar ideas innovadoras para modelos de negocio digitales. 


• RA11.1 Implementar principios de gestión ágil y flexible para adaptarse a los 
cambios y desafíos en el proceso de innovación, fomentando la 
experimentación y el aprendizaje continuo. 


• RA14.1 Desarrollar modelos de negocio digitales que capitalicen 
oportunidades tecnológicas para satisfacer demandas del mercado y objetivos 
corporativos. 


• RA15.1 Construir y desarrollar productos digitales innovadores para su 
implementación y comercialización, aplicando principios de diseño centrado 
en el usuario y tecnologías emergentes. 


• RA20.1 Diseñar estrategias para unificar e integrar ecosistemas digitales y 
redes de innovación tecnológica, promoviendo la colaboración y la innovación 
disruptiva. 


Asignaturas Producto Digital (Data-Driven) (4 ECTS, Trimestre 1) 


Canales digitales y Omni-canalidad (3 ECTS, Trimestre 1) 


Digital Lab (3 ECTS, Trimestre 2)  
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Materia 3: Compliance, Ciberseguridad y Ética  


Número de créditos ECTS 10 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Trimestre 1 (4 ECTS) y 2 (6 ECTS) 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje  


• RA1.1 Identificar y abordar los desafíos éticos, tecnológicos y de seguridad en 
entornos empresariales digitales y globales, mediante la integración de 
regulaciones y medidas de compliance para asegurar la protección de datos y 
la continuidad del negocio. 


• RA3.1 Analizar críticamente las decisiones empresariales considerando el 
sesgo tecnológico, la explicabilidad de la inteligencia artificial y los riesgos de 
ciberseguridad, en el contexto de su impacto ético, social y ambiental, bajo la 
regulación y el cumplimiento estratégico. 


• RA6.1 Aplicar un enfoque interdisciplinario que integre principios éticos, 
tecnológicos y humanísticos, junto con estrategias de regulación y seguridad 
cibernética, para abordar y resolver de manera efectiva los problemas 
empresariales complejos. 


• RA7.1 Implementar prácticas de gestión que integren tecnología, ética y 
humanismo, considerando los riesgos y regulaciones, para promover la 
sostenibilidad, la igualdad de género y la no discriminación en concordancia 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y de la ONU. 


• RA12.1 Establecer una estrategia de aprendizaje continuo mediante la 
evaluación y reconocimiento de las propias capacidades, fortalezas y áreas de 
mejora. 


• RA18.1 Estructurar mensajes claros y persuasivos adaptando el contenido a las 
características específicas del público objetivo y al medio de comunicación 
seleccionado y empleando técnicas de comunicación efectiva que se ajusten a 
contextos multiculturales y digitales. 


• RA19.1 Dirigir de forma eficaz en entornos digitales y equipos culturalmente 
diversos, adaptando las prácticas directivas a las necesidades y características 
de cada contexto. 


• RA21.1 Facilitar la interacción efectiva entre equipos de las áreas de ética y 
humanismo, riesgos tecnológicos, legal, compliance estratégico y ciber-
seguridad en red, promoviendo la sinergia y la cooperación para lograr 
objetivos comunes. 


Asignaturas Tecnología, Ética y Humanismo (4 ECTS, Trimestre 1)  


Riesgos, Regulación y Strategic Compliance (3 ECTS, Trimestre 2)  


Ciber-seguridad (3 ECTS, Trimestre 2)  
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Módulo 2: Optativas 
 


Materia 4: Especialización Digital 


Número de créditos ECTS 17 


Tipología Optativos 


Organización temporal Trimestre 3 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje  


• RA1.1 Explorar la complejidad y la interconexión en negocios digitales, 
analizando cómo la transformación digital, la economía y finanzas digitales, y 
la interacción humano-máquina influyen en las estrategias empresariales y las 
implicaciones sociales. 


• RA4.1 Identificar oportunidades de negocio con tecnologías exponenciales, 
guiándose por las 6 Ds (Digitalización, Decepción, Disrupción, 
Desmonetización, Desmaterialización, Democratización), para adelantarse en 
la transformación digital y obtener una ventaja competitiva en el mercado. 


• RA6.1 Desplegar una solución multidisciplinaria a desafíos empresariales 
complejos, fusionando insights de transformación digital, economía digital, 
innovación tecnológica, y dinámicas de interacción humano-máquina, para 
forjar estrategias que promuevan crecimiento sostenible y ventajas 
competitivas en el mercado. 


• RA9.1 Aplicar pensamiento sistémico para integrar y sintetizar datos críticos 
de áreas como transformación digital, economía digital, y dinámicas de 
interacción humano-máquina, con el fin de formular recomendaciones 
estratégicas que aborden efectivamente las complejidades y oportunidades de 
negocios contemporáneos. 


• RA10.1 Implementar métodos de pensamiento creativo para concebir 
modelos de negocio digitales que capitalicen la transformación digital y la 
innovación tecnológica, asegurando la integración y optimización de procesos 
financieros digitales, desarrollo de talento digital y mejora de la interacción 
humano-máquina. 


• RA11.1 Implementar herramientas, técnicas y principios de gestión apropiados 
para impulsar la innovación en las áreas de transformación digital e 
innovación, economía y finanzas digitales, carreras digitales e interacción 
humano-máquina, tales como design thinking, lean start-up, metodologías 
agile, IA y machine learning… 


• RA14.1 Construir estrategias de negocio digitales revolucionarias, fusionando 
los 55 modelos de éxito comprobado a lo largo de la historia, enfocados en 
repensar y revitalizar los negocios mediante la transformación digital, para 
aprovechar oportunidades únicas en economía digital y finanzas, asegurando 
una ventaja competitiva sostenible en el mercado. 


• RA20.1 Orquestar ecosistemas digitales y propulsar redes de innovación, 
centrándose en maximizar la transformación digital y el crecimiento 
económico digital, para alinearlos decisivamente con los objetivos estratégicos 
empresariales. 


Asignaturas Ejemplos de asignaturas:  
- Digital Ventures and business creation  
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- Digital Successful careers  
- Industry 4.0  
- Digital banking and digital currencies  
- Accelerating innovation, hyper-automation and process mining  
- The Dark side of digitalization  
- Digital Social Impact  
- Big Data  
- Recommender Systems 


 
 


Materia 5: Desarrollo personal y profesional 


Número de créditos ECTS 5 


Tipología Optativa 


Organización temporal Trimestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje  


• RA11.1 Analizar críticamente los supuestos establecidos en de entornos 
digitales y cuestionar hasta qué punto se mantienen válidos en el contexto del 
Study Tour así como de los seminarios sobre Tecnología y Ciencia de Datos, 
Comunicación y Marketing y Habilidades Personales…).  


• RA11.2 Aplicar de manera efectiva las estrategias de gestión de entornos 
digitales en situaciones prácticas, considerando las necesidades específicas de 
cada contexto. 


• RA12.1 Reflexionar sobre el impacto del viaje de estudios en el desarrollo 
profesional y personal, identificando cómo las experiencias vividas y las 
relaciones establecidas pueden influir en futuras oportunidades y desafíos. 


• RA12.2 Aplicar conceptos aprendidos en los seminarios para abordar desafíos 
laborales de manera más efectiva. 


• RA13.1 Participar de manera comprometida en los seminarios, aplicando los 
conocimientos adquiridos en contextos específicos como Comunicación 
Virtual, Storytelling para los Negocios, Negociación en entornos difíciles. 


• RA13.2 Solicitar feedback de forma proactiva como herramienta de análisis y 
mejora del trabajo a compañeros de otras especialidades. 


• RA18.1 Desarrollar habilidades interculturales para comunicarse de manera 
efectiva con personas de diferentes países y contextos educativos, 
reconociendo y respetando las diferencias culturales en la comunicación 
verbal y no verbal.  


• RA18.2 Adaptar el mensaje y el estilo de comunicación según las diferencias 
culturales y lingüísticas, demostrando sensibilidad y empatía hacia las 
perspectivas y valores de otras culturas. 


Asignaturas Viaje de estudios (Study Tours) (3 ECTS, Trimestre 2) 


Competencias Técnicas y Profesionales (Skills Seminars) (2 ECTS, Trimestre 2) 
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Módulo 3: Trabajo Final de Máster 
 


Materia 6: Trabajo de Fin de Máster  


Número de créditos ECTS 6 


Tipología TFM 


Organización temporal Trimestre 2 (3 ECTS) y Trimestre (3 ECTS) 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje  


• RA2.1 Desarrollar un marco conceptual que incorpore conceptos avanzados de 
entornos altamente digitales para explicar un problema empresarial 
específico, demostrando una profunda comprensión de la interacción entre 
los diferentes conceptos. 


• RA8.1 Emplear métodos de investigación cuantitativos y/o cualitativos, con 
datos primarios y/o secundarios, así como técnicas estadísticas relevantes, 
para extraer conclusiones significativas. 


• RA9.1 Organizar la información de manera clara, concisa e integrada, 
identificando patrones, tendencias y relaciones significativas entre los datos 
para obtener una comprensión más profunda del problema empresarial y 
construir argumentos sólidos para respaldar las conclusiones y 
recomendaciones. 


• RA12.1 Definir, juntamente con el tutor, un plan de trabajo adaptado a la 
autoevaluación crítica y constructiva que permita un aprendizaje continuo. 


• RA13.1 Solicitar feedback de forma proactiva como herramienta de análisis y 
mejora del trabajo. 


• RA17.1 Generar ideas innovadoras a través de proponer nuevas preguntas 
para estudios futuros que aporten valor significativo al campo de 
conocimiento en el que están trabajando. 


• RA18.1 Comunicar el proyecto oralmente de manera efectiva y convincente, 
incluyendo las ideas, hallazgos y conclusiones, utilizando material de soporte 
que resuma los datos más relevantes de cada etapa del proyecto y responder 
preguntas argumentando de manera persuasiva frente al comité evaluador.  


Asignaturas Trabajo de Fin de Máster 
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Master of Science in Digital Business 
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RA1 Diagnosticar los retos relacionados con la gestión de la complejidad y la interconexión de 
los negocios digitales y globales. 


Conocimientos o 
contenidos x   x x     


RA2 Aplicar conceptos avanzados de diferentes disciplinas para definir los límites del análisis 
de problemas complejos en entornos digitales. 


Conocimientos o 
contenidos x         x 


RA3 Reconocer el impacto de las decisiones empresariales, sesgo tecnológico y la 
explicabilidad de la inteligencia artificial en la sociedad y el medio ambiente. 


Conocimientos o 
contenidos     x       


RA4 Identificar oportunidades de negocio aplicando tecnologías exponenciales. Conocimientos o 
contenidos x     x     


RA5 Implementar estrategias avanzadas para abordar los desafíos relacionados con la 
complejidad y la interconexión de los negocios digitales y globales. 


Habilidades o 
destrezas x           


RA6 Desarrollar soluciones a un problema empresarial complejo integrando conceptos 
avanzados de diferentes disciplinas empresariales, tecnológicas y humanísticas. 


Habilidades o 
destrezas   x x x     


RA7 
Desarrollar prácticas de gestión sostenibles y justas alineadas con los ODS de la ONU y 
sus principios con perspectiva de género, respetando el principio de igualdad y de no 
discriminación entre mujeres y hombres. 


Habilidades o 
destrezas     x       


RA8 Aplicar técnicas y herramientas relevantes para analizar y evaluar problemas u 
oportunidades de negocio. 


Habilidades o 
destrezas   x       x 
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RA9 
Sintetizar información relevante a través del pensamiento sistémico para desarrollar 
argumentos y recomendaciones, consistentes con el análisis previo de un problema u 
oportunidad de negocio (complejo). 


Habilidades o 
destrezas   x   x   x 


RA10 Aplicar técnicas creativas en el diseño de modelos de negocio digitales y de innovación 
tecnológica. 


Habilidades o 
destrezas x x   x     


RA11 Aplicar herramientas, técnicas y principios de gestión adecuados para fomentar la 
innovación. 


Habilidades o 
destrezas   x   x x   


RA12 Definir una estrategia de aprendizaje continuo en base a la identificación de las propias 
capacidades, fortalezas y debilidades 


Habilidades o 
destrezas     x   x x 


RA13 Buscar activamente oportunidades para contribuir y mejorar el trabajo del cual se es 
responsable (autonomía e iniciativa). 


Habilidades o 
destrezas x       x x 


RA14 Diseñar modelos de negocio digitales y estrategias de transformación digital. Habilidades o 
destrezas x x   x     


RA15 Diseñar productos digitales para su despliegue y puesta en marcha en el mercado. Habilidades o 
destrezas   x         


RA16 Tomar decisiones complejas relacionadas con la gestión de una empresa internacional o 
una organización global, en ecosistemas digitales. Competencias x           


RA17 Desarrollar ideas originales que aportan valor al proyecto o campo de conocimiento, a 
menudo en un contexto de investigación. Competencias           x 


RA18 Comunicar de manera efectiva a través de diferentes medios adaptándose al público. Competencias     x   x x 


RA19 Emplear prácticas directivas para liderar eficazmente en diferentes contextos culturales y 
equipos culturalmente diversos en un entorno digital. Competencias     x       


RA20 Gobernar ecosistemas digitales y redes de innovación tecnológica. Competencias   x   x     
RA21 Liderar la colaboración de equipos multidisciplinares en red. Competencias     x       
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Equivalencia entre las competencias iniciales y los actuales resultados de aprendizaje de la titulación. 
 


Resultados de Aprendizaje Competencia memoria vigente Tipo RA 
Diagnosticar los desafíos relacionados con 
la gestión de la complejidad e 
interconexión de los negocios nacionales e 
internacionales. 


CT1 - Saber reconocer el contexto empresarial y 
organizativo en el que se mueve con objeto de 
identificar las tecnologías digitales necesarias para 
orientar sus decisiones en la creación de valor. 


Conocimiento 


Implementar estrategias avanzadas para 
abordar los desafíos relacionados con la 
complejidad y la interconexión de los 
negocios digitales y globales. 


Habilidad 


Tomar decisiones complejas relacionadas 
con la gestión de una empresa 
internacional o una organización global, en 
ecosistemas digitales. 


G1 - Participar activamente y tomar decisiones en 
entornos donde existan ecosistemas digitales y 
empresas globales  


Competencia 


Aplicar conceptos avanzados de diferentes 
disciplinas para definir los límites del 
análisis de problemas complejos en 
entornos digitales. 


CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los 
conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 
de problemas en entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio 


Conocimiento 


Desarrollar soluciones a un problema 
empresarial complejo integrando 
conceptos avanzados de diferentes 
disciplinas empresariales, tecnológicas y 
humanísticas. 


Habilidad 


Reconocer el impacto de las decisiones 
empresariales, sesgo tecnológico y la 
explicabilidad de la inteligencia artificial en 
la sociedad y el medio ambiente. 


CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios 
  


Conocimiento 


Desarrollar prácticas de gestión sostenibles 
y justas alineadas con los ODS de la ONU y 
sus principios. 


G3 - Actuar para conseguir y promover una sociedad 
más justa en sus dimensiones éticas, cívicas y políticas. Habilidad 


Aplicar técnicas y herramientas relevantes 
para analizar y evaluar problemas u 
oportunidades de negocio. 


CT4 - Desarrollar un razonamiento crítico en relación 
con la perspectiva de género, respetando el principio de 
igualdad y de no discriminación entre mujeres y 
hombres en relación con las necesidades, los 
comportamientos y las actitudes en el entorno de 
trabajo de una empresa global y digital 
  


Habilidad 


Sintetizar información relevante a través 
del pensamiento sistémico para desarrollar 
argumentos y recomendaciones, 
consistentes con el análisis previo de un 
problema u oportunidad de negocio 
(complejo). 


CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicio. 
  


Habilidad 


Desarrollar ideas originales que aportan 
valor al proyecto o campo de 
conocimiento, a menudo en un contexto de 
investigación. 


CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los 
conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 
de problemas en entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio 


Competencia 
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Aplicar técnicas creativas en el diseño de 
modelos de negocio digitales y de 
innovación tecnológica. 


 
 
CT2 - Planificar proyectos de innovación tecnológica 
digital promoviendo la creatividad en los procesos de 
toma de decisiones. 
  


Habilidad 


Aplicar herramientas, técnicas y principios 
de gestión adecuados para fomentar la 
innovación. 


Habilidad 


Comunicar de manera efectiva a través de 
diferentes medios adaptándose al público. 


CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus 
conclusiones y los conocimientos y razones últimas que 
las sustentan a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin ambigüedades 


Competencia 


Definir una estrategia de aprendizaje 
continuo en base a la identificación de las 
propias capacidades, fortalezas y 
debilidades 


CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de 
aprendizaje que les permitan continuar estudiando de 
un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido 
o autónomo. 


Habilidad 


Buscar activamente oportunidades para 
contribuir y mejorar el trabajo del cual se 
es responsable (autonomía e iniciativa). 


CT3 - Actuar con independencia, autonomía y ser 
proactivo para anticiparse a los retos digitales que se 
generen en la realidad en la que se mueve. 


Habilidad 


Emplear prácticas directivas para liderar 
eficazmente en diferentes contextos 
culturales y equipos culturalmente diversos 
en un entorno digital. 


CT4 - Desarrollar un razonamiento crítico en relación 
con la perspectiva de género, respetando el principio de 
igualdad y de no discriminación entre mujeres y 
hombres en relación con las necesidades, los 
comportamientos y las actitudes en el entorno de 
trabajo de una empresa global y digital. 


Competencia 


Diseñar modelos de negocio digitales y 
estrategias de transformación digital. 


CE2 - Diseñar nuevos modelos de negocio digitales 
utilizando plataformas digitales. Habilidad 


Gobernar ecosistemas digitales y redes de 
innovación tecnológica. 


CE4 - Gobernar ecosistemas digitales y redes de 
innovación tecnológica. Competencia 


Diseñar productos digitales para su 
despliegue y puesta en marcha en el 
mercado. 


CE3 - Utilizar las técnicas precisas en el diseño y 
despliegue de producto digital. Habilidad 


Identificar oportunidades de negocio 
aplicando tecnologías exponenciales. 


CE1 - Diseñar e identificar oportunidades en 
organizaciones aplicando tecnologías exponenciales Conocimiento 


Liderar la colaboración de equipos 
multidisciplinares en red. 


CE5 - Liderar equipos multidisciplinares (técnicos, 
negocio y compliance regulatorio) para el diseño de 
producto digital y modelos de negocio digitales 


Competencia 
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5. Planificación de las enseñanzas 
 


5.1. Descripción General del Plan de Estudios 
 


En el diseño de la oferta de los másteres universitarios de Esade-Escuela Superior de 
Administración y Dirección de Empresas, se han tenido en cuenta los siguientes objetivos y 
criterios: 


 
• La obtención de un reconocimiento europeo. 


 
• Una estructura similar en todos los másteres universitarios, homogeneizando al máximo la 


temporización de los módulos, las materias, las asignaturas y las actividades de formación, 
con el objetivo de optimizar recursos y poder programar actividades transversales y 
multidisciplinarias en los distintos másteres universitarios, incluyendo seminarios de 
desarrollo de habilidades, asignaturas en formato intensivo impartidas por profesores 
visitantes, trabajo de campo y viajes de estudios. Este diseño permite la adaptación de los 
planes de estudios a los estudiantes de intercambio. 


 
• Desarrollo de competencias, actividades de formación y contenidos liderados por expertos 


en cada uno de los másteres y muy orientados a las salidas profesionales y a las demandas 
de los empleadores. 


 
• Orientación internacional, en lo referente a competencias a desarrollar, alumnado, idioma 


principal de impartición inglés, experiencia y formación del profesorado, actividades y 
proyectos conjuntos con universidades extranjeras, etc. 


 
• Enfoque pedagógico centrado en el aprendizaje, con metodologías docentes 


participativas y actividades formativas con un importante componente de 
aplicación práctica. 


 
• Rigor académico y enfoque a la calidad. 


 
El Máster Universitario en Negocio Digital se ha diseñado siguiendo la misma estructura que los 
otros másteres universitarios profesionalizadores que Esade-Escuela Superior de Administración 
y Dirección de Empresas oferta en la actualidad: el Máster Universitario en Gestión Internacional 
(MSc in International Management), el Máster Universitario en Gestión de Marketing (MSc in 
Marketing Management), el Máster Universitario en Finanzas (MSc in Finance), el Master 
Universitario en Innovación e Iniciativa Emprendedora (MSc in Innovation and Entrepreneurship) 
y el Master Universitario en Análisis de Datos (Master of Science in Business Analytics). 


 
El Plan de Estudios contempla 60 ECTS y se desarrolla alrededor de tres periodos de tres 


meses cada uno. El plan de estudios está compuesto por: 


Materias Obligatorias 32 ECTS 
Materias Optativas 22 ECTS 
Trabajo Final de Máster (TFM) 6 ECTS 
Total ECTS 60 ECTS 
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Ejemplos 
Plataformas digitales 
Industria 4.0 
Internet of Things y 
Robótica 
Digital Banking 
Digital Health 
Ciber-seguridad 
 
Asignaturas de 2 o 3 ECTS 


Descripción General del Plan de Estudios 
 


El Plan de Estudios se desarrolla alrededor de tres trimestres; En el primer y parte del segundo trimestre se 
encuentran las asignaturas obligatorias (Módulo 1: Obligatorias), que están contenidas en las distintas 
materias definidas y que representan 32 créditos ECTS. El segundo trimestre se divide en dos partes, una 
primera parte está formada por asignaturas optativas, se cursan seminarios de desarrollo profesional y 
personal y un viaje de estudios que representan 5 créditos (Módulo 2: Optativas), y la segunda formada por 
asignaturas obligatorias. El tercer trimestre está formado por asignaturas optativas, dentro de la oferta hay 
asignaturas que están diseñadas específicamente para el programa y otras que se comparten con el resto de 
programas MSc que se imparten en nuestra escuela. Finalmente, cabe destacar que, durante el segundo y el 
tercer trimestre, se realiza también el Trabajo final de Máster (Módulo 3: Trabajo Final de Màster) que 
representa 6 ECTS. 


 
Term 1 (Sept-Dic) Term 2 (Ene-Mar/Abril) Term 3 (Abril-Julio) 
20 ECTS obligatorios 5 ECTS optativos 12 ECTS obligatorios 17 ECTS optativos 


 
- Tecnología Digital 
- Estrategia Digital 
- Producto digital (data- 
driven) 
- Canales digitales y Omni- 
canalidad 
- Tecnología, ética y 
humanismo 


 
- Personal & 
Professional 
Development (2 
ECTS) 


 
- Study tour (3 
ECTS) 


 
-Monetización 
innovación digital 
-DigitalLab 
-Riesgos, regulación y 
strategic compliance; 
-Ciber-seguridad 


 
 


Cada asignatura de 3 
ECTS 


-Digital Health 
-Digital Banking 
-Go to Market with 
Emergent Technologies 
-Technology and 
Philosophy 
-Industry 4.0 
-Advanced topics in 
Artificial Intelligence 
- Blockchain … 


Cada asignatura de 4 ECTS    


 TFM (6 ECTS) 
Business Plan, In-company-project, Master Thesis 


 
Descripción detallada del plan de estudios 


 


En este apartado se describen las materias del plan de estudios del MSc en Digital Business que tienen como 
objetivos formar en los conocimientos necesarios, tanto a nivel estratégico como operativo, para diseñar 
productos, Servicios y Nuevos modelos de negocio digitales. Asimismo, se aportan los conocimientos para 
liderar procesos de transformación digital con objeto de situar al alumnado ante retos en las distintas áreas 
funcionales que reciben el impacto de la digitalización. 


 
 


Módulo 1: Obligatorias 
 


Materia 1.- Modelos de negocio digitales (12 ECTS obligatorios) 
 


En esta materia se ponen las bases de comprensión de modelos de negocio globales apalancando tecnologías 
como Cloud Computing, Software, Arquitecturas de computación, Inteligencia Artificial, Bases de Datos, 
Programación, Ledgers distribuidos (Blockchain) que permitan sentar las bases de los contenidos posteriores 
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del Master. Se ofrecerá una visión estratégica de como estas tecnologías pueden impactar en modelos de 
negocio. 


 
Asimismo, esta materia explorará cómo las organizaciones impulsan de forma efectiva la tecnología para 
aplicar y desarrollar estrategias que incorporen la innovación tecnológica en un contexto global. Se utilizarán 
metodologías de aprendizaje que incluirán design thinking, sprints y métodos ágiles como La economía está 
convergiendo en plataformas globalizadas e interdependientes. Las redes de colaboración e innovación están 
cambiando los límites o las fronteras de los mercados y la emergencia de la creación de nuevos tipos de 
organizaciones. 


 
Las asignaturas dentro de esta materia serán 


Tecnología Digital (4 ECTS) 


Esta asignatura tiene como objetivos entender la función de las principales tecnologías digitales y su 
aportación en la transformación de mercados y valor en la empresa. (1) Se identificarán y describirán 
tecnologías como la computación, el software, los algoritmos de Machine Learning, las bases de datos y 
blockchain (2) Se describirá la transformación de las telecomunicaciones e internet (3) Se describirán los 
procesos de innovación tecnológica y ecosistemas de creación de tecnología (4) Curva S, Estándares y diseños 
dominantes y (5) Mercados de tecnología. 


 
Estrategia Digital (4 ECTS) 


 


Esta asignatura tiene como objetivo (1) la comprensión de qué es un modelo de negocio (2) modelos de 
negocio digitales (3) Criterios de diseño de modelos de negocio (conectividad, precios, tecnología) (4) 
Estrategias de transformación digital en innovación en modelos de negocio (5) Innovación en organizaciones 
(6) Creación de un plan digital. 


 
Monetización de la innovación digital (4 ECTS) 


 


Esta asignatura tiene como objetivos (1) la comprensión de mercados financieros (2) el proceso de valoración 
de inversiones (3) vinculación de inversiones con patentes y elementos clave del modelo de negocio (4) 
selección de inversiones (5) Retorno de inversiones (6) Agentes en el mercado de financiación (business 
angels, venture capital, entidades bancarias). 


 
 


Materia 2.- Diseño de Producto digital (10 ECTS obligatorios) 
 


Esta materia trata de los sistemas digitales de front-office, canales y ventas, así como el diseño de producto 
digital y user experience, trata decisiones estratégicas de relación con mercados y clientes: 


 
(1) Tráfico directo, SEO, SEM, SMO 
(2) Canales de adquisición de tráfico, atracción, captación y fidelización 
(3) Conexión a plataformas digitales 
(4) User Experience 
(5) Growth hacking 
(6) e-commerce 
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La materia tiene como objetivo el diseño de producto digital desde el planteamiento de la visión, las 
arquitecturas modulares que componen los productos digitales, el user experience y los procesos de diseño 
a nivel práctico utilizando técnicas de: 


 
(1) Delivery continuo con objeto de aportar rapidez en el “time-to-market” de productos y Servicios digitales 


basados en infraestructuras digitales Cloud 
(2) Fases de diseño de un producto digital 
(3) Los modelos de diseño ágil 
(4) Diseño de procesos de lanzamiento 


Las asignaturas de esta materia son: 


Producto Digital (Data-Driven) (4 ECTS) 


La asignatura de Producto digital tiene como objetivos (1) el diseño de producto digital basado en lenguajes 
de programación (2) la integración de algoritmos machine learning y modelos de datos (3) técnica de entrega 
rápida mediante la gestión ágil de recursos Cloud (4) Diseño de User Experience (5) Comprensión del ciclo de 
vida del producto digital. 


 
Canales digitales y Omni-canalidad (3ECTS) 


 


La asignatura de Canales Digitales y Omni-Canalidad tiene como objetivos (1) diseñar la estrategia de canales 
digitales (2) Entender redes sociales (3) técnicas de posicionamiento digital en buscadores (SEO/SEM), Display 
y móvil (4) Diseño de estrategias de e-commerce (5) Diseño de estrategias de experiencia de cliente (6) Diseño 
operativo de ciclo de venta comercial, growth-hacking y técnicas de conversión por medios digitales. 


 
Digital Lab (3 ECTS) 


 


Los Digital Labs tienen como objetivo el diseño de prototipos mediante técnicas de diseño ágil. Los retos se 
plantearán por empresas reales y se dotará a los participantes de una metodología para que puedan resolver 
los retos planteados en un tiempo determinado. Los alumnos aprenderán a configurar prototipos mediante 
el trabajo en equipo y la colaboración con la empresa. Los Digital Labs se estructurarán en base a una serie 
de talleres prácticos donde se abordará la problemática de una empresa y de un conjunto de tecnologías 
digitales como impresión 3D; Blockchain; Cloud e IoT o Machine Learning. 


 
Materia 3.- Compliance, Ciberseguridad y Ética (10 ECTS obligatorios) 


 
Esta materia tiene como objetivo formar sobre los riesgos de los negocios digitales, el cumplimiento 
normativo básico y necesario para desarrollar modelos de negocio digitales, análisis de los riesgos y 
compliance legal. Los objetivos de aprendizaje son: 


 
(1) El contexto normativo, regulatorio y de privacidad 
(2) Propiedad intelectual y mecanismos de protección de la innovación 
(3) Regulación sobre algoritmos inteligentes para el planteamiento, definición y ejecución de un modelo de 


negocio en un entorno digital 
(4) El análisis y toma de decisiones a considerar por el emprendedor y motivadas por cuestiones de carácter 


regulatorio o jurídico 


C
SV


: 7
27


94
44


14
83


21
86


11
26


91
05


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727944414832186112691055





 


(5) Identificación de los riesgos asociados a las nuevas tecnologías digitales: Big-Data, IA, IoT, ciber-delitos 
y mecanismos de actuación para mantener con seguridad las infraestructuras críticas y la reputación 
corporativa 


 
También abordaremos los principios del humanismo y las tecnologías en la concepción del hombre desde la 
filosofía clásica, la escolástica, el renacimiento y la era moderna. Partiremos de las diferentes concepciones 
de ser humano y su relación con los demás y con el entorno. Posteriormente trataremos temas éticos de 
índole práctica que afectan al desarrollo de la inteligencia artificial, el impacto en la gestión de personas y los 
dilemas en relación a la digitalización y el mercado laboral. 


 
Las asignaturas dentro de esta materia son: 


Tecnología, Ética y Humanismo (4 ECTS) 


La asignatura tiene como objetivo aportar una visión holística, integral y transversal, que señale el camino 
para impulsar un humanismo tecnológico que permita redimensionar, en una escala humana, el desarrollo 
de políticas públicas y de modelos económicos digitales. La materia permitirá la reflexión sobre los 
fundamentos humanos de una economía de mercado pensada para el bienestar de las personas; impulsar la 
ética digital e incrementar el control democrático de la revolución digital, para que las personas puedan 
asumir un mayor control sobre el poder de la tecnología y humanizarlo. El problema de la técnica parte de 
las reflexiones pioneras de Heidegger y otros filósofos existencialistas que plantean en el siglo XX una 
dialéctica entre Hombre y Técnica. Asimismo, Marx plantea la técnica como parte de su proyecto de 
comprensión del motor de la historia en el dualismo infraestructura y superestructura. Finalmente, diferentes 
escuelas filosóficas tienes premisas éticas diferentes, tales como las del utilitarismo, el tomismo y otras. Por 
ello, la asignatura (1) aportará una visión filosófica sobre el problema de la técnica (2) Se plantearán 
problemas como el de libertad de expresión y el papel de los medios de comunicación (3) la economía de la 
vigilancia (4) Identidad sexual e igualdad en el ciber-espacio (5) Relaciones personales en línea (6) 
Digitalización y democracia. 


 
Riesgos, Regulación y Strategic Compliance (3 ECTS) 


 


Esta asignatura tiene como objetivos (1) comprender el mapa legal que afecta a la empresa digital (2) La 
aproximación "sand-box" (3) las directivas europeas y el efecto Bruselas (4) Legislación sobre contenidos, 
software y propiedad intelectual (5) Privacidad (6) el tema emergente del gobierno de internet. 


 
Ciber-seguridad (3 ECTS) 


 


Esta asignatura tiene como objetivos (1) Entender Internet como infraestructura crítica (2) Comprender los 
organismos globales reguladores de contenidos (ICANN, Internet World Watch) (3) Entender la problemática 
de ciber-seguridad en la empresa (4) entender mapa de amenazas digitales (5) Diseño de políticas activas de 
seguridad (6) Resolución de crisis (7) Políticas activas de seguridad. 
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Módulo 2: Optativas 
 


Materia 4.- Especialización Digital (17 ECTS optativos) 
 


Esta es una materia de organización que tiene como objetivos formar al alumnado en áreas de especialización 
en el negocio digital., entre otras, 


 


(1) Go to Market en innovaciones digitales 
(2) Hubs digitales y redes de innovación 
(3) Tecnología y filosofía 
(4) Sistemas de datos distribuidos y Blockchain 
(5) Industria 4.0 
(6) Técnicas Lean Management 
(7) Digital Health 
(8) Digital Banking 
(9) Complex Systems and Networks 


 
En estas materias se precisarán los conocimientos de las materias obligatorias con objeto de especializar a 
los alumnos en sectores específicos o en técnicas de lanzamiento de negocios basados en nuevas tecnologías. 
Se cubren los conceptos relacionados con (1) la fundación e impulso de un nuevo proyecto empresarial a 
nivel tecnológico digital; (2) asignaturas de áreas estratégicas como Banca digital o Salud digital; (3) 
asignaturas con métodos de validación de oportunidades de negocio y (4) asignaturas de aplicaciones 
avanzadas como realidad virtual o blockchain donde se incremente el potencial de oportunidades con nuevas 
experiencias educativas en cada uno de los ámbitos, materias y actividades del MSc en Digital Business. 


 


Ejemplos de asignaturas: (1) Digital Health (2) Digital Banking and digital currencies (3) Go to Market with 
Emergent Technologies (4) Technology and Philosophy (5) Industry 4.0 (6) Advanced topics in Artificial 
Intelligence (7) Distributed Data Systems and Blockchain (8) Internet Governance (9) Technology and 
Intellectual Property (IP) management (10) Advanced management with Google Analytics (11) Advanced 
Management of critical infrastructures with Amazon Web Services. 


 
Estas asignaturas optativas se ofrecerán también al MU en Análisis de Datos para los Negocios. 


 
Dentro de la oferta de optativas de los Masters o de Esade, las anteriores asignaturas están diseñadas 
específicamente para este programa. Se indican a continuación las optativas que se comparten entre todos 
los Masters of Science de Esade (MU en Finanzas, MU en Innovación e Iniciativa Emprendedora, MU en 
Gestión de Empresas Globales, MU en Análisis de Datos para los Negocios, MU en Gestión Internacional y MU 
en Dirección de Marketing) consideradas optativas transversales “Free” y que, con la excepción de algún caso 
indicado, no tienen requisitos adicionales para cursarlas: 


 
• Excel: Discovering VBA (requisito adicional: necesarios conocimientos generales de Excel) 
• Family Business Management 
• In Search of Principles 
• Leading with Impact 
• Make or Break Leadership: Building Your Resilience 
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• Managing Entrepreneurial Growth 
• Journey Into Professionalism 


 


También existen optativas que son de otros programas y que, en el caso de que se dispongan de plazas 
suficientes, se ofrecen al resto de programas del portafolio. A continuación, se dan ejemplos de asignaturas 
que se pueden ofrecer al Máster Universitario en Negocio Digital: 


 
Optativas del MU en Análisis de Datos que se pueden ofrecer: 


 
• Advanced Manufacturing and Logistics* 
• Leading persuasively for innovation 
• Recommender Systems* 
• Strategic Management of Disruptive Innovation and Exponential Ecosystems* 


 


Optativas del MU en Innovación e Iniciativa Emprendedora que se pueden ofrecer: 
 


• Agile Software Development* 
• Development Tools for Web and Mobile 
• Innovation and Entrepreneurship in Clean-Tech and Sustainable Energy 
• Launching Consumer Product Companies 
• Setting up and optimizing b2b sales process for high growth companies 
• Talent and Human Resource Management in the Venture Space 


 


Optativas del MU en Gestión Internacional que se pueden ofrecer: 
 


• Addressing Global Challenges 
• Becoming a Manager 
• Business Impact of Life Sciences 
• Business Simulation* 
• Entrepreneurship Finance & Venture Capital* 
• Excellent Consulting 
• Global Supply Chain 
• Impact Measurements and Analysis 
• Innovation Through Design Thinking 
• Management Accounting 
• Political Risk Analysis, Geo-Economics, and Global Business 
• Project Management 
• Social Entrepreneurship & Impact Investment 
• Strategic and Business Consulting* 
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Optativas del MU en Dirección de Marketing que se pueden ofrecer: 
 


• A financial approach to Door Opening in Innovation 
• Co-creation strategies 
• Design & Marketing* 
• Implementing Integrated Communications* 
• Strategic Key Account Management 


 


Asignaturas marcadas con (*) tienen requisitos adicionales pero compatibles. 
 


Materia 5.-Desarrollo personal y profesional (5 ECTS optativos) 
 


Esta materia corresponde a la parte formativa de desarrollo personal y profesional se ofrecen seminarios de 
desarrollo de habilidades directivas, sesiones de orientación profesional, cursos intensivos impartidos por 
profesorado visitante y viajes de estudio al extranjero a otras escuelas o universidades, complementados con 
visitas a empresas y asistencia a conferencias. Se estructura en dos asignaturas: 


 
• Viaje de estudios (3 ECTS) 
• Competencias Técnicas y Profesionales (2 ECTS) 


 
Esta materia es de 5 ECTS y las actividades son optativas, de tipo transversal, y el alumnado del presente 
Master Universitario tendrá la oportunidad de compartirlas con los estudiantes de los otros Masters 
Universitarios de Esade. 


 
Viaje de estudios (Study Tours): 


 


El viaje de estudios tiene el objetivo de poder enfocar y enseñar al alumnado las áreas más cruciales de 
gestión internacional y proporcionarle las herramientas para entender el contexto internacional de los 
negocios globales, sus retos y oportunidades. La estancia incluye clases magistrales, así como visitas a 
entidades vinculadas al área de interés, sobre el entorno internacional de los negocios. El programa lo 
desarrolla la institución anfitriona que tiene acuerdo con Esade y suelen ser universidades y escuelas de 
negocio de prestigio global. Todos los viajes duran una semana aproximadamente. Un Profesor de Esade se 
encarga de acompañar a los alumnos y evaluar su participación en las sesiones académicas y las visitas 
culturales/empresas. Al final de la experiencia los estudiantes presentan un trabajo que también será 
evaluado y contribuye a la nota final. 


 
Algunos ejemplos de instituciones con las que existe acuerdo son: 


 
• Bangalore, Indian Institute of Management Bangalore, “Doing Business in India”. 
• Cape Town, University of Cape Town, “Doing Business in Africa”. 
• Hong Kong, Hong Kong City University, “Doing Business in Asia”. 
• London, London School of Economics, “Global Topics in Finance”. 
• Los Angeles, University of California in LA, “Marketing Strategies in a New Digital Era”. 
• New York, Columbia University, “Global Topics in Data Sciences”. 
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• Santiago de Chile, Adolfo Ibañez University, “Doing Business in Latin America”. 
• Shanghai, Shanghai Advanced Institute of Finance, “Finance in Asia”. 
• Silicon Valley, University of San Francisco, “The Silicon Valley Experience”. 
• Tel Aviv, Tel Aviv University School of Management, “Doing Business in Israel”. 
• Washington DC, Georgetown University, “Public Affairs & International Political Economy”. 


 
Competencias Técnicas y Profesionales (Skills Seminars): 


 


En referencia a los seminarios de habilidades directivas y a las sesiones de orientación profesional, estos 
tienen un enfoque práctico con el fin de ayudar al alumnado a descubrir su estilo de liderazgo y a poner en 
práctica algunos aspectos necesarios para desarrollarse con éxito en el mundo profesional. Cada seminario 
tiene un enfoque diferente para dar respuesta a la competencia vinculada al desarrollo que quiera asumir 
el alumnado. 


 
Ejemplos no exhaustivos de los seminarios: 


 
Business Storytelling 
Decision Making: Improving your Judgment 
Rhetoric for Public Speech, Persuasion and Inspiring Others 
The Leader as Actor 
Emotional Intelligence resources for a successful career 
Negotiations in tough environments (Inter-organizational negotiation) 
Managing Development in Emerging Countries 
Microfinance and Development 
3D Printing and Rapid Prototyping 
R for Data Sciences 
Python for Data Sciences 
Essentials of Graphic Design 
Empowering Excel 
Dealing with IPR 


 
 


Módulo 3: Trabajo Final de Máster 
 


El Módulo 3 se realiza durante el segundo y el tercer trimestre. Se detallan a continuación las actividades 
necesarias durante los diferentes trimestres: 


 
Sesión informativa y de orientación: Al finalizar el primer trimestre se pone a disposición toda la información 
necesaria sobre las diferentes modalidades de Trabajo Final de Master para que a inicios del segundo 
trimestre los alumnos hagan su selección. Una vez matriculados en la modalidad correspondiente deben 
asistir a una sesión inicial de orientación. 


 
Selección Proyecto y tutorización: Según la modalidad, y una vez seleccionado el proyecto a trabajar y 
asignados los tutores correspondientes, los alumnos ya empiezan sus sesiones de tutorización. Estas sesiones 
pueden transcurrir a partir del segundo trimestre y a lo largo del tercer trimestre hasta la fecha de defensa 
final. 
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Entregables: Después del tercer trimestre los alumnos deberán haber validado sus trabajos con los tutores 
en preparación para la entrega final y la defensa que tienen lugar en las mismas fechas para las tres 
modalidades. La entrega final tiene lugar aproximadamente tres semanas antes de la fecha de la defensa. Se 
ofrece la posibilidad de hacer entrega y defensa en dos periodos diferentes: o antes de verano o después, 
según necesidad. 


 
 


Materia 6.- Trabajo Fin de Máster (6 ECTS obligatorios) 
 


Esta materia consiste en la elaboración y defensa del Trabajo de Fin de Máster (TFM). En esta materia el 
alumnado deberá resolver un reto digital reales propuesto por una empresa o bien deberán diseñar un 
proyecto de un nuevo negocio digital. Son proyectos end-to-end, que van desde la propuesta de soluciones 
concretas al reto a su desarrollo en relación con asignaturas y talleres que se imparten a lo largo del master: 
integrar un modelo de datos, definir una plataforma concreta de desarrollo o realizar el diseño de un 
producto. El TFM puede desarrollarse en 3 modalidades: 


 
Proyecto de creación de empresas (Business Plan): consistente en un proyecto de creación de una 
empresa, desde una perspectiva global y pluri-funcional. Ofrece a los estudiantes la oportunidad de elaborar 
un Plan de Empresa, en el que se utilizarán los conocimientos y herramientas adquiridas en el Máster en 
Digital Business para buscar y seleccionar una idea de negocio, evaluar y mostrar que se trata de una 
oportunidad viable, diseñar un modelo de negocio que haga posible la explotación de la oportunidad 
encontrada y, por último, cuantificar y planificar el despliegue de la nueva empresa a través de la 
implementación de las distintas estrategias funcionales. Tanto para la búsqueda y concreción de la idea, 
como para la preparación del Business Plan, cada grupo de estudiantes, de máximo tres miembros, contará 
con la ayuda de un miembro del equipo de tutores de ESADE Entrepreneurship Institute asignados al 
programa. El resultado final consistirá en un documento cuya defensa se realizará ante el tribunal de 
expertos. En dicha defensa participarán todos y cada uno de los miembros del grupo. El tutor también 
formará parte del tribunal de expertos que calificará el Trabajo de Fin de Máster. 


 
La evaluación del Business Plan se basa en dos elementos: 


 
1. BUSINESS PLAN: Representa el 70% de la nota. 


 
2. PRESENTACIÓN: Representa el 30% de la nota. Mediante un tribunal de dos personas, se evalúa 


la presentación. 
 


En el proceso de defensa se incluye un período de aclaraciones y matizaciones en el que los miembros del 
tribunal preguntarán directamente a cada uno de los miembros del grupo. La evaluación final consistirá en 
la nota que determine el tribunal de expertos matizada para cada estudiante del grupo por la "peer 
evaluation" y por la evaluación individual que el tribunal, en el momento de defensa del proyecto, le 
asigne. 


 
Proyecto Real en la empresa (In Company Business Project): desarrollado durante una práctica profesional 
tutelada por un directivo de la empresa, además del profesorado de ESADE que lo supervisará y dirigirá 
adecuándose a las necesidades específicas de cada proyecto. El tutor valora el grado de entidad de la 
propuesta inicial, aprueba el proyecto de manera previa, su contenido y forma parte del tribunal de expertos 
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que calificará el TFM. Este es un trabajo orientado a resolver un problema real de una organización, donde 
el alumnado deberá: (1) adquirir la experiencia necesaria en dicha organización para poder presentar un 
proyecto de manera académica; y (2) utilizar los conocimientos, herramientas y técnicas, adquiridos durante 
el Máster en Digital Business. El proyecto concluirá con un informe escrito y una defensa oral. 


 
En esta modalidad de TFM la práctica profesional es recomendable pero no tiene carácter obligatorio. El 
alumnado que opte por esta modalidad tiene 2 formatos posibles: 


 
• una práctica profesional (Internship): el alumnado acude durante un cierto tiempo realiza una estancia 


mínima de un mes en la empresa correspondiente con la finalidad de detectar un problema u 
oportunidad que pudiera ser tratado como objeto de estudio, y después de la planificación del trabajo 
se procedería a su desarrollo (la actividad que se desarrolla en la empresa se formaliza mediante el 
convenio educativo adecuado y será tutelada por el profesorado de ESADE que actúa como supervisor 
y guía, y por un directivo de la empresa); 


• proyecto de consultoría (Consultancy project): aunque el proceso de inmersión en la empresa no es 
necesario, pues los datos sobre la misma se pueden recoger externamente, el alumnado realizará un 
mínimo de 40 horas de presencia en la empresa, ya sea de forma continuada, o intermitente. En este 
caso también se cuenta con el profesorado de ESADE que actúa como supervisor y guía durante la 
realización del trabajo. 


 
Algunas de las empresas con las que se colabora en el marco del TFM para la realización del proyecto real 
de empresa son, entre otras, Amazon, Banco de Santander, McKinsey, Desigual, PwC, Accenture, eDreams, 
InfoJobs, Banc Sabadell, BBVA, Mango, Social Point, Google, Caixabank, Ajuntament de Barcelona, 
WorldReader y Agbar. En los anexos 1 y 2 del presente documento se incluyen ejemplos de un convenio 
nacional y uno internacional para dichas colaboraciones. 


La evaluación de los In-Company Projects se basa en tres elementos: 
 


- Evaluación de la empresa: 20% La organización puntuará el trabajo realizado por el alumno utilizando 
criterios establecidos. El responsable comunicará previamente a la defensa, la valoración del Proyecto In 
Company.Criterios: Valor agregado a la empresa; Contribución personal. 


- Evaluación del tutor: 50% El tutor puntuará el trabajo final con los criterios establecidos. Comunicará 
antes de la defensa, la evaluación del Proyecto In Company. Criterios: Valor agregado a la empresa*; Nivel 
de dificultad; Estructura / modelo; Contribución personal*; Compromiso del estudiante. 


 
*El valor añadido a la empresa y la aportación personal son criterios coincidentes con la empresa. El Tutor tendrá 
derecho a invalidar o modificar la nota sobre dichos criterios si considera que existe una incongruencia entre la misma 
y la calidad del trabajo presentado. Una diferencia de 2 puntos en la escala de 5 se considera el límite. El tutor puede 
indicar opcionalmente si el trabajo final merece una mención destacada (Suma Cum Laude). En este caso, el tutor 
tiene que explicar el razonamiento detrás. 


- Evaluación del tribunal: 30% La Junta Examinadora puntuará el informe seguidamente a la defensa. 
 


Criterios de puntuación del tribunal: Comunicación; Mensaje; Preguntas y respuestas. La nota del tribunal 
es única y debe acordarse entre los miembros del tribunal. 
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El Coordinador de cada modalidad consolida y calcula la nota final. 


 
Tesis de Máster (Master Thesis): consistente en un trabajo de investigación tutelado. En el proceso de 
elaboración, el alumnado deberá aprender la relevancia de aspectos como la formulación de un problema, 
la metodología utilizada, la importancia del rigor en el tratamiento de los datos, la importancia de la 
bibliografía, etc. El estudiante deberá: 


 
• formular el tema de investigación (research question) 
• plasmarlo en una propuesta de investigación preliminar (research proposal) con rigor 


metodológico. 
• realizar un documento escrito en formato de artículo académico (Master Thesis) y completarlo 


con la defensa oral. Esta deberá reflejar los conocimientos, herramientas y técnicas adquiridos 
durante el Máster en Digital Business. 


 
Un tutor de ESADE supervisará al estudiante en la Tesis de Máster. La misión del tutor consiste en 
proporcionar al alumnado la guía y retroalimentación necesaria para que generen un buen trabajo de 
investigación. El tutor también formará parte del tribunal de expertos que calificará el trabajo Fin de Máster. 


 
La evaluación de las Master Thesis tiene cuatro componentes: 


 
1. Propuesta de investigación (10% de la nota final): debe incluir las motivaciones del estudiante, 


los objetivos de la investigación, una propuesta preliminar justificada de la metodología a 
emplear, y una lista tentativa de bibliografía de referencia. 


 
2. Informe “Work-in-Progress” (20%): es un documento escrito que debe incluir plenamente 


desarrolladas la parte introductoria, la revisión de la literatura, la pregunta de investigación y 
las hipótesis, y la metodología empleada. Se espera también un avance significativo del trabajo 
de campo y/o recogida de datos e, idealmente, un inicio del análisis. 


 
3. Versión final (45%): incluye el texto completo y definitivo de la Master Thesis, revisado por el 


supervisor. 
 


4. Defensa oral (25%): consiste en una presentación de los objetivos, metodología y principales 
resultados obtenidos que demuestre la capacidad del estudiante para comunicar con claridad y 
solvencia un trabajo de naturaleza científica. 


 
Los tres primeros componentes son evaluados por el propio supervisor de la Master Thesis, mientras que el 
cuarto es evaluado por un tribunal ad-hoc formado por dos miembros del profesorado de Esade. 


 
La elaboración y defensa del Trabajo de Fin de Máster implica la utilización de las herramientas que se 
ponen a disposición del estudiante a través de seminarios específicamente diseñados a tal efecto. 


 


La oferta de dichos seminarios se ha diseñado para ajustarse a la modalidad de Trabajo de Fin de Máster 
seleccionado por el alumnado. En cualquiera de las tres modalidades del Trabajo de Fin de Máster se 
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contará con un miembro del profesorado de ESADE que lo supervisará y tutorizará a lo largo de la confección 
del trabajo. El resultado del trabajo realizado se recogerá en una memoria escrita, que también será 
evaluada por el tutor antes mencionado que actuará como miembro del tribunal. La nota final del alumnado 
será el resultado de esta evaluación: del trabajo realizado, de la memoria final entregada y de la 
presentación oral realizada. 


 
 
 
 
 


Materias y competencias 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Materias CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 CG1 CG2 CG3 CT1 CT2 CT3 CT4 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 
Modelos de Negocio 
Digitales 


 
x 


 
x 


 
x 


  
x x 


  
x x 


 
x 


  


Diseño de Producto 
Digital x x 


  
x 


 
x 


  
x x 


 
x 


 
x 


 
x 


Compliance, 
Ciberseguridad y Ética 


  
x 


    
x x 


  
x x 


   
x 


Especialización Digital 
  x x  x   x x x  x   x  


Desarrollo Personal y 
Profesional 


   
x x 


 
x 


   
x x 


    
x 


TFM x x    x  x x x   x x  x   
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Anexo 1: Ejemplo Convenio Nacional 
 
 


Convenio de Colaboración nº «Convenio_N» 
 


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 
 
 


Barcelona, «Fecha_convenio» 
 


PARTICIPANTES 
 


Por una parte, D./Dña «Firma_por_parte_de_ESADE», en nombre y representación de 
Fundación ESADE (en adelante, ESADE), titular del Centro ESADE – Business School 
(integrada en la Universitat Ramon Llull de Barcelona), NIF G-59716761, domiciliada en 
la avenida de Pedralbes, 60-62, 08034 Barcelona, con poder especial para la firma de 
convenios de prácticas de alumnos. 


 
Por otra parte, D./Dña «Representante_Entidad», en representación de la Entidad 
Colaboradora «Entidad» (en adelante, la Entidad Colaboradora), NIF nº «NIF», 
domiciliada en «Domicilio_Entidad», en calidad de «Cargo». 


 
Y por otra parte, D./Dña. «Alumno» (en adelante, el Alumno), en su propio nombre y 
derecho, DNI/NIE/Pasaporte nº «DNINIE», domiciliado/a en «Domicilio_Alumno», con 
teléfono de contacto «Telefono_alumno» y correo electrónico: «email_alumno» 


 
Las partes se reconocen mutuamente la capacidad necesaria para formalizar el presente 
convenio. 


 
 


ANTECEDENTES 
 


Las partes suscriben el presente Convenio de Cooperación Educativa para la realización 
de prácticas académicas externas de conformidad con las disposiciones contenidas en 
el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, sobre Programas de Cooperación Educativa, 
todo ello con sujeción a las siguientes condiciones particulares 


 
 


PACTOS 
 


I. Condiciones particulares 
 


1. Programa de estudios a que pertenece el Alumno: «Programa_Alumno» «Curso» 
 


2. Tipo de prácticas: «Tipo_de_practicas» 
 


3. Fechas de realización del programa de prácticas: «Fecha_inicio»- «Fecha_final» 
 


4. Lugar donde se desarrollará el programa de prácticas: «Ubicacion_» 
 


5. Tutor Académico: «Tutor_académico», «Profesor_de». Teléfono 
«Tel_Tutor_Academico». E-mail: «Email_tutor_acad» 


 
6. Tutor de la Entidad Colaboradora: «Tutor_entidad» – «Cargo_Tutor» - Teléfono 
«Tel_Tutor_entidad». Email: «email_tutor_entidad» 


 
7. Importe de la bolsa o ayuda estudios: «Beca» 
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II. Objeto. 
 


El presente convenio tiene por objeto la realización de prácticas académicas externas por parte del 
Alumno en las instalaciones de la Entidad Colaboradora, cuyo objetivo es permitir a aquél aplicar y 
complementar los conocimientos alcanzados en su formación académica, favoreciendo la 
adquisición de competencias que le preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten 
su inserción en el mundo laboral y fomenten su capacidad de emprendimiento. 


III. Proyecto formativo 
 


La colaboración a que se refiere el presente convenio se concreta en el Proyecto Formativo que se 
une como Anexo I al presente Convenio, suscrito por todas las partes. 


 
IV. Condiciones generales 


 
1. Dado el carácter formativo de las prácticas académicas externas, de su realización no se 
derivarán, en ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido podrá dar 
lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo. 


 
Ello no obstante, deberá procederse al alta del Alumno en el Régimen General de la Seguridad Social 
en los casos que prevé el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre y la Disposición Adicional 
vigesimoquinta del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio. 


 
Asimismo, en el caso de que al término de los estudios el Alumno se incorporase a la plantilla de la 
Entidad Colaboradora, el tiempo de las prácticas no se computará a efectos de antigüedad ni 
eximirá del período de prueba salvo que en el oportuno convenio colectivo aplicable estuviera 
expresamente estipulado algo distinto. 


 
2. Mientras dura el período de prácticas, el Alumno continúa siendo estudiante de ESADE a todos 
los efectos. 


 
3. Durante el período de prácticas, el Alumno no percibirá ninguna remuneración de carácter 
salarial. No obstante, el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
592/2014, de 11 de julio, prevé la aportación al Alumno por parte de la Entidad Colaboradora de la 
cantidad económica o en especie, en concepto de ayuda o bolsa de estudios consignada en las 
Condiciones Particulares de este documento. Este importe está sujeto a la retención del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas que en cada momento proceda legalmente. 


 
4. Los gastos de alojamiento y manutención corren a cargo del Alumno. 


 
5. Durante su período de prácticas, el Alumno estará sometido a la disciplina de la Entidad 
Colaboradora, especialmente en lo relacionado con el cumplimiento de los horarios y a las normas 
de confidencialidad, debiendo en todo momento: 


 
i. Respetar las normas de disciplina y costumbre de la organización así como las de 


seguridad e higiene de la misma. 
ii. Colaborar con los profesionales de la Entidad de manera multidisciplinar. 
iii. Mantener el contacto con sus tutores y garantizar una coordinación eficaz con ellos en las 


tareas encomendadas. 
 


Los horarios de realización de las prácticas se establecerán por la Entidad Colaboradora de 
acuerdo con las características de las mismas y sus disponibilidades. Los horarios, en todo caso, 
serán compatibles con la actividad académica, formativa y de representación y participación 
desarrollada por el Alumno en la universidad. 


 
6. A los efectos de lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), las partes firmantes se 
comprometen al cumplimiento de su obligación de protección, guarda y secreto de los datos de 
carácter personal que sean utilizados con motivo del presente Convenio, y a adoptar las medidas 
necesarias para evitar su alteración, perdida, difusión o acceso no autorizado. 


 
Los datos personales que se recogen en el presente Convenio, serán tratados por las personas 
jurídicas que lo suscriben en calidad de responsables del tratamiento. Se destinarán únicamente a 
la finalidad propia del Convenio. La legitimación del tratamiento viene determinada por el acuerdo 
entre las partes y el consentimiento del alumno. Los datos no se comunicarán a terceras personas. 
Para el ejercicio de los derechos reconocidos en la normativa de protección de datos los 
interesados podrán dirigirse a las personas jurídicas firmantes a las referencias de contacto que 
figuran en el encabezamiento de este documento. 
. 
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7. El Alumno suscribe en documento aparte el compromiso de confidencialidad y de protección de 
datos de carácter personal, que queda unido como Anexo II al presente Convenio. 


 
8. El Tutor Académico será el interlocutor de la Entidad Colaboradora en todo lo referente a la 
concreción y, en su caso, modificación del programa de prácticas y efectuará el seguimiento y 
control del Alumno. 


 
9. El Tutor designado por la Entidad Colaboradora velará por la realización del programa de 
prácticas, lo controlará y, para ello, mantendrá los contactos que estime oportunos con el Alumno 
y el Tutor Académico. 


 
10. Durante la realización de las prácticas en territorio español, el Alumno que se encuentre 
matriculado en un Programa Oficial (Grado, Master Universitario o Doctorado) y tenga nacionalidad 
española, o sea nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, o sea extranjero nacional de otros países pero residente en España, disfruta de las 
coberturas del Seguro Escolar Obligatorio relativas a accidentes y enfermedad, que alcanza sólo a 
los menores de 28 años, si bien cubre todo el año en el que cumplan la indicada edad. 


 
Si el Alumno no reúne todos los requisitos señalados en el párrafo anterior, no disfrutará de las 
coberturas del Seguro Escolar Obligatorio y, por consiguiente, debe contratar a su cargo una póliza 
de seguro que cubra los riesgos de accidentes y enfermedad. 


 
De realizarse las prácticas en el extranjero, a las que no alcanza la cobertura del Seguro Escolar 
Obligatorio, el Alumno, en todo caso, se responsabilizará también de contratar, siempre a su 
exclusivo cargo, un seguro que cubra el riesgo de accidentes y enfermedad. 


 
Asimismo y por razón igualmente de no alcanzarles la cobertura del Seguro Escolar Obligatorio, los 
estudiantes de otras universidades españolas o extranjeras que, en virtud de programas de movilidad 
académica o de convenios establecidos entre las mismas, se encuentren cursando estudios en 
ESADE y realicen prácticas académicas externas durante este período, se responsabilizarán de 
contratar, siempre a su exclusivo cargo, un seguro que cubra el riesgo de accidentes y enfermedad. 


 
En caso de accidente, la Entidad Colaboradora hará llegar al Tutor Académico las declaraciones 
precisas lo más rápidamente posible. 


 
ESADE es titular de una póliza de seguro que cubre su responsabilidad civil derivada de los daños 
que pudieran ser ocasionados por el Alumno. 


 
11. El tutor de la Entidad Colaboradora realizará y remitirá al Tutor Académico de la universidad un 
informe final, a la conclusión de las prácticas, que recogerá el número de horas realizadas por el 
Alumno y en el cual valorará los aspectos referidos, en su caso, tanto a las competencias genéricas 
como a las específicas, previstas en el correspondiente proyecto formativo, todo ello en la forma 
que establece el Reglamento de Régimen Interior de los Estudios del Programa a que pertenece el 
Alumno y mediante el modelo normalizado que le facilitará la Facultad. 


 
ESADE reconocerá su actividad al Tutor designado por la Entidad colaboradora mediante la 
expedición de la correspondiente certificación acreditativa, expedida por el Decano de la Facultad 
correspondiente y el Director del Programa a que pertenezca el alumno. 


 
12. El Alumno elaborará y hará entrega al Tutor Académico de la universidad una memoria final, a 
la conclusión de las prácticas. 


 
13. El Tutor Académico evaluará las prácticas desarrolladas de conformidad con los procedimientos 
que establece el Reglamento de Régimen Interior de los Estudios del Programa a que pertenece el 
alumno, cumplimentando el correspondiente informe de valoración. 


 
14. La Entidad Colaboradora vendrá obligada a conceder al Alumno los permisos necesarios para 
la asistencia a las actividades académicas, formativas y de evaluación que con arreglo al régimen 
académico de ESADE, tengan carácter obligatorio, así como a las reuniones de los órganos de 
gobierno colegiados en calidad de representante de los estudiantes, siempre previa comunicación 
a la Entidad. 


 
15. Tanto FUNDACIÓN ESADE como la Entidad Colaboradora se comprometen a atender los 
derechos y obligaciones que les atañan de acuerdo con la normativa vigente. 


 
16. La duración del presente convenio coincide con la del período de prácticas del Alumno a que 
se refiere, período señalado en las fechas de realización de aquéllas consignadas en las 
condiciones particulares. C
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En caso de faltas de disciplina del Alumno o de incumplimiento del programa de prácticas 
establecido, la Entidad Colaboradora se reserva el derecho de poner fin al período de prácticas. 
Para ello deberá advertir previamente al Tutor Académico, indicándole expresamente la falta o 
faltas cometidas. 


 
Asimismo la Facultad se reserva la facultad de revocar las prácticas por incumplimiento de las 
cláusulas establecidas en este convenio o de las condiciones registradas en sus Anexos. 


 
17. Los conflictos sobre la interpretación y aplicación del presente Convenio serán resueltos de 
común acuerdo para lo que las partes se consultarán inmediatamente de producirse la controversia. 
Si no se llegase a un acuerdo las partes someterán el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
pudieran derivarse de la interpretación y aplicación del presente Convenio a los Juzgados y 
Tribunales de la ciudad de Barcelona con exclusión y renuncia de cualquier otro fuero o domicilio. 


Y en prueba de conformidad con su contenido, las partes firman el presente convenio. 


Por la FUNDACIÓN ESADE Por la Entidad Colaboradora 
Firma_por_parte_de_ESADE (firma y sello) 


 
 
 
 
 


El Alumno 
(nombre y firma) 
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ANEXO II 
 


Convenio de Colaboración nº «Convenio_N» 
 


Acuerdo de Confidencialidad entre 
 


Entidad Colaboradora: «Entidad» 
Alumno: «Alumno», 
participante en el Programa «Programa_Alumno», «Curso» del Centro ESADE – Business 
School, de FUNDACIÓN ESADE, integrado en la Universidad Ramon Llull de Barcelona. 


 
En relación con las prácticas académicas externas que realizará en la Entidad Colaboradora y al 
objeto de establecer su obligación de secreto en relación con las informaciones que, con ocasión 
de aquéllas, puedan llegar a su conocimiento, el Alumno manifiesta que: 


 
1. En virtud del nivel de responsabilidad e información que conlleva el proyecto pedagógico y 


conforme al deber de garantizar la integridad y confidencialidad de los datos establecido en el 
artículo 5.1.f) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) el suscrito se obliga a guardar la más 
estricta reserva y secreto respecto de aquellos datos confidenciales a los que pudiera tener 
acceso durante su estancia en la Entidad Colaboradora e, incluso, una vez finalizadas las 
prácticas. 


 
2. Asimismo, en virtud del presente acuerdo, el suscrito se compromete: 


 
a. A tomar todas las medidas necesarias para evitar la publicación y/o revelación de 


cualquier Información Confidencial 
b. A no divulgar directa o indirectamente la Información Confidencial, sin el 


consentimiento expreso y escrito de la Entidad Colaboradora. 
c. A no utilizar de manera directa o indirecta la Información Confidencial a la que 


hubiese tenido acceso para ningún beneficio propio o de terceros. 
d. A aplicar la misma diligencia en la protección de la Información confidencial de la 


Entidad Colaboradora que la que aplicaría a la suya propia. 
 


3. Este Compromiso seguirá obligando al suscrito de manera indefinida, a menos que las 
Informaciones Confidenciales se hagan públicas o notorias de manera distinta al 
quebrantamiento de la obligación de confidencialidad. 


 
4. A efectos del presente Compromiso, Información Confidencial es toda información de cualquier 


tipo que el suscrito conozca, directa o indirectamente, como consecuencia de su participación en 
el programa de prácticas. A modo enunciativo, será considerada Información Confidencial y 
especialmente sensible, toda información relativa a los métodos, procesos y proyectos de la 
Entidad Colaboradora y, en particular, la información comercial, de marketing, financiera, 
científica, industrial o, en relación con las actividades, operaciones, productos, estudios y 
personal de aquella, así como la relativa a clientes de la misma y asuntos, encomiendas y 
encargos realizados por ellos. 


 
5. El suscrito, debidamente informado, presta su consentimiento expreso a la suscripción del 


presente Compromiso de Confidencialidad. 
 


Barcelona, a «Fecha_convenio» 
 
 


El Alumno La Entidad Colaboradora 
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Anexo 2: Ejemplo Convenio Internacional 
 
 
 


Collaboration Agreement No. 0000 
 


EDUCATIONAL CO-OPERATION AGREEMENT FOR ACADEMIC INTERNSHIPS 
 
 
 


Barcelona, 
 


PARTICIPANTS 
 


Of the one party, Mr/Mrs Maria Obiols Ferré, on behalf of Fundación ESADE 
(hereinafter, ESADE) owner of ESADE Business School (integrated into Ramon Llull 
University in Barcelona), bearing Fiscal Identity Number (NIF) G-59716761, domiciled 
in Avenida de Pedralbes, 60 -62, 08034 Barcelona, with special power to sign student 
internship agreements. 


 
Of the other party, Mr/Ms XXXXX, representing the Collaborating Company XXXX 
(hereinafter, the Collaborating Company), bearing Fiscal Identity Number (NIF) XXXX , 
domiciled in XXXXXXXXXX, in his/her capacity as XXXXXX 


 
Of the other party, Mr/Ms XXXXXXXXX (hereinafter, the Student), on his/her own 
behalf, bearing DNI/ NIE/Passport No. XXXX, domiciled in XXXXXXXXXXXXXXXX with 
telephone contact number 000000 and email: 


 
 


The parties mutually recognise their capacity to enter into this agreement. 
 


RECITALS 
 


The parties have signed this Educational Co-operation Agreement in relation to 
conducting academic internships in accordance with the provisions contained in Royal 
Decree 592/2014, of 11 July on educational cooperation programmes, subject to the 
following specific conditions 


 
CLAUSES 


 
I. Specific conditions 


 
1. Programme to which the student belongs: 


 
2. Type of internship: 


 
3. Dates of the internship programme: 


 
4. Place where internship programme shall be held: 


 
5. Academic Tutor: Joan Noguera (BBA), Professor Department of Personnel 
Management and Organization.Tel 935676690. E-mail: 
internshipagreement@esade.edu 


 


6. Collaborating Company Tutor: XXXXX– .Tel .E-mail: 
 


7. Amount of grant or financial assistance: 


C
SV


: 7
27


94
44


14
83


21
86


11
26


91
05


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



mailto:internshipagreement@esade.edu

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727944414832186112691055





 


II. Object 
 


The object of this agreement is the realisation of academic internships conducted by students 
on the premises of the Collaborating Company, the aim of which is to enable students to 
implement and complement knowledge gained during their university studies and encouraging 
the acquisition of skills that shall prepare them for future professional activities, facilitating their 
integration into the labour market and promoting their entrepreneurship abilities. 


 


III. Training project 
 


The collaboration referred to in this agreement is specified in the Training Project attached as 
Annex I to this Agreement and signed by all parties. 


 
IV. General conditions 


 
1. During the internship period, the Student shall remain a student of ESADE for all intents and 
purposes. 


 
2. The costs of accommodation and meals are the responsibility of the Student. 


 
3. During their internship period, the Student shall be subject to the disciplinary measures of the 
Collaborating Company, especially in relation to compliance with the schedules and rules of 
confidentiality, and should, at all times: 


 
i. To respect the practices and disciplinary rules of the company as well as those 


regarding health and safety; 
ii. To collaborate with the Company’s professionals in a multidisciplinary manner; 
iii. To maintain contact with their Tutors and ensure effective co-ordination in conducting 


their tasks. 
 


4. The parties undertake to comply with their obligation regarding the protection, safekeeping 
and confidentiality of all personal data to be used in relation to this Agreement, and shall take 
the necessary measures to prevent its alteration, loss, unauthorised disclosure or access. 


 
The personal data contained in this Agreement shall be included in the data files, which are the 
responsibility of the signatories and shall be processed solely for the purpose of bringing to 
fruition this Agreement. 


 
5. The Student endorses, in a separate document, their commitment to confidentiality and the 
protection of personal data, which is attached as Annex II to this Agreement. 


 
6. The Academic Tutor shall liaise with the Collaborating Company in all matters relating to the 
completion and, if necessary, modification of the internship programme and shall monitor and 
follow up on the progress of the Student. 


 
7. The Tutor appointed by the Collaborating Company shall ensure the implementation of the 
internship programme, shall carry out any follow up measures and, in order to do so, shall 
maintain all contact deemed appropriate with the Student and the Academic Tutor. 


 
8. ESADE holds a civil liability policy covering damage caused by the activities of its students. 


 
In the event of conducting internships abroad, which are not covered by the Compulsory 
Insurance Coverage, the Student shall be responsible for contracting, always at their own 
expense, a private insurance policy to cover the risk of accidents, illness and civil liability. 


 
In the event of accident, the Collaborating Company shall provide the Academic Tutor with 
precise information concerning said accident as quickly as possible. 


 
9. The Collaborating Company tutor shall draft and furnish the University's Academic Tutor with 
a final report at the end of the internship, which shall detail the number of hours worked by the 
Student and assess the aspects referred to, should this be the case, both in terms of generic as 
well as specific competences, comprised as part of the corresponding training project, all in the 
manner provided for by the Study Regulations for the programme to which the Student belongs 
and by means of the standard form to be provided by the Faculty. 
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ESADE shall recognise the Student’s activity by issuing the appointed Collaborating Company 
Tutor with the appropriate accrediting certification, issued by the Dean of the Faculty concerned 
and the Director of the Programme to which the Student belongs. 


 
10. The Student shall draw up and deliver to the University’s Academic Tutor a final report at the 
end of the internship. 


 
11. The Academic Tutor shall assess the internship in accordance with procedures established 
under the Study Regulations for the Programme to which the Student belongs by completing the 
corresponding assessment report. 


 
12. Both FUNDACIÓN ESADE as well as the Collaborating Company shall undertake to address 
the rights and obligations concerning them in accordance with the current rules and regulation. 


 
13. The term of this Agreement coincides with the aforementioned Student internship, which is 
stipulated by the dates detailed in the specific conditions. 


 
Should the Student commit disciplinary irregularities or breach the established internship 
programme, the Collaborating Company reserves the right to terminate the internship period. 
This shall require advance notice being served to the Academic Tutor, expressly indicating the 
irregularity or irregularities committed. 


 
ESADE also reserves the right to revoke practices for breach of the provisions set forth in this 
Agreement or of the conditions stipulated in its Annexes. 


 
And in witness of their compliance with the contents of this document, the parties hereby sign 
this agreement. 


 
 


FUNDACIÓN ESADE Collaborating Company 
Maria Obiols Ferré (signature and stamp) 


 
 
 
 
 


The Student 
(name and signature) 
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ANNEX II 
 


Collaboration Agreement No. 0000 
 


Confidentiality Agreement between 
 
 


Collaborating company: 
Student: , 
Programme participant: from the Centre ESADE – Business School, FUNDACIÓN 
ESADE, belonging to Universidad Ramon Llull de Barcelona 


 
Regarding academic internships that are to be conducted in the Collaborating Company and in 
order to establish their obligation to confidentiality in relation to the information which, during 
said internships, may come to their knowledge, the Student hereby states that: 


 
1. By virtue of the level of responsibility and information implied by the educational project and in 


keeping with the obligation to maintain the integrity and confidentiality of the data as established 
in Article 5.1.f) in Regulation (EU) 2016/679 of the European Parliament and Council, dated 
27th April, 2016, regarding the protection of natural persons with regard to the processing of 
personal data and on the free movement of such data, thereby repealing Directive 95/46/EC 
(General Data Protection Regulation), the undersigned hereby commits to maintain the strictest 
confidentiality and secrecy regarding the confidential data which said party may have access to 
during the latter’s stay at the Collaborating Institution and even after completing the internship. 


 
2. In addition, under this agreement, the undersigned agrees: 


 
 


3. To take all necessary measures to prevent the publication and/or disclosure of any Confidential 
Information; 


4. To refrain from directly or indirectly disclosing Confidential Information without the express 
written consent of the Collaborating Company; 


5. To refrain from directly or indirectly using the Confidential Information, to which they may have 
had access, for their own benefit or that of third parties; 


6. To apply the same diligence in protecting the Confidential Information of the Collaborating 
Company that they would apply to their own. 


 
7. This Commitment will oblige the subscriber indefinitely, unless the Confidential Information is 


made public in a manner that is different to that which constitutes a breach of confidentiality. 
 


8. For the purposes of this Commitment, Confidential Information is information of any kind that 
the undersigned is made aware of, directly or indirectly, as a result of their participation in the 
internship programme. By way of example, to be considered as Confidential Information, and 
particularly sensitive, is all information relating to the methods, processes and projects of the 
Collaborating Company and, in particular, business, marketing, financial, scientific, industrial 
information or information in connection with the activities, operations, products, studies and 
personnel of the Collaborating Company, as well as information related to the Company’s 
customers and affairs conducted or orders presented by same. 


 
9. The undersigned, being duly informed, expressly consents to the execution of this 


Confidentiality Agreement. 
 


10. Barcelona, «Fecha_convenio» 
 
 


The Student The Collaborating Company 
 


C
SV


: 7
27


94
44


14
83


21
86


11
26


91
05


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727944414832186112691055



		Máster Universitario en Negocio Digital

		Tipo RA

		Competencia memoria vigente

		Resultados de Aprendizaje

		5. Planificación de las enseñanzas

		5.1. Descripción General del Plan de Estudios

		Descripción General del Plan de Estudios

		Descripción detallada del plan de estudios

		Módulo 1: Obligatorias

		Materia 2.- Diseño de Producto digital (10 ECTS obligatorios)

		Materia 3.- Compliance, Ciberseguridad y Ética (10 ECTS obligatorios)

		Módulo 2: Optativas

		Materia 5.-Desarrollo personal y profesional (5 ECTS optativos)

		 Competencias Técnicas y Profesionales (2 ECTS)

		Materia 6.- Trabajo Fin de Máster (6 ECTS obligatorios)



		Anexo 1: Ejemplo Convenio Nacional

		Anexo 2: Ejemplo Convenio Internacional



				2024-03-15T17:38:47+0100

		España









		2024-04-09T15:46:35+0200
	España




